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LIMINAR. 
~ 

Ha sido timbre de orgullo i necesidad dé notoria 
importancia en los países que han obtenido cierto coefi
ciente de cultura, propender a lo que podríamos llamar 
nacionalización de la Enseñanza. En esa virtud es mo
tivo de preferente cu·idado la creación dr, la Biblioteca 

.· ., del Mae&tro, la cual, mediante el estudio de las :faenas 
escolares i la adaptación de las mismas · al medio am
bi_ente, le presta el indispensable sello pragmático que 
debe existir siempre en ellas. · 

Desde luego, parece obvio afirmar que de todos los 
textos de Instrucción Pública que conspiran en pro de 
la finalidad aludida, el que más se aviene a lo que deja
mos apuntado es el que responde a la denominación de 
Enseñanza Cívi0a. Así es en erecto. En la Enseñanza 
Cívica se encuentra vinculada la relación de derechos i 
deberes que ordena el dinamismo político-social; en ella 
se estudia la doble :faz del Poder, del Poder que si suele 
regularse con la :fuerza orgánica y correlativa del dere
cho, es manantial de bienes para los coasociados cuando 
logra establecer i mantener las instituciones que regis
tran el mecanismo de la vida nacional; un texto ele En
señanza Cívica es el compendio de todo cuanto ha sido 
muestrtt de grandezas en el vasto acervo del pasado he-

,:7, róico, de todo cuanto ha sido muestra de edificante amor 
7t':'é,q, · ,- · ,_·>' · •-; : :) -- ~Aí)~i 4 of),-. CJ Cl éJ S:; U 
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en aquellos tiempos en que era prt-1cÍ-,n purpurar con la 
sangre d~ los mártires, el suelo del cual apura hoi la. 
libertad fecunda savia de vida; un texto de Enseñanza 
Cívica endereza las actuaciones del conglomerado patrio 
hacia rumbo~ en los que se ha vi-itn foljir, ani1~ada en 
veces con el aliento caldeado el i la protesta airada, la 
~erie de detechos í deberes que exaltan la condición d,,[ 
individuo al goce de las facultades ciudadanas; un texto 
de Enseñanza Cívica se ocupa en la descripción de todo 
lo que en los límites jeográficos i arcifiuios es cantera 
de riquezas naturale5 de cuyas entrañas deriva el atleta 
del trabajo sus medios de subsistencia; se ocupa en el 
estudio de las variadas industrias L1ue desenvuelven los 
recursos que se captan en las fuentes abundosas de la 
ya citada riqueza natural; un texto como el mencionado 
es, pues, la síntesis mediante la cual es posible deducir, 
en ojeada más o menos rápida, los múltiples aspectos en 
que se presenta nuestra capacidad biolójica, i es en conse
cuencia, un libro eminentemente necesario, un libro emi
nentemente nacional. 

Obedeciendo al reclamo de esa necesidad i al veh-e
mente anhelo de contribuir con nuestro concurs.o a la 
obra de adelanto felizmente iniciada; al noble designio 
de concluir en las lucha8 pacíficas del trabajo i la inteli
jencia, lo que se inició por modo halagüeño en nuestras 
epopeyas libertarias, damos a la publicidad-para lo 
que pueda servirle a la población escolar de la Repúbli
ca-las lecciones del presente tratadito, dictadas al ca
lor de nuestros propósitos durante el ministerio de 

. nuestra profesión en algunos planteles docentes de ]a 
Ciudad Primada. 

Sometidoiil al escalpelo de la crítica, se notará 
,, .. _ en ocasiones que los conceptos que deducirnos acerca 
~é~ . 
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de algunos postulados i definiciones, no abarcan toda · 
la jeneralidad de que son capace,s. Hemos pretendido 
escribir un tratado ele Educación Cívica jenuinamente 
dominicana i refe1·irnos a nuestro estado mesolójico; de 
aquí, pues, que cuando hayamos hablado de la Nación: 
ponemos por caso, noR hayamos referido a los elemen
tos condicionantes dtJ ln dominicana aún cuando el con
cepto formado no pued:1, como las fórmulas aljebráicas, 
prestarse a una jenera~idaJ de solnciones. Además de 
lo expre::;ado al respecto, no hemos olvidado el apoteg
ma de Federico Grimke que demuestra que en el con
junto: de las más replandecientes rnrdades sociolójicas, 
hai siempre una parte de error. 

Como tampoco hemos tenido ''el nimio deseo de 
orijinalizarnos" puesto que ello es infantil cuando 
se trate del de8arrollo de tópicos de índole didáctica re
lativos a los estudiantes q n_e hayan de ayudarse con 
nuestras lecciones i como, de otra parte nos hemos do
cumentado con el estudio de verdaderos Maestros nos 
ha parecidp procedente presentar las citas pertinentes 
al trabajo en referencia, no ya con la exposieión de la 
idea solarrrnr.te sino también con el propio léxico del 
autor a fin de que otro modo no foera a mutilarse el 
valor del trabajo. 

Las causas por las cuales hemos transcrito en casi 
su totalidad los principios de la Leí Sustantiva, se coli
jen facilmente: ¿qué otra lei debemos conocer mejor 
que esa leí, cuando ella es, ségdn la expresión feliz del 
Sr. Hostos, la leí de las leyes? 

Hemos sustentado el criterio de que en la Repú· 
blica Dominicana no se ha interpretado aún a pesar d~,, ,u.-
cuanto se ha dicho i de lo poco que se ha hecho, el val f ·, 

. J ~ 
to . .f' J 
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de la asignatura cuyo es el objeto de esta digresión; 
:fuerza es que se la estudie detenidamente. 

Creemos que su aprendizaje debe comenzar en los 
cursos \_ l) más adelantados de la escuela primaria e ir 
ampliándose a la manera de las superficies que abarcan 
sucesivos círculos concéntricos, en las varias aulas de 
las escuelas superiores. 

Para la consecusi.ón de esos fines preconizamos el 
método cíclico e vol u ti vo; nos ha parecido el más proce
dente i en tal virtud lo hemos adoptado en la redacción 
de este trabajo. La primera sección debe dedicarse a 
los cursos primarios elijiéndosele a los alunmos una can
tidad de detalles, correspondiente a la intensidad de la 
labor que baya podido hacerse durante el lapso de la 
preparación. En la segunda sección se explanan los 
conceptos emitidos en la primera; la tercera habla del 
segundo factor en que hemos crei<lo procedente des
componer )a palabra Nación i completa _estos PROLE· 
GÓMENOS DE ENSEÑANZA CÍVICA. 

• 

'' ""', (1) Para éstos he arreglado un programita de clases alternadas 
• ~ .. que se verá al :fin de este tratado, de acuerdo con algunas indicacio

hes de Oanseco. 



~-------,----·---■-----

rrolflgomflnos d6 EnsGñanza 6íviGa. 
SECCION l. 

Lección primera. 

Idea jeneml de la ciencia.--Nociones esencia1e~ del dere
cho i del debe1'.-1Vación.-Su divi8ión en sociedaá 
nacional i en te1·1·itorio o pais. (l) 

(a) La serie de conocimientos a los cuales se 
les da el nombre de Enseñanza o Instrucción Oí vi
ca, se hallan sometidos a las leyes que dirijen la 
vida de la sociedad. Es pues, la Enseñanza Cívi
ca, una ciencia, ya que se encuentra regulado su es
tudio por el conocimiento de determinadas leyes; 
una cienci9, social, puesto que se desprende de leyes 
que rijen la virla, de la sociedad. Trata la ciencia 

-~-+:,., 
íl) Cuando se trate-'lle, cursos completamente elem~ntales, con-

vendría que el Profesor comenzase por la lección segunda, ya que el 
c0ncepto de la familia i sus evoluciones subsecuentes es· más fácil de 
dominar que el que se desprende· de la idea j rneral de la nación, que 
por razones de método nos ha sido preciso exponer primeramente. 

Tal vez el empleo de círculos concéntricos, en lo concerniente a 
la evolución de la familia, como enseñanza intuitiva, de resultados 
fructuosos. 
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que estudiamos, de conocer el papel que debe des~ 
empeñar eL individuo en su país i dentro d~l nucleo 
social que lo rodea. 
_ (b). Esas relaciones que rijen la vida de los 

coasociados, se presentan siempre bajo dos aspectos 
distintos, pero correlativos .. O bien podrá reclamar 
cada ser individual o colectivo, fodo aquello que le 
pertenezca, ora sea de índole material como los 
alimentos indispensables para ia existencia, ora rn
sulte de caracter inmaterial como la protección ne
cesaria del padre rnspecto del hijo; o bien cumplirá 
a rn vez correlativamente todas las obligaciones o 
compromisos que ·sean una consecuencia d~ la resi:. 
procidad entre lo que podemos exijir i tenemos que 
ofrecer, o consecuencia de un fervornso anhelo de 
bien universal. En el primér caso se ejercitará el 
derecho, en el segundo se hará efectivo el deber• 
El derecho i el deber son tan necesarios para la 
vida de la sociedad como el anverso i el reverso para 
la existencia de una moneda; pero, como el anverso 
i el reverso de una moneda, se enc,1H~1.1tran en sentido 
opuesto, buscando el equilibrio de la vida de la so
ciedad. En el estudio de esas relaciones-derecho 
i deber-se ocupan dos ciencias, el Derecho i la 
Moral respectivamente; pero de ellas ha menester 

~-
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a su vez la Instrucción Cívica para darle cumplido 
fin a su objeto que es el de conseguir el mayor bien 
i la perfección posible del individuo i de la sociedad 
a que éste pertenece. 

Sentados esos conceptos acerca de la ciencia 
en estudio i las consideraciones elementales relati
vas a los factores en que se fonda, podemos afirmar 
que la Rduca.ción o Instruc-ción Cívica es la clase de 
conocimientos que nos indica el cumplimiento de 
los deberes i -el eJercicio de los dere_chors que tiene el 
üidividuo [ 1] con respecto a la sociedad en que 
vive. 

(c}, Veamos ahora lo que es Nación i en cuán-
tos elen:1euto8 conviene dividirla. Riguro5amente 
ha blando el concepto de Nación es muy variable 
puesto' que en ciertos casos se la puede tomar como 
expresión sinónima de raza.:-viene de 'nascor según 
lo indica el erudito Señor Montoro-tribu, pueblo i 
aún se la confunde a veces con país, estado etc .... 
Modificando de acuerdo con nuestras ideas i con 
nuestro medio cp#t]:>iente la defiuición de Burgess, 

11 J Muchos autores emplean el término ciudadano en vez de in
dividuo, usándole, jeneralmente, en un sentido Jato (véase a Orto
lán, Hist, del Derecho Romano). Razones de pedagojía i lójica, 
nos hacen no a.venirnos a ese método. ' ' · 
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por Nación entendemos aquella sociedad que, dota
da del mismo idioma, las mÍ8mas leyes orgánicas, 
ele relativa ünidad étnica i de costumbres análogas 
o iguales, se establece en una circunscripci6n jeo
g'ráfica determinada. (1) 

(d) De esas ideas exactas en cuanto se refie
ran a naciones como la dominicana, se desprende 
que toda nación- se halla constituida por dos ele
mentos principales: la circunscripción jeográfica o 
sea el territorio o país, i la sociedad nacional que 
lo habita. 

Importa no olvidai: qne esos dos elornentus 
constituyen la Nación, pues sobre ellos, sobre e8a 
división, descansa el método de estas lecciones. 

(1) Burgess la define así: ''Una población dotada de unidad 
étnica que habita un territorio dotado de unidad jeográfica." 

-Gumersindo Azcárat9 entiende por Nación: "Un conjunt,o 
de ·hombres que t.ablando una misma lengua. se aco.nodan a las 
mismas costumbres, i se hallan dotadas de las mismas cualidades 
morales que los diferencian de otros grupos de la Naturaleza." 
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· Leooión segunda. 

Conceptos de la Fmnilía, del Munici,p.io, de la Provin
cia i de la Nación.-I>eberes irnp01·ta11tes que se de
duce,¿ pam e8os a8J_Jecto8 de la 8ociedad.-Doble i1n• 

· . portante a8J_Jecto del patJ-iotismo_. · 

r a] La unión más Rencilla, impuesta por las 
leyes imprescriptibles de la Naturaleza, la constitu
yen el hombre i la mujer base de la sociedad más 

_ sencilra también: la familia. Aunque rigurosamente 
hablando habrá sociedad desde que se reunan dos in
dividuos ligados por un propósito común, la familia 
no existirá en tanto que no haya prole. Los familia
res están obligaaos a ayudarse mutuamente; los 
padres tienen el imperipso deber· de alimentar ma
te!ial y espit·itualmente a sus hij.os, hasta tanto éstos 
no se hallen en condiciones de satisfacer sus nece
sidades por sí mismos; los hijos, a su vez, están obli
gados a ser amorosamente el constante sostén de 
sus padres valetudinarios o ancianos. El nombre 
del padre es la dignidad del hijo. 

íb] Ahora bien; aún cuando satisfagamos 
nuestras principales necesidades en el seno de la 
familia, el espíritu de sociabilidad hace que éstas 
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tiendan a reunirse entre sí. De ese modo Henarán 
más facilmer-lte las exijencias de la vida, se traba
jará con más comodidad i provecho; unidos serán 
más fuel'tes contra toda acción que tienda a destruir 
su trabajo o el sosiego de que disfrutan, nnidos po
drán instruirse en todos sentidos i como instruirse 
es perfoccionarse, unidos se harán cada vez más 
perfectos. 

Esa reunión de familias en un lugar dado con 
el propósito de llevar a cabo eficazmente los fines 
de la vida se denomina Municipio; v. g. el de la 
ciudad de Santo l!omingo, de Santiago, de La· 
Vega, de Puerto Plata, etc. El Mnnicipio tiene a 
su cargo deberes importantísimos "tales como el es
tablecimiento de fas escuelas, el del servicio de 
policía, el areglo de· calles, el alumbrado, el ornato, 
en una palabra; i el iiidispensable cuidado de vG]ar 

por la salud pública; para cumplir esos deberes 
necesita dinero i como las familias son las beneficia_ 
das en el cumplimiento de esos deberes municipales, 
claro e·s que teñgan a su vez el de pagar-prnpOL"
cional, o pTogresivamente si fuese dado, según lo 
veremos adelante,-la suma necesaria para cubrir 
los gastos qu~ ocasionan las atenciones expresadas; 
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esto da lugar a un deber importante: el de contri
bución (1 J. 

[e] La reunión de los Municipfos, Ayunta
mientos o Comunes, que para el caso es lo mismo, 
[ a esto le llama el Sr. Hostos, la evolución del Mu
nicipio] constituye lo qne se llama Provincia o Re-
jión. . 

He aquí el cuadro de las Provincjas i de lns 
Comu'nes que abarcan: 

Í S::into Do-m1·ngo (Capital de 1a Repl'tbJic., i ) 
u de la Prov. de su nombro 

San Cristóbal. -
Baní. 
Guerra. 

PROV. DE BTO. DOMINGO J Bayaguana. 1 Monte Plata. 
Yarnasá. 
La Victoria. 
Boyá.• 

l Mena. 
( f\zua [Cap. de 1a Prov J. 

1

1 ~an Juan. 
Las Matas. 

, PROV. DE J,ZliA ~ San .José de Ocoa. 
1 Bánica. 
1 El Cercado. 
l Comendador. 

[lJ Este deber i los subsiguieLtes lo hemos derivado de las mo
dificaciones del deber del trabajo en los r,rupos sociales deducido _de 
la relación de necesidad. Véase la Moral Social del Señor Hostos, 
Cap. XIII. 



PROV. DE BARAHONA · 

PROV. DE ESPAILLAT 

PR0V. DE SANTIAGO 

( Barahona [Cap. de 1a Prov]. 
1 Neiba. · 
~ Enriquillo. 
1 Duverjé. 
L Cabral. 
( MoGa [Cap. de 1a Prov.) 
Í Salcedo. 
' 
(Santiago [Cap. de Ja Pro]. 
1 Valverde. 

j San José de las Matas. 
¡ Jánico. 

l ::h:~anza. } NO TIENEN AUN MUNICIPIOS. 

( Pto. Plata [Cap. de la Pro\' J. 
PROV. DE PUERTO PLATA J Altamira. ¡ Blanco. 

L Baja bonico. 
( MonteGristi [Cap. de la Prov]. 
1 Sabaneta. 

PROV. DE MONTECR!STI) Gu~yubín. ¡ DaJabón. 
1 Restauración .. 
L Monción. 

PROV DE 8 PDE MACORIS { San P. de Maé;oris [Cap. de la Prov].. 
Los Llanos. · 

( Seibo [Cap. de la Prov]. 
1 Higüei. 

PROV. DEL SE!BO J Hato Mayor. ¡ Jo\'ero. 
\ Ramón Santana. 
LLa Romana. 
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{ 

Sta. Bárbara de Samanácca.p. de la Prov,J 
PROV. DE SAMANA Sabana de 1a Mar.' 

Sánchez. 

( S. fGO, de MaGoris [Cap. de la Prov J. 
1 Rivas. 
1 Matanzas. · 

FROV. PAUIFICADOR ~ Gaspar Hernández. 

1 

Pimentel. 
Cabreta. 

l Castillo. 
( La Vega Real [Cap. de la Prov J. 
1 Cotuí. ' . 

PROV. DE LA VEGA j J iirabacoa. 

lBonao. 
Constauza 
Oevicos. 

De la misma manera que el Municipio tiene 
atenciones que cumplir, la Provincia las tiene i muí 
necesarias; de consiguiente será deber de todo pro
vinciano, procurar el adelanto de la Provin_cia: ese 
deber es el de fomento. · 

No se crea, pues, que el deber de contribución 
por patentizar más los resultados que produce, es 
con mucho superior al de fomento. Les basta a 
los dos ser deberes para que ambos necesiten cum -
plirse. 

rrampoco se desea q-ue el pi'ovinciauo, en su 
amor por su provincia, la crea superior a todas: con 
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ello se trocará lo que foe buena cualidad dentro de 
la moderación debida, en el censurable defecto del 
provincialismo. 

[ d] En efecto el provincialismo daña la armo
nía o equilibrio que debe existir entre las Provincias 
i" corno _las Provincias re1;midas forman la Nación, 
daña en consecueíicia el• equilibrio de la Nación. 
Esta, como todas las evoluciones enjendradas por el 
individuo, 0rijina nn pi·ecioso deber: el patri~tismo. 

[e] Ese gran deber nacional tiene dos aspee-
. tos: durante la paz se manifiesta con el trabajo con
tinuo, simultáneo i ordenado de los elementos todos 
de la Nación; aqrií el agricultor i el ganadero culti
vando sus predios i apace·ntando sus ganados; allá 
el patrón i el obrero santificándose con su labor in
dustrial; acullá el médico i el abogado, el filósofo i 
el periodista, el profeso"r i el alumno, honrando la 
labor de su ministerio. ____ . 

Desde el otro punto de vista, el patriotismo se 
cumple durante las luchas de la nuestra. con otra 
Nación acudiendo solícito el ciudadano a defender
la co11 bi:avu_.ra, mediante las armas, cuando no 
haya sido factible mantener airoso el decoro patrio 
mediante el beneficio de la paz. 



Rstc ilustre Profcsoi' de l>atrioti:--n10. fmn1ú lit TTinitnria (•l 16 lle Julio de 1838; pre• 
pnró en ella la Iru1cpent.lencia de 111 lll']lública proelamada e11 (l,1 Ba1um·te del Conde el 
27 de Febrero de 1a44-. Eu aras <lo la libt'r1:ttl eons11mió su patrilllonio; al culto de la 
lillertall consngró su vida l'Htl'nt qne k ofrece 11rn1 1i:ijiuit fulgnrante al libro de la Historia 
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. Por eso es por lo que Sánchez, Dnarte, Mella, 
Duverjé, Pina, Oabral, Imbert, Oabr~ra, Monción, 

· Pimentel, Salcedo, Polanco i toªos cuantos han 
ofrendado su heroism9 en defensa de nuestra pa
tria, son acreedores a. la eterna gratitud del pueblo 
dominicano. 

Leooion tercera. 
, 

Idea de Gobierno (1)-•iVoción de Lei-~Vooión de Go-
bie1·no en la Fcnnilia, la Esouelct, el Municipio, la 
P1·ovirwia y la Nación-Gobernantes i gobernados. 

-

[ a J La palabra gobiei:no indica estableci-
miento de orden, dirección intelijente, ejercicio le
gal del poder asumido por uno o varios individuos 
con respecto a los demás. La necesidad de gobier
no es evidentemente indispensable en toda socie
dad, desde de más sencilla, la sociedad familiar, 

(1) .Preconizamos la organización de nna República en plante 
les que tengan regular número de inscriptos. Hemos fundado la Re 
pública "Trinitaria" en la Normal Práctica i nuestros alumnos han 
aprendido objetivamente tanto el mecanismo institucional vijente, 
como la crítica de sus defectos. 
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hasta la más compleja en nuestro <·studio, la socie
dad nacional. 

Se patentiza, pues, en la familia, en la escuela, 
en el municipio, en la prov í ll('ia i en la Nación. 

Ofrece su estudio (el clel gob~erno) dos aspec
tos principales: en la familia gobierna el padre de 

. familia (pater familia8, de los romanos) de pleno 
derecho, es decir sin que nadie le confiera ese go
bierno, por eso se dice que es un gobierno natural, 

· un gobierno establecido por la Naturaleza. 

El padre de familia tiene como guía para su 
bondadoso gobierno; el cumplimiento de los debe
res de alimentación, educación· i corrección con 
respecto a sm; hijos; tiene a su vez el derecho de 
reclamarles el debido respecto i su ayuda i aún su 
sostenimiento, en el caso que se halle en la necesi
dad de procura1:los. 

Por ello es por lo que se dice que los deberes 
de alimentación i atiistencia,. son recíprocos de los 
padres con relación a los hijos. 

No se vaya a creer sin embargo, que por lrt ra
zón de que el padre no tenga quien lo sape?'mj'ile en 
el gobierno de sus hijos, va.a tratarlos despoticamen
te; no, en el caso. bien raro por cierto, de que un 
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padre sea inhumano, se le castigará severamente 
de conformidad con las llamadas leyes penales. 

(b) Del gobierno del padre de familia debe
mos pasar, antes de estudiar el de la común, al 
gobierno de la escuela; en ésta el establecimiento 
del orden le está ·encomendado al· Director i al 
Cuerpo de Profesores. Desde la escuela comienza 
la ctra faz que ofrece el gobierno; corno los profe
sores no están ligado3 a los alumnos con los víncu
los naturales de consanguinidad, con los que se 
halla el padre con relación al b.ijo, se necesita itn
poner una 1·egla de conducta dictada, claro es, por 
quienes tengan competencia para ello, una una re
gla de acc1:6n que, como las reglas que empleamos en 
las clases de jeometría, sea recta, para que así se en
camine en derechura hacia.un.fin i qne, para demos
trar actividad-es una.regla de acción-establezca 
disposiciones que deban _i puedan ejecufarse. 

(c) Esa regla de acción que indica lo que se 
puede i debe- exijir i lo que es necesario . cumplir, 
que regula, en unlt palabra, el deber y el derecho, 
es lo que se denomin·a lei [I] ,, 

<ll Es imposible, en obsequio al método, enumerar i distinguir 
la variada división de las leyes. Se producirfa una injustificable 
obscuridad en lo que debe resplandecer como la luz meridiana. 
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Para el gobierno de las e¡.cuulas, tenemos .la 
Lei de Estudios que es una lei que las rije a todas, 
además del horario de clases que podemos asimi
larlo por ahora a una lei; 011 efecto, él organiza la 
distribución del trabajo en cudu esmiela e impo11e 
de consiguiente, el orden, razón por la cual es la 
lei orgánica de cada escuela. 

(d) Corno todos los vec_inus de una común 
no pueden imponer el g·obierno por sí mismos por
que todo se volvería un desconcierto,-a eso se lla
ma ·anarquía-. ciertas personas, por la común acep
tación de todas, asumen el gobierno; ésas personas 
son los rejidores o concejales del municipio. · 

Como tampoco este gobierno se haya estable
cido p@r la N atnraleza-no lo estan los demás 
acerca éte los cuales hablaremos-eg menester para 
que el orden no sea arbitrariamente impuesto que 
exista una lei con respecto al caso: para ello tene
mos la lei de Organizació·n CornunaL · 

(e)_ Sabemos que así como los Municipios 
son el desenvolvimiento. de las familias, las pro
vincias son el desenvolvimiento o evolución de los 
rnunicipiosi las familias y los municipios tienen sus 
gobierno; luego es evidente que las provincias de
ben tenerlo también. 
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La lei que establece el orden en la prov1ncia 
-en Santo Domingo no se practica jeneralmente
es la Lei de Organización Provincial. 

(f) La Nación que está constituida por la 
reunión de las provincias, tiene como éstas su go
bierno, gobierno de grnndísirna importancia puesto 
que se extiende a todas las d~visiones enunciadas, 

El pueblo, o lo que da lo mismo, la sociedad 
nacional, que tiene facultad i capacidad plenas para 
gobernarse, nombra en consecuencia, median te 
~ . 

ciertos procedimientos, su gobierno, gobierno q ne 
se ejerce de conformidad con una lei especial. Tan 
especial es esta lei que por ello es por lo que se 
dice que es una leí superior a las demás _ leyes, una 
lei que al organizar la Nación, organiza la provin
cia, ]a común, la escuela i la familia, una lei, en 
fin, que cons~ituye fundamentalmente el gobierno 
de la Nación. 

(g) Si admitimos que para nuestro común 
beneficto el gobierno debe ser ejercido en cada una ~ 

de las divisiones enumeradas, por una persona o 
por algunas, se comprenderá que aquella o éstas, 
están obligadas a hacer q ne las leyes tengan efec
tivo cumplimiento por parte de todos. Ellas, la 
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persona o ]as personas q□ e tienen a su cargo el 
gobierno se encuentran asistidas de poder s □ ficien

te para imponer el cumplimiento de las leyes; reci
be·n por tal motivo la denominación de gobernan
tes; las otras personas, se encuentran en el deber 
de respetar las decisiones que de acuerdo con la lei 
haya determinado la clase gobernante: son ]os go
bernados· 

En todo gobierno habrá, poes, gobernantes i 
gobernados. 

Lección cuarta. 

Porqué el gobierno se vale de la lei para establecer el 
01·deii? --Uondz'.oione8 indispensable8 en wia leí: 
debe 861' neoesa1'ia, jeneraZ, olam, p1·eoisa i concreta, 
-Podrán ser e8tabteoida8 Zas leyes por una auto~ · 
1'idad cualquiem?-Porqué es por lo que el Gobie1'
no está obligado a liaoerZa8 cumplfr? 

(a) El gqbierno necesita atenerse al manda
to de la lei (1) para que se haga efectivo el cum
plimiento 'del ordP.n, porque es importante saberlo: 

O) No holgaría que el Prof. explicase porqué se necesita aquí 
~bstraerse un poco del gob. de familia. 
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la lei es la pµnta que determina la misión del gober
nante. Ella os la qno produce el equilibrio q□e debe 
exi~tir siernprn entre los gobernantes i gobernados; 
ella debe actuar corno el regulador de una máquina 
de vapor, corno un verdadero freno de contensión: 
ella debe haceruo~ ~;1 ber que cuando el gobernante 
se extralimita i exije más de lo q ne debe dar al go
bernado, comete un exceso de poder i en esa virtud 
éste tiene derecho a pedir que aquel se atenga al 
precepto legal. Oaar1do, en cambio, son los go
bernados los que desconocen el curnplimiento de su 
deber, entonces los gobernantes tienen facultad bas
tante para constreñirlos a que cumplan todas las obli
gac;ones que expresa la lei. . 

He ahí cómo, mediante la correlati vid ad del 
derecho i del deber una lei, todas ley2s, establecen 
una perfecta armonía entre los dos elementos esen
ciales a todo gobierno. 

(b) Mas, no le basta a. la lei eslabonar las 
ideas del derecho i el deber solamente; es menester 
que reuna, enti'e otros requisitos, los siguientes enu
merados por un notable Maestro: 

(c) "Ha de ser necesaria, la lei no se mani
fiesta sino cnando t111a necesidad social la reclama, 
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Es hija de la necesidad i debe ser el único medio 
de satisfacerla." 

(d) · "J eneral, la leí abarca al conjunto jene
ral de.los asociados, 9uando la necesidad a que cor-
1·esponde es nacional,· al conjunto general de los co
marcanos o provincianos, cuando corre.sponde a 
una ne__oesidad 1·eJional: al conjunto de los vecinos, 
cuando .satüiface una necesidad municipal." 

(e) "Ülara, la lei debe patentizar su objeto, 
como la luz del día las realidades materiales." 

{f) "Precisa, la lei debe decir exclusivamen
te lo que permite o prohibe; sin que ninguna ambi
güedad la haga incierta o la sujete a interpreta
ción." 

(g) "Üoncreta, la lei debe abarcar todo sn 
objeto excluyendo es~rupulosamente todo otro ob
jeto con el cual pueda la incertidumbre o la mali
cia confundirla." 

(h) Las leyes serán establecidas por una au
toridad competente, en otros términos la facultad 
para emitir l.as leyes, le está concedida solamente 
a ciertas ar.toridades. 

Si esta facultad le estuviera encomendada a 
todos los individuos, cada individuo sería un lejisla-
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dor (lo es quien redacta las leyes) i qnet'l'Ía que st!s 
leyes fuesen obedecid~s, dando lugar a un jeneral 
de-sconcierto, orijinando el caso de una completa 
anarquía entre todos los blementos do la sociedad. 

(i) Refirámonos, para mfly0r claridad, al 
Gobierno N arional en lo concerniente a la irffesti
gáción de saber cómo se hacen respetar las le
yes. ( 1) 

El Gobierno Nacional recibe de todos los na
cionales el poder de gobernar; en virtud del ejerci
cio de ese poder, mediante el servicio de funciona
rios, especiales, redflcta i pone en ejecución las le
yes. Como el gobierno al cumplir su misión_ prin
cipal, que es el establecimiento del orden, lo hace 
de acuerdo con la lei, tiene el deber de hacerlas 
obligatorias para toda la sociedad nacional. I 
como el pueblo-ya se dijo-o sea la sociedad na
cional apodera, le da poder, el Gobierno para que 
cumpla su misión esencial, ese pueblo, delegatario _ 
del poder tiene a su vez el deber de cumplir el man
dato de las leyes. 

(1) En la segunda sección de la primera parte, veremos esto 
con la debida precisión, cuarrdo se trate df;l las funciones del l'odei·. 
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Leooión quinta-

_Noción de soberai.iíei. - Porqué .<!e denom,ina Oonstún
ción esa leí JJl'imaria i jeneral ac ena ele la cual lie
rno8 hablado'?-Porqué el Señor Rositas la denomi
na Lei de las Le,7.Jes?-Lei sustantiva i leyes aqje
tivas-P01·qué se denom,in,a a la Constitución, Pac- · 
to Fundamentrzl'? 8.e1·á preciso m,odifiaar algu11a 
vez la Con.stituaión.'P-Po1· cual nos 1·tjimo8 en la 
actualidad? 

(a) Desarrollemos nuestras ideas acerca de 
la Soberanía de acuerdo con nuestro sistema repu
blicáno de gobierno. En éste la sociedad nacional 
impone su voluntad, se procura el sistema de go
bierno i los gobernantes que desea por el absoluto 
poder que tiene de hacerlo; por eso es por lo que la 
lai que vamos a estudiar inmediatamente, consagra 
ese principio, en su artícufo 13 del modo siguiente: 
''Sólo el Pueblo es Soberano." Eso atirma eviden
temente q u~ sólo él es quien dispone del poder de 
gobernarse, del poder de rejirse por las leyes esta
blecidas i que si lo delega, esto es; si autoriza a un 
corto número a que en su nombre lo ejerza, es con 

el fin de que se contribuya del mejor modo posible 
a la más rápida, fácil i permanente organización a 



27 

que se pueda alcanzar, jamás con el propósito de 
otorgar definitivamente aquello que de manera na
tural le pertenece. Conviene, pues, afirmar de un 
modo categórico q a@ sólo el pueblo-In porció11 de 
sociedad nacional plenamente capacitaJn, se entien- . 
de-es soberano, porque solamente a él le perte~ 
nece la soberanía, o lo que da lo mismo, el absoluto 
p<lder de gobernarse. 

(b) En otra leccción hemos dicho que existe 
una leí que organiza ese poder delegado que ejerce 
el Gobierno de la 5í ación. De ag uel precepto l la 
lei de referencia J es de donde toma ésta, la Nación, . 
el caracter de tal, es de consiguiente la leí que la 
constituye, razón por lo que se la denomina lei cons
titucional o Constitución; elia determina la norma 
de conductn. que deben seguir los elemer1tos . todos 
de la N acÍón en lo concerniente a los · varios aspec
tos desd-8 los cuales puede estndiarse todo gobierno. 

(c) Sabemos por otra parte qne todas las ac
ciones de la vida social están rejidas por leyes 
especiales, la actividad q ne se de~mrrolla en la Co
mún, en la Provincia, en los múltiples áspectos de 
la Yicla nacional, todas esas actividades están orga-. 
nizadas por la lei que las rije en razón del fin que 
ellas desenvuelven. 
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En esto estarnos de acuerdo, al set· distintas 
las manifestaciones biolójicas de la sociedad 1 distin
tas i varias deben ser las leyes que las regu
len. A hora bien: como la Constitución abarca to-
911s esas actividades por cuanto que ella organiza 
la Nación que es donde se m':lnifiestan todos esos 
aspectos de la enerjía político-social, la Constitu
ción, que es des_de luego anterior a todas las leyes, 
es tambien una lei superior a todas las demás leyes 
motivos éstos en virtud de los cuales, el señor Hos
tos ]a denomina (siguiendo la sistematización que 
adoptó para los estudios sociales) hi lei de las le
yes. 

- (d) De aquí se deriva una división de éstas; 
en efecto: corno todas las demás leyes deben redac
tarse en armonía con la Uonstitución so pena de no 
ser válidas, por inconstitu.cionales, todas esas leyes 
llevan el espíritu de la lei primera, a esta le deben 
el ser, es decir, su esencia; luego, siguiendo ese or
den de ideas, si convenimos en llam::i.r a la Consti
tución, Lei Sustantiva-porque nos· dá la substan
cia-las demás en razón de lo expresado acerca de 
ellas, recibirán el nombre de leyes_adjetivas. 

(e) También en mérito de las causas enuncrn-, . 
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das se conoce a la constitución con el nombre de 
Pacto Fundamental. Cómo no va a serlo si ella 
sienta las en que descansa el edificio nacionali 

(f) Los paises según el adelanto de sus rejíme
nes social y político, necesitan modificar la Ley 
Sustantiva, porque como es lójico inferir sus pre
ceptos van haciéndose anticuados i contrarios como 
es natural al desenvolvimiento progrnsivo a que se 
aspira; la Constitución estancaría-en ese caso-la 
libertad de acción, como si fuese un dique; le· ven
dría entonces estrecha al país como aro de niño en 
el dedo de un hombre i es preciso, pues, reformarla 
o dictar una nueva; en estos casos, para. llevar a 
cabo tales modiffcaJiones, es menester el cumpli
miento de cierta::; formalidades· que más adelante 
daremos a conocer en lo tendiente a los procedi
rñiéntos que han de llevarse a cabo. La-República 
Dominicana se rije en la actualidad por b Carta o 
Lei Sustantiva dictada, en el año de 1908, durante 
la administración del J eneral Ramón Cfoeres, en 
Santiago de los 9aba.lleros. 

Nuestro país ha tenido muchas Constitucio
nes; esto ha obedecido en paxte a cierto desarrollo 
de los principios jurídicos; pero ha sido debido tam-
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bién aunque nos apene decirlo, al' estado de turbu
lencia a que nos hemos visto sometidos durante 
mnchos períodos de 11lWfitra vida independiente . 

. ,~~-c::.m ~ . 
~ ~L ~ .,.,..:i 

Lección sexta. 

1'v'oci6n de autonomJa-A qué se da el nombre ele clere· 
ellos natumles-En que lei deben enunciarse-De 
que macla-Los que indim n:uest/'ct Constitución 
son los ÚllÍcos?--Que otrns nombres tonwn los rle-
1·echos indivicluales-ldea que enfraiia la palabm 
irl8túuci6n-Los dereclws inclividuale.Q, ef gobierno 
municipal, el provincial i et nacional COI/W insti
tuciones del E~tado-lnstítuciones 8ec11nclctrias
li!eas jenerales ele lo que Bostas cle11omina d1:baes 
constitudonales. 

(:1) Bl individuo no se despoja de su poder sino 
que, p:ira hacer posible la vida de relación, delega 
su ejerl'.icio, couservan<lo, sin embargo, intactos sns 
dereci:ns, razón por la cual tiene completa facultad 
para lrnc-er todo aquello que no esté prohibido por 
la lei i que no cause pmj uicio a los terceros, rrodo 
esto da lugar a que el individuo tenga el derecho 
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de procurarse el gobierno que le parezca mejor i a 
que, de consiguiente, goce de su autonomía. 

Al igual que el individuo, las colectividades 
que se organizan politicamente dentro d0 la socie
dadjeneral, están, también, dotadas de facultades o 
derechos, a la vez que de capacidad para gobernarse 
de conformidad co11 la lei de su creación i gozan 
por ello de la autonomía q ne les es propia. 

(b) Esos derechos que constituyen las prer
rogativas del individuo, deben ser reconocidos o con-

. sagrados por las leyes reguladoras de la actividad 
social; son reconocidos cuando el derecho se deriva 
de una convención del hombre, cuando es la obra 
de la labor humana; se consagran meramente, 
cuando existen por necesidad forzosa como condi
ción indispensable de la Na tu raleza. Precisamen
te, por el hecho de consagrarlos ésta, es por lo que 
a esa reunión de preceptos se les da el nombre de 
derechos naturales. 

(c) Dada su índole ya expresada, parece in 
necesario establecerlos en un texto de lei positivn, 
esto es, emanada del lejislador humano, por cmrnto 
que la Naturaleza misma nos los revela; 1nas no 
por eso dejan o deben dejarse de enunciar en la lei 
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citada en la· _lecd9n anterior-la Constitución,
pues que instituyet:fdtr fas: prerrogativas mál'l esen
ciales del individuGLl:o hemos dicho-deben ser 
rodeados de t9dasf~¡!i~~·aptías, posibles. Además 
no se peca de ali1,j;til'fú~o :por ·ello· :dado que, según 
un principio cono_c.i:áo, en materia de derncho lo 
que abunda no daña. · · 

( d) En cuauto a la forma en qu·e deben ser 
consagrados, ~e conviJme en que sea de un modo 
prohibitivo i no en el poco feliz en que lo expresa 
· el Art. 6? de nuestra Constitución vijente. Desde 
luego, desde el instante en que la Constitución los 
garantice se presume que es porque puede estable
cerlos í no se concibe _mayor absurdo. Dabíase · de
cir: se prohibe lejislar etc. 

(o) Valga, aunque incidentalmente esta acla
ración: los derechos que enuncia la lei precitada, no 
son loR únicos i de consiguiente la enumeración del 
Art. G~, no debe ser restrictiva sino exposjtiva 
como ·acontece con muchol:l artículos de nuestras le
yes adjetivas. 

( f)- Como pasa con todo lo que es de notoria 
trascclldencia, el de naturales no es ,el único califi
cativo que se le ha dado a esos derechos. . Se les 
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denomina connaturales poi·que en realidad no s0n 
solamente peculiares al indivíéfúo S!iQó.JJqe · se oriji
nan con la naturaleza de éste. E:~d:~-.;ae:vechos ab
solutos es otra de las diversas der/JfiijiJé.fó~ws que 
han recibido en virtud de su indiscutib'i~ eficacia; 
ellos tienen especial preeminencia cod:·'respecto a 
los demás derechos. También se l~s;l!atru1 ilejisla
bles; la r~zón es clara: de ser la ohra del lejislador, 
serían obra de la lahor hµmana cuando en ellos, ya 
se sabe, su eficacia se patentiza .por la natura] es
pontaneidad conque se rios mue_strari, 

·. . 

(g) · Se ha c~mvenido en que la personalidad 
.d.el individuo .se manifies.ta mediante esos derechos; 
son los factores e.sencfales de su organizacióp, razón 
por la cual ellos-lo.s derechos indi viduales--s<>,n 
una ~e las grandes instituciones del Estado, en 
mérito de que por institución se entiende aquell~ 

\J serie de elementos de organización que valiéndose 
i del. derecho, establecen las atribuciones de los orga
:\ · nismos en que se haya dividida la sociedad nacio .. 
f\r, 

'f;fl: individuo, Común, Provincia i la Nación a su 
vez como síntesis de todos ellos. · 

·(h) Esos elementos de organización i de arti
·_. culación que según lo llevamos dicho, reciben el 
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nombre de instituciones son: p·ara. et· individuo, los 
derechps indiviq.uales~ para el M uuici.pio, el Ayun
tamiento; para la Provincia, el Gobierno P,rovincial 
i para l_a Nación, el Gobierno Nacional. 

(Í) Al lado_ de esas que reciben el nombre ele 
instituciones primarias, encontramos las secunda
rias que so~ aquellas que .sin influir de una manera 
dire~ta · Ó, primordfal en la organización de1 Estado, 
propenden a su efectivo desarrollo tales son las fa'." 
milias, la escuela, las sociedades culturales, de be
nefi~~flcia, comerciales etc. i todas las que se pue~ 
den calificar de_ adjuntas a las primari~s ya enun-
ciad!t3,. · 

· (j) Pero como dentro del Estado que es des
de ltiego~ la institución superfor es donde actúan las 
demás; resulta, pues, coú respecto al Estado i las 
instituciones secundarias, lo que con la Oonstitn
ción ~ -Jas leyes adjetivas, que el Estado las aba1·ca 

· a todas/ De· donde se dedúce que si : la Oonstitu
ciófr.en virt~d de lo que ya hemos dicho, se la 
pued~ défil!ir diciendo que es la lei de las leyes, si
guiendo ese ~.ismo método podemoR decir que el 
Estado es_ una institución de instituciones. 

Tal, al menos, lo enuncia Hostos i nos satis
face con tal definición. 
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(1) Bastaría, como lo dice el autor que aca
bamos de citar, reflecciónar que si el deber es como 
es realmente el anverso del derecho, parecería 
innecesario enunciarlo siquiera por cuanto que é~te · 
nos p1·esenta tacitamente aquel. 

Sin embargo, resulta de imprescindible efica
cia consignar los deberes constitucionales, a los cua".' 
les nos referimos, en un ·tratado de Educación Oí~ 
vica, con mucho mayor motivo que en uno de De
recho Constituc'ional, atendiendo a que la índole de 
nuestro trabajo tiene más íntimo enlace con el es.:. 
.tudio de la Moral. 

No se crea por esto que huel6an en un texto 
de ciencia constitucional; como se verá más luegó -
esos deberes se desentienden de la índole especial 
del organismo que los produce, para servir fmctífe.: 
ramente a los preceptos de. la Policía Positiva. 

Como resulta~ a pesar de lo dicho, un poco ex
traña la expresión de deberes constitucionales, da
remos alg1mas ideas acerca_. d~ ellos en conjunto, 
para después estudiarlos separadamente. 

Se admite i aún se preceptúa su inclusión en 
la doctrina constitucioaal i su consagración en la . 
Lei Suatantiva en virtud de q_ue en realidad, debe-
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}J~,~on' los que· el jndividuo lleva a la Constitución 
· \I~l:E.st~do.' ': SJn esos deberes E1erfa imposible su 
:9rgar,~Í,zación i su sostenimiento. rran importante 
l;esulfan que sin violencia alguna, se ha podido 
désnatw·alizarlos (somos parti<larios de la teoría de 
\a' espontaneidad del deber) i hacedos compulsiyos 
o lo qu.e da. lo mismo, obligatorios, en. lo concer-. 
~ien.te a s.u observación i cumplimiento. · 

El cumplimiento de esos deberes propende a 
la exaltad60 del in.dividuo a la categoría de ciuda,.. 
dano; el cumplimiento de esos deberes nos libra de 
la inercia desoladora en que vivimos i nos baee 
rnovei· en el austero ambiente de la dignidad;-el 
cumplimiento de esos deberes nos hace libres por
que· nos hace responsables, eleva a Ja altui·a del de
coró a la_ personalidad humana .e iluminando nuestra· 

. intelljencia nos hace . impedir, con. la -virtualidad 
del ~erech~ q-qe nos asiste i que ellos de por sí refle
ja~, el ~i~tronizamiento de esos rejfmenes que violan 
_los, fuero~ ciudadan.os po_r hallarlos i_nermes •a mer
ced del intolerante despotismo i de la perniciosa 
ignorancia. 

- , 

. · L~s. deberes constitucionales son· según ¡el or., 
den en que lo enuncia su ilustre autdr: 
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"Deber de educación, o aprendizaje obliga .. 
torio: 

"Deber de contribución,'. 
"Deber de partido político o de opinión activa'\ 
"Deber de voto". 
''Deber de servicio militar". 
El deber de aprendizaje obligatorio es inelu

dible. Las sociedades progresan en ra,zón del gra
do de progreso que adquieren los elementos que, la~ 
constituyen; instruyéndose tendrá el .. inqiviiluo ml;l¡
yor conocimiento de la altura de su misión i lucha
rá porque se mantengan incólumes sus derecl:ios a. 
la vez que por darle perfecto cumplimiento a sus 
deberes; instmyéndose el individuo mejorará. su· 
condición personal i como la sociedad ~s la suma 
de todos esos sumandos que se denominan indivi
duos, educándose éstos habremos conseguido la 
educación de la sociedad. 

Según lo hemos visto parcialmente en la se
gunda lección, el deber de contribución es impres-

. cindible; en efecto: el Estado req uie.re mantener 
para beneficio de los coasociados un personal que 
se ocupe en las variadísimas atenciones que el 
individuo ha menester; necesita satisfacer las. 
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obligaciones contraídas con respecto a terce
ros, necesita luchar tesoneramente porque el pro
greso, sea efectivo, . de una consolatoria efecti vi
dad en todos sus múltiples, aspectos, necesita de 
una buena representación exterior que satisfaga la 
categoría ~n que debe hallarse colocado; necesita 

. _ hiohar. muy especialmente porque las, instituciones 
militares, educacionales etc. tengan el auje a que su 
natural importancia las haée acreedoras; necesita 
por último, como una entidad biolójica que es, lle
nar -todos los fines imprescindibles para la vida i de 
consiguiente procurarse los elementos con que sa
tisfa<;ér los . 

. Ahora bien: como con el dinero en primer 
término es con lo que se logra cumplir todas las exi
gencias susodichas i corno,· de otra parte, son los 
asocJ~dos todos los que reciben el beneficio, ~la ro 
es qué sean a su vez esos coasociados los que ten
gan é~ deber de contribuir a las cargas tlel Estado. 

Ese deber jeneral i jenérico de contribución se 
muestra desde diferentes puntos de vista, como ya , 
hemos c~menzado a verlo en otra parte. 

Los deberes de partido político o de opinión 
pública, de voto y de servicio militar, son a nuestro 
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juicio tan importantes, qua prncisa trntarlos en lec
ciones especiales. 

L::1noión septima. 

Oonceptos acerca dt3 los derechos individua,les-Dere
clws de vida, de libertad, de conciencia, de palabra 
kablada o escrita-Los que enumera la Const.i
tución. 

(a) · Todo derecho absoluto es necesario para 
el armónico funcionar del organismo humano; pero 
fodudablemente, no todos se cumplen con la mis
ma intensidad, ni dejan de estar sometidos a una 
ordenada gcadación·. 

Además de ésto, no está demás conocér que 
esos derechos se pueden considerar des4e' dos as
pectos: desde el punto de vista de la r·ela~ión q ae 
guardan con respecto al organismo individual corno 
representente de la especie i desde el punto de vis
ta de la relación del individuo con respecto á sus 
semeja-ntes. 

No obstante la importancia de la última clasi
ficación como también la de la historia de esos de- · 



rechos,, nos ahstendremos de mencionarlas por pel.!
tenecer más bien a los tratados majistraJes de Polí~ 
tica Positiva i Sociolojía, que a nuestros Prolegó-
menos de Educación Cívica. · 

Volvamos, pues, al punto inicial de esta lec-. ,. 
cIOn. 

(b) · Es realmente notorio el hecho de que el 
der~cho que- sé tiene a· la vida se piten tiza más· 
pronta e intensamente que· cnalesquiera otros de
rechos absolutos. Sí; ese hecho es evidente: tan 
pronto el niño lanza su primer vajido se hace acre
edor. a la vida de un modo tan efica~, que ni los 
padres---elementos jenitores-ni la naturaleza mis., 
ma-en .el caso. e~1 que le fuera dablP ha.cerio-, 
tienen capacidad para destruirla .. 

· Figúrese el lector, qué enorme atentado no 
es el qué se comete violando los fueros que le 
son privativos al individuo .sujetando al arbitrio 
del Lejislador humano el sagrado derecho de la 
existencia1 

El .inciso 17 del .A rt. 6~ de la Constitución 
· dominicana, al enunciar que no podrá imponerse la 
pena de lllUerte por delitos de carácter político, nos 
hace entender que se da un paso de avance por cuan-
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to; que redime de la horrenda pena capital a los in
Cl]!lpados por la cansa citada, es cierto; pero al des
prenderse de su contexto la aceptación de tan 
nefando castigo para las inírncciones penales que 
no tengan el carácter enunciado, consagra una ini
quidad. 

-I en vano aduzcan leguleyos intonsos o inmo
rales impenitentes que de ese modo se beneficia la 
sociedad. 

Destruyendo la vida que no se ha dado secó• 
mete un despojo i la sociedad no se moraliza con el 

· entronizamiento .de la injusticia; aún cuando la vid-a 
no fuera un fenómeno natural, aún cuando no lo fo.e
ra, la. facultad de crear vida, no consagra el poder, 
de anularlas. 

La sociedad no puede, arguyAndo que se 
perjudica con la existencia de una persona de-:
dicada al ejercicio del mal, omitir el derecho. 
que se tiene a la vida porque descansando su 
otganización en el respeto debido al individuo, 
falsearía por sus bases el edificio que ella misma 
construye. ·· 

Bien sabido es que no es destruyendo sino edi

ficando o reconstruyendo como se levantan los pue-
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blos; existen empedernidos en el mal, es verdad, pero 
a esos empedernidos se les lleva a una cárcel mq
delo, como se hace en los pueblos ci_vilizados i se 
les cura el cuerpo i se les cura el alma i se hace fac
tores de su propio i del ajeno bien·, a aq'uellos a 
quienes la igQornncia o la insania consagraron al mal. 

I aún cuando como vestijios de los negros 
tiempos de la Edad Media, muchas organizacioneg 
políticas preceptúen la ·pena inexorable, no por tal 
motivo deja de serello una abyección estupenda a 
la luz meridiana dP, la razón, además de que, corno 
lcr demuestra el derecho criminal moderno, esa es 
una pena de caracter negativo con respecto ar fin 
que persigue toda sanción penal. 

(e) El derecho de libre creencia es de indis
pensable necesidad para el prestijio de la pel'sonali
dad humana. No vamos a historiar; púo confesa
mos que se asombra el espíritu al pensar en el ele
vado continjente numérico que el fanatismo i la 
humanidad _han sustraído, ya corno víctimas prnpi
ciatorias, ora como resultado de viriles resistencias 
ante las brutales imposiciones de creencia·s caducas. 

La relijíón tiene como base la conciencia i si 
convenimos en que la conciencia (organismo emo-



43 

tivo) no debe estar sujeta a coaciones de ningún 
jénero, se comprenderá que nada hai más arbitrario 
q_ue una relijión impuesta. 

Esta imposición puede reirnltar <le dos maneras 
a la cual más desastrosas: o bien es dirncta y la im
pone una casta sacerclotal que gobierna bajo el im
perio de leyes divinas._:__teocracia-interpretadas a 
su acomodo por . sus sacerdotes, representantes de 
la Divinidad, o bien se nos muestra de una mane
ra indirecta; la ocasionan entonces la ignorancia i 
él ejemplo. 

1,0omo podrá persona alguna imajinarse qu~ 
un adolescente ciego i sordo ante los reclamos de la 
ciencia, no siga por lei fatal el ejemplo fatal de un 
fatalismo relijiosoi 

La creencia debe.ir al individuo como al río 
caudal las aguas tributarias, i aún impuestas lo ad
mitimos; pero cuando lo sea por la virtualidad ab
soluta de la ciencia, ya que ella jamás destruye la 
omnipotencia del libre albedrío. __ _ 

Ha sido tan po.derosa la influencia de ciertas 
rclijiones que aún d~spirns de haber def ado de pre
dominar, con la injerencia directa de la casta sacer
dotal en el mecanismo político, han seguido figuran-
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do como instituciones_ necesarias al Estado i de con
conéiguiente han seguido siendo sostenidas por éste. 

Muchos son ]os-argumentos que pueden adu-· 
cirse en cóntra de ese procedimiento: enunciare
mos, empero, en mérito de la brevedad, los de más 
resaltante relieve. 

D_esde e] punto de vista de la Moral comete 
el Estado una iniquidad patrocinando unit creencia 
dada; en efecto, al sostener un culto-forrnn ex ter- 1 

na de las reJijiones-con los haberes de la Nación, 
obliga a los que dentro de ella profesan distintas 
doctrinas, a contribuit~ al sostenimiento del cu]to 

· i¡ppue~to .. _ 

Para evitar esa inmoralidad es para lo que, a 
medida que los adelantos modifican e] estado polí- -
tico--~ocial, rn comienza como ha pasado con la 

- relijión .Católica A.postólica ~omana en Francia . i 
corno pasa en la actualidad en España, por admi
tirla concurrentemente con la tolerancia de otros 
cultos, luego con la completa libertad de éstos a fin 
de concluir más tarde, con la separación de la Igle
sia y el Estado. . 

En Santo Domingo no se ha decretado toda-
vía esa separación de la Iglesia i el Estado; nues-
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· tra Constitución dice que la relijión de los domini
ca11os será la ·Católica mientras la profesen la plu
ralidad de éstos. Ha sido la consagración un prin- · 
~ipio contrario por todos conceptos a _ h doctrina, 
tanto más notable cuanto que en nuestra República 
por circunstancias asaz vehtajosaR para el caso, el pa
so de avance que indicamos no daría lugar al escar
ceo que con motivo de las reformas introducidas, le 
arinar,on al Sr. Canalejas en la península Ibérica: 

Todo eso en obsequio al mejor concepto jurí
dico que se debe tener del Estado, al eficaz reco
nocimiento de los derechos absolutos i al mayor 
prestijio de la. relijión. 

( d) El derecho de palabra-oral o escrita
es imprescindiblemente· necesario; probémoslo sin
teticarnente: la palabra es-o ·cuando menos debe 
serlo-el instrumento externo de la razón; como 
podría pues, cohibirse el acto de la palabra sin co
hibii·se el ejercicio de la razóni 

La palabra es un elemento de comunicación 
que d~be permanecer siempre expedito a fin c}e 
que sea la expresión sincera de las afecciones senti
das por el hombre; la palabra, atributo característi
co de la especie humana, es manantia1 de enseñan
zas cuando dentro de una libertad bien regulada se 
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ejercita en la indagación de la verdatl o en la pré
dica del bien. 

I no se pretenda tampoco que aún cuando su 
influencia sea perniciosa, deba anularse el ejercicio 
de la palabra. 

Lo que debe hacerse es modificarse el intelecto 
que la crea, la conciencia que juzga a cerca de ella, 
la voluntad que la ejecuta o dirije; siempre hemos 
.creído que el término anular en la acepción que se 
emplea en nuestro estudio, debe ser sustituído por 
el vocablo mejorar; aspiración suprema de la per 
fectibilidad humana. 

Aunque los derechos individualos dan mate
rial para extensas disquisiciones, no podemos ha
cerlas. Conformémonos, pues, con el simple enun
ciado del texto con:-;titucional que los formula. Esto.· 
no obsta para que el Profesor haga las ampliacio
nes que crea procedentes i para que en otras lec
ciones se les considere desde ciertos aspectos im
porta II tes. 

(e) Veamos entre tanto lo que dice nuestra 
Lei Sustantiva: 

.. .. ::s;::;:?ffl ~ • . ~~ .. ., 
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"TITULO JI." 

"SECCIÓN l." 

'' De los derechos indiviáuale8." 

"A rt. 6? La Nación garantiza a los habitan-
tes de la República: . 

. l. La libertad del trabajo, de la industria 1 

del comerc10. 
2. La libertad de conciencia y de cultos. 
3. La libertad de enseñanza . 
. 4.. La libertad de expresar su pensamiento 

por medio de palabras o por medio de escritos o . . . 
impresos s111 previa censura. 

5. La libertad de asociación i de reurnones 
lícitas i sin armas. 

(5; La propiedad con todos sus derechoi-, sin 
más restricciones qne las contribuciones legalmente 
establecidas, las decisiones de los Tribunales, o la 
de ser tornada por causa de utilidad pública, previa 
jmita indemnización pericial, o cuando haya discre
pancia en la estimación, por juicio de Tribunal corn:.. 
petente. La• indemnización podrá no ser previa 
en tiempo de guerra. 
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7. La inviolabilidad de la corrnspondencia i 
papeles privados, ¡;aJvo el caso de investigación ju
dicia), en el cual se guardará absoluto secreto res
pecto de los asuntos ajenos al q ae se ¡'nvestiga. · 

8. El derecho .de libre tránsito. Toda per
sona podrá entrar i salir por los puertos habilitados 
de la República i viajar en su terrhorio sin necesi-
dad de pasaporte. . 

9. La propiedad, por tiemp') limitado, de los 
inventos i descubrimientos así como de las produc
ciones científicas, artísticas i literarias. 

10. La seguridad individual: por ta1~to, na
die podrá ser apremiado corporalmente por deuda 
que no provenga de de_lito, ni ser obligado a recibir 
en su casa militares en clase de alojados o acuar
telados. 

11. Ni ser juzgados por comisiones especia
les si.i I o por sus jueces naturales, salvo el caso de . 
declinatoria. 

1 2. Ni ser preso ni arrestado sin orden moti
vada y escrita de funcionario competente, imlvo el 
caso de flagrante delito. A todo preso se le inte
rrogará dentro de las cuarenta y ocho horas de su 
detención, debiendo tener lugar la vista i el juicio 
de la causa en el tiempo moral indispensable. 



"Mae:-;t10 del SHCl'iti.cio 11 eonmovió cuu el primer Uispal'o la conciencia colectiva 
aletargada, bnjo el lH--\SO de la dominaciún hnitiami,. Uncida la República al yugo es~ 
pañol, voló con alientos de Tititu hacia la patria esclavizada i fatigó con sus hazaií11s 
el .vigor de la Iereudn, 
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13. No se podrá allanar el domicilio, sino en 
los casos de flagrante delito o por autoridad compe
tente, con las formalidades previstas por la lei .. 

14. El derecho de petición· a cualquier auto
ridad i de obtener resolución. 

15. Nadie podrá ser juzgado dos veces por 
una misma causa, ni ser obligado a declarar en con 
tra de si mismo. 

16. El derecho de denm~ciar a cualquier 
funcionario público por faltas cometidas en el des

. empeño de su cargo i el de denunciar la incorn;ti
tucionalidad de las leyes. 

17. ,J 1:1más podrá imponerse la peña de 
· muerte por delitos de carácter político: estos serán 
definidos por una lei." (1) 

r 1 J "IJ}ste es un artículo que ter.drá que reformarlo la nueva 
Constituyente; pero desde luego, mús bien en cuanto a la forma que 
a la substancia. 
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Lección octava. 
Aspecto8 jenérico8 del de1°eclw-De1·ecl1os público8, polí

ticos i civile:3-Ju.s 8anguini i Jns :-!o/i-¿ Ooncw'l'tn 
a1nbo8 en la dete1·minación de m1e8t?'a nacionali 
dad?-Exi8ten 1::xcepcio11e,.:; relati?Jas al caso?-Ciu
daclarda- Condiciones 1·eque1·idas para se1· ciuda
dano-El voto: w doble aspecto-Principale8 de-
1·eclws del ciudadano'. 

( a) Los derechos de que goza · el individuo 
pueden considerarse desde divensos a¡¡;pectos, según 
su. condición de nacional o extrnngero, o. de perso
na capacitada para el ejercicio de todos ellos o ex
cluída del de algunos. 

Veamos lo que al respecto nos dice P. Ram
baud. 

"Ellos-los derechos-son políticos, públicos i 
civiles". 

(b) "Los derechos políticos son facultades 
que pertenecen a los ciudadanos con relación al Es
tado i por las cuales participan del ejercicio del 
poder público. 'l1ales son los,,darechos de ser elec
tor y elejido, de ejercer empleos públicos etc." 

"Los derechos políticos no pertenecen sino· a 
los ciudadanos: por consiguiente no ie son conferi-
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dos ni a los extranjeros, ni a las rnujerei::i, ni a -los 
menores. Además de esto, ciertos derechos corno 
los de voto i de Alejibilidad1 no pueden ser ejercidos 
sino mediante condiciones de domicilio, determina
das por la lei. constitucional." 

(c) "Los derechos públicos son facultades 
que pertenecen a los particulares con respecto a 1 
Estado; pero que diferentemente a l(Js derechos po
líticos, no implican participación en el poder pú
blico. Tales son los d'erechos de reunión, los de 
libertad de prensa, la libertad de conciencia; como 
estos derechos públicos no conllevan según lo- aca
bamos de decir, ninguna participación en el poder 
público, resulta que pertenecen a la vez que a lo~ 
ciudadanos, a l0s franceses-para nosotros debe en
tenderse dorninicanos-én jeneral, tales como las 
rxrnjeres i los menores i aún los mismos extranje
ros". 

(Véase Demangeat.) 

~ (d) Los der~chos ci'viles son las facultades 
que la ley confiere a las personas en sus relacioneci 
privadas con las otras personas. rrales son l08 dere
chos de patria potestad i podei, 1narital, los de contra
tar, adquirir, enajenar i suceder. En esta acepción 
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ellos comprenden los que tienen los particulares· 
entre sf, es decir, al conjunto de lo~ derechos',. 

(e) La condición de nncional i de consiguien
te la nacion~lidad se adquiere por el hecho de per
tenecer a.un país determinado. Es po.r tal virtud 
nacional dominicano, o dominicano simplemente, 
todo aquel que pertenezca a nuestra República Do
nnmcana. 

Las di versas naciones en que se halla reparti
do el globo, han reglado de distintos modo la condi
ción de nacionalidad; sin embargo, regularmente se 
adoptan para establecerla, ya singnlar ora colecti
vamente, los derechos llamados de sangre i de sue
lo,--Jus sanguinis, Jus soli de los rótbanos-. 

La simple enumeración de ellos explica su 
fundamento: mediante el primero se obtiene la 
calidad de nacional dominicano, ponemos por caso·, 
por el mero hecho de de&cen_det· de jenitores domi
nicanos; según el segundo si~tema la nacionalidad 
la ocasiona el nacimiento en un país determinado, 
i entonces resulta innecesaria la nacionalidad de los 
padres. 

El doble propósito de documentarnos bien i 
de irla reproduciendo en nuestrn estudio, nos hace 
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enumerar lo que al respecto dice la Constitución 
en el título t2rcero, sección· primera de su texto. 

"Art. 7. Son dominicanos:'' 
''Todas las personas qúe al presente go-cen de 

esta cualidad en virtud de las leyes anteriores';. 
"rroclas las per;:;J1rns que nacieren en el terri

torio de la República, sea cual fuere la nacionali~ad 
de sus padres, excer,tuando los hijos lejítimos de los 
extranjeros que residan en la República en repre
sentación cÜplomática o que estén de tránsito en 
ella." 

"Los nacidos en el extranjero de padres d:o
minicanos, siempre que de acuerdo con las leyes del. 
país- de su residencia o domicfüo, no hayan adq ni• 
rido una nacionalidad extraña". 

·'Los naturalizados según esta Constitución· i 
i las leyes,', 

"A niog·ún dominicano se le reconocerá utra na-º . 
cionalidad sino la dominicana, mientras resida ac-
cidental o definitivamente en el territorio de la 
República." 

"La dominicana casada con un extraujern po
drá seguir !ti condición de su marido." 

(f) Como se desprende de nuestra Carta Pú-
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blica, en Santo Domingo se tiene adoptado ese do
ble sistema de nacionalización: la causa de ello con- ·· 
siste en que nnestra República, como muchas lati-. . 
no americanas, necesita elementos que aumenten el 
coeficiente numérico que forman los ciudadanos 
acreciendo así el mecanismo socio-político del Es
tado. 

(g) A pesar de lo dicho bai con respecto al 
tópico a que nos col'ltraemos, justificadn,::i excepcio
nes tales como la que preceptúa que los hijo.-, lejí
timos de los extranjeros que residan en la Repúbli
ca en representación diplomática de su paí::i, que
dan excluídos de las prescri pcio11es antedi·clrns. 

Existe para el caso una ficción de derecho que 
consiste en suponer extendida la soberanía de la 
Nación representada, hasta el domicilio legal del re
presentante. Tambien se hayan exceptuadas de la 
calidad de dominicanos todas aquellas personas que 
nacieren en la República estando sus projenitores 
de tránsito en ella. Eso obedece a que como el 
nacimiento ha tenido lugar por mandato imp1wioso 
de una lei natural i no por circunstancias pertinen
tes a la volición de los padres, la leí no 1rn podido 
cubrir un caso que por fortuito es excepcional. 
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El primer in-ciso del artículo· preindicado im
pide que todo domin,cano residente en su país, in
voque otri:'t nacionalidad eludiendo de esa manera 
los deberes a que está obligado respecto de él. · 

El cambio de nacionalidad para la mujer do
minicana por consecnencia de su !Tiatrimooio con 
un extranjero es optativo; no resulta así con la ex
tranjera casada con dominicano pues según la ex
presión del artículo 12 del O. Civil, seguirá la condi-
ción de su marido. · 

Todavía anduvo nuestro lejislador más celoRo 
de sus propósitos, al prescribir que la mujer domi
nicana que quedare viuda recobrará su condición de 
dominicana en caso de haberla perdido, desde luego, 
por causa de haber celebrado nupcias con un ex~ 

- tranJero. 

(h) La cindadanfa consiste en la capacidad 
en que se hayan ciertas pei'sonas en las cuales con
curren determinados requisitos Pª!'ª poder ejercer 
sus derechos poJíticos. 

Es necesario, en mérito de la claridad del con 
cepto, que se comprenda el absurdo q11e se cornete 
dándole ciertos jiros al vocablo ciudadanía, ej. "se 
reunió la ciudadanía en masa", 
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La palabra ciudadanía envuelve la id_ea del 
aspecto institucional que da el goce de los derechos 
políticos dei ciudadano, jamás la reunión de éstos 
conio falazmente suele creerse. 

"Son ciüdadanos-según la Lei Sustantiva
todos los dominicanos varones, mayores de diez i 
ocho años i los que sean o hubieren sido casados, 
aunque no hayan cumplido esa edad" [ Art. 8]. 

Se requiere la edad de diez i ocho años porque 
supone que el individo a esa edad, se encnentt"a ca
pacitado física, moral e intelectualmente para aten
der al goce i cumplimiento de los derechos i debe
res que el carácter de ci udndario le otorga. 

Se le discierne capacidad suficiente a los casa
dos aún cuando no tengan la edad. requerida, por-. 
que se supone que quien puede soportar las cargas 
del matrimonio, está en condiciones de aceptar las 
que son anejas al goce de la ciudadanía. 

N ecesítase 1'egula-rmente ser dominicano o na
cional antes que ciudadanoj porque se supone que 
de ese modo nexos estrechos de fervoroso amor 
patrio ligarán al individuo, , exaltado a la cate!;roría 
de ciudadano con respecto a la Nación. 

Se decide, en fin, q ne sean varones, con rela-
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tiva injusticia para el sexo femenino, acreedor como 
parece a la~ rnisn:ias prerrogativaR que el hombre. 

(i) El votó es la facultad característica del ciu
dadano. Consiste en el deber que tienu éste de ele
jir, para el desempeño de los empleos públicos, a los 
ciudadanos que por sus relevantes condiciones se ha
yan hecho merecedores de absoluta confianza i en el 
derecho de delegar en esos mismos ciudadanos el po
der de gobernarse que le confiere la soberanía. 

El voto, pues, tiene un doble aspecto: · el de 
. elección i el de la delegación. 

(j) Los principales derechos que garantiza 
la Constitución al ciudadano, son los de elejir i ser 
elejible, mediante ciertas restricciones, según lo ve
remos después. 

El derecho de ser elejible consiste en la apti
tud que se le reconoce al ciudadano para el desem
pefio de las funciones públicas. 

Estos derechos se estudiarán, dada su trascen
dencia, ·de un modo máa circunstanciado en una de 
las lecciones subsiguientes. 

Terminaremos ésta afirmando que no existe pa
radoj9 al observar que si bien todo ciudachno es do
minicano, no. todos los dominicanos son ciudadanos, 



Lección novena 
Oausa8 po1· las cuales se piaden lo8 dereqlw8 ciuclaclanos. 

--Los casos en que se ?"ecuperan -Lo que 8e entien
de por Carta de 1\Taturalizaaión-Proaedúniento i 
condiaione8 1'eq11e1,icla8 pam;_ obtenerla. 

(a) Como se deduce focilmente, la condición 
de ciudadano denota un privilejio en lo que rnspec
ta a la atribución de dei-echos y podereFI, con rela
ción a las demás persqnas que habitan el mismo te
rritorio. 

Ese goce perfecto de todas l:J,s facultades i ca- · 
paeidades que le son atribnti vas, ios ha ee, desde 
luego, má.s responsables, porque ya se htt dicho: 
''en razón de la responsabilidad está el poder." 

Al ser más responsables, claro es que sus faltas 
son más graves que las que causaren el nacional 
simplemente i el extranj1:ffo, lo que da IL1gar a la 
sanción que el Art. l O de la LJi Sustantiva impo
ne a todos aquellos que violen los preceptos que él 
enumera. 

En efecto, dice así: "Los derechos de cfod.ada
nos se pietden: 1? por tornar las armas contra la 
República o prnstar ayuda en cualquier atentado 
cQntra ella; 2? por condenación a pena aflictiva e 
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infamante, o infamante solamente i mientras dure 
ella; 3? por intel'dicción jndicial; 41: p >r admitir en 
territorio dominicano empleo de nlg1í11 Gobierno 
ex traujero sin· :rntorización de la Cfi rrrnrrt corres
uondiente". 
i 

Nuestro Código Civil también enumera h 
causas por las cuales se pierde la calidad de ciuda
dano, la interdicción judicial, la: q niebra comercial 
fraudulenta, como cansa de la pérdiclit de los dere
chos indicados. ( 1) 

(b) No obst0nte, la pérdida de los derechos 
ciudadanos no es absoluta en todos los casoE'; a exep
ción del primel'o pol' can~a del cual si es imposible 
toda rehabilitación. Los derechos citados se recu
peran en los demás ca¡;os, (V. Art. 18 O. C.) 

Hemos dicho i no huelga repetirlo, que. los 
extranjeros no disfrutan sino de los derechos civiles 
i uún de los públicos, en parte según algunos auto
res o en su totalidad según el criterio de otros. 

(c) Pnes bien: el extranjero p~iede, median
te el procedimiento jurídico do la naturalización, 
disfrutar de las cualidades inherentes a los ciudada
nos. 

(1) A poco que se profundice la cuestión, se verá que la antL 
nomia no es sino aparente, 
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(d) Habrá menester, naturalmente, que ei 
impetrante cumpla ciertas condiciones i lleve . a · 
cabo ciertos procedimientos i condiciones precep
tuados en el Pacto Constitucional del modo si
guiente: 

De fa natu.ralizaci6n. 

"Art. 11. La. naturalización será acordada 
por decreto del Presidente de la República a favor 
del impetrante mayor dq veinte i un años, siempre 
que haya sido facultado dos años antes a fijar su 
domicilio en el país, goce de buena reputación i 
tenga medios lícitos de subsistencia, debiendo pres- . 
tar ante el Gobenrndor de la Provincia en que re
sida, el juramento de fidelidad a la República." 

"Art. 12. Los hijos nacidos en el extranjero 
. de padres dominicanos que hubieren adquirido otra 
nacionalidad, podrán naturalizarse con la simple 
residencia en el país, siempre que renunciaren a su 
antigua nacionalidad i gocen de las mismas coudi
ciones exijidas por el artículo anterior." 

Corno se colije, por esa complejidad de los de
rechos def ciudadano i sobrn todo por la atribución 
del derecho del voto, es por lo que a él es a quién 
le pertenece la capacidad de darse su gobierno pro., 
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pío; de consigniente, cnando expresamos en li.1 Lei 
Sustantiva "que sólo el pneblo es soberano" admi
timos incontinenti qne la voz pueblo denota en este 
caso el conjnnto de los ciudadanos. 

Como veremos en lecciones ulteriores, del de
recho-:-deber del voto, se. desprende como forzosa. 
secuela, el concepto de la Soberanía. 

Lección décima 

Que es lo que se entiende por integridad territorial -
Porqué el tein'.to/'Ío debe ser inwajenable?-_Nuestra 
ihtegriclacl lia sido violada?=Por quienes?-Lími
tes de un tenitorio: naturales i políticos o arc(ftnios 
-Cuales son los de la República IJoniinicana?-Los 
límites de la antigua parte espafí,ola son los que les 

. patenecen a la República Dominicana-;-Tratado.<:/ 
ele Aranfuez i Bcosilea relativos a los lírnites-Pe1·-
1naMcieron é.stos los· 1nismos cuando la Reconquis
ta? I cuando la, Independencia? 1mtarlo ele 18?2 
-Datos históricos -Arbitro:3 que se lian nonibrado 
para dirimir la cuestiór¿ limftrofe. 

(a) Para conocer con precisión lo que es 111-

tegridad territorial, butiquemos en los primitivos 
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ínteg1'0 i ter1°ito1°io, la naturaleza de la expresión 
aludida. 8e dice, desde el punto de vista 1110ml, 
q_ue una persona es íntegrn cuando es invariable en 
el sostenimiento de &us convicciones, sin· eludirlas 
por manera absoluta. Se considera que una cosa se 
halla en toda su integL"idad, cuando no le falta lrno 
siquiera de los átomos que la constituyen. Por 
todo ello es por lo que el diccionario _e'xpresa' qne 
es íntegro "aquello a que no falte ninguna de sus 
partes. 

El término tarritorio tiene dos acepciones im
portantes; es "sitio o espacio que corüiene ciudad 
o lugar". "el circuito o término que comprende la 
jurisdicción ordinario". Del breve análisis prece
dente ded'acimos, pues, de conformidad con lo ex
ternado en lecciones anteriores que por integt·idad 
territorial se entiende, el ejercicio del . poder del 
Estado dentro d·e todo territorio delimitado expre
samente. 

- Si los gobernantes, meros delegatarios del Po
der, no están capacitados para hacer lo qne la lei 
no ordena·, mucho menos lo estarán para ll1~var a 
cabo lo que ella formalmente prohibe; de lo cual se 
deduce que, hallándose prohibida porla Constitti-
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ción la cesión o venta, en parte o su totalidad, del 
territorio nacional, le está terminantemente prohi
bido al Gobierno, hacer ningún acto de disposici_ón 
al respecto. A lo más a que se puede llegar es a 
que, por necesidad imperiosa, sea el pueblo quién, 
soberanamente, (la manera de hacerlo se indicará 
más taide) disponga de lo que bÓlo a él le per
tenece. 

I sin embarg·o, a pesar de todas esas formali
dades, la prnpiedad del territorio nacional e~ tan 
característicamente inenajenable i en él se hayán 

· vinculados tantos intereses i afecciones; es tan gtan
de la fuerza del patriotismo i la necesidad de vivir 
en el mismo ambiente de libertad que se ha respi
rado siempre; estarnos tan encadenados al terruño 
en doilde ha discurrido nubstra existencia entre el 
acibar de la. peua i la miel de las alegrías; nos atrae 
de un nwdo tan indeeible la recordación de las proe
zas i el rnartirolojio de nuestros antepasados, que 
fuerza es Jecirlo, solo pueblos faltos de eueijías o 
encenegados en un mercantilismo burdo, pueden 
realiza,· actos tan indecorosos pai-a la dignidad <le 
la Patria. 

I no se hable nada más de ventas o cesiones 
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en las que- entra de por mucho la voluntad de las 
partes; ni aún. los pueblos ya anexados o invadid?s 
debeo exponer su impotencia como excusa j usHfi
catoria pa1:a subsistir bajo la férula de un poder ex
traño. 

Siempre, ante la degradación o la torpe deja
dez de esos pueblos o ante la amenazadora fuerza 
de otros, se alzará acusador el índice de la gran 
Polonia-tanto más grande cuanto más extinta ... ! 

(é) N uAstra República es úna de las muchas 
que han sufrido vejámenes de estrañas dominacio
nes; pero ha sido también Uílu a~ las que ha humi
llado la audacia del invasor, con el heroit:nno inaudi
to de ~us ejecutorias. 

' (d) En efecto después de nuestro adveni-
miento a la vida independiente, las huestes de Char
les Hcrard ainé prirnP.ro i las de Souluque después, 
jnvadieron el territorio dando lugar a que ·el ejér
cito dominicano en las accio.nes militares de Azua, 
Santingo, Cacimán, Estrelleta, Beler, El Número, 
Las Carreras, Santomé, Cambronvl, Sabana Larga 
i otras de rnlativa importancia, hiciese volver can1.s 
al obstinado invasor. Fueron campeones en esas 
cruzadas de la libertad, Santana, Lnbert, Duve1jé, 



EurnNro MA. DE HosToS. 

He aqnt como se admira la" ·n•nerable fi.~ura de¡ 
inaest.ro, dt•l iln~t,·P Dou Enjei1io NCit. tle Hm;tos . 

. Ro111hre ~11pt>rior tlt•. pt'Pl·l.tra cnltnra, 1iif11udió 
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1•t•8plaullore~ 1le la lihert,nd, patriota cn~111opoliti1, 
alzó su yoz ,le protesta ,lornleqniera que fue ue
<:esm·io en u·1 se 1·011tra lns n~nrpat•1011eK llel Dt":~· 

potismo. 
Era natln-111 tle la Yedoa i-:.1,t ,lo Pnel'tn Tiico: 

pero rlomi11icano con~a.~raüo e~tá por In. ve11ern

ción que _Je profesa mu,. 

i\lausoleo qne en la Ca
tedrnl Pri111ada;gnnl'lla, 
aYaro Jo,; despojos del 
i1 n1stre lignr Deseuuri
llor de Amé.tira. 
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Puello, Salcedo, Cabra), Sosa i una lejión que por 
no ser mencionada no es me.nos ilustre. Repelido 
el enemigo de occidente, parecía que una nueva era 
iba a cimentar, con la paz i el trabajo, el prestijio de 
la República. 

Mas la ign01:ancia i la artería minaban de 
consuno ese fulgor de felicidad en el solar nat\vo ... 

Tocóle a uno que había sido especie .ct.e- titán, 
para doblegar la audacia haitiana, eqsom~f13cét con · 
infamante traición sus propias hazañas it'tléstE-µ!1.vtslt 
la par el sosiego, propicio al desarrollo de l~ ener-.,, 
JlUS. 

I fué la anexión! 
Pedro Santana, desposeido siempre de un ver

dadero concepto de libertad e instigado por el afán 
-- proditorio de una reducida camarilla de turiferarios, 

vendió, por el grado de OapHán J en eral español i 
el título de Marqués de las Otirreras, el nombie de 
la República ... 

Empero, palpitaba aún el alma de la Patria 
en la de los héroes que purgaban en ·el exilio, el 
pecado de haberla fo1jado con el golpe de Febrero 
i, al saber que se la había uncido a oprobioso yugo, 
a;:rndieron a revindicada con tan desgraciado suce-
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so, sin embargo, que los que no se internaron des
corazonados en el ten~itorio haitiauo, cayeron con 
Francisco del Rosario Sánchez en la emboscada llle
ve del Cercado, primero; en la fosa de los valientes 
después ... 

Sonó con todo, la h_ora d~ las reparaciones i 
de las 1omas de Capotillo bajó el alud que barrién
dolo todo con enorme pujanza hizo que el soldado 

:, ~español volviese a descansar de sus fatigas a las 
·-·•· playas solariegas. 

(e) Se da el nombr_e de límite territorial al 
término de la e;tensión de un país o de una por-
ción de éste; los límites territoriales son al país, lo 
que la circunferencia al círculo. Aquí cabe una 
observación: comunmente se interpreta por territorio 
la extensión superficial en la cual se desarrollan las 
fuerzas vi vas de la Nación i por país al carác
ter político de la sociedad desde el punto de vista 
de su entidad nacional. 

Los límites suelen dividirse en naturQ,le2 i en 
políticos o arcifi nios. 

Son límites naturales de los países i de las sub
d1visiones de éstos, las aguas que rompen la solu
ción de continuidad de las tierras; las cordilleras 
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que son obstáculos para la vida de los pueblo8 que 
demoran en sus faldas, etc.; son límites políticos 
aquellos establecidos por convenciones habidas en
tre las naciones debidamente apoderadas o por re
solución del Congreso de una Nación cuando 
se refieran a la parcelación del· territorio nacional. 

No se vaya a suponer por esto que los .límites 
naturales n0 sean o no se utilicen también como lí
mites políticos; antes al contrario~ sería de desear 
que siempre se estableciesen óstos, por los róismos 
que determina la Naturaleza. 

La Constitución, al hablar del territorio i su 
división dice lo que sigue: 

"Del Ter1·itorio" 

Art. 3. El territorio de la República es i 8e
rá: inernijenable. Sus límites, que com-prenden todo 
lo q ne antes se llamaba Parte Española de la Isla 
de Santo Domingo i las islas adyacentes, son, ·por 
tanto, los mismos que en virtud del Tratado de 
Aranjuez de 1777, la dividían en 1793 de la Parte 
Francesa por el lado de Occidente, i no podrán su
frir otras modificaciones, sino las .autorizadas legal
mente i que puedan derivarse del plesbicito del lo. 
i 2o. de Junio de 1895. 
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"Art. 4o.' El territorio de la República sé 
divide en Provincias i éstas a su vez se subdividen 
en Comunes." 

"§ U na lei fijará el número i límites de las 
Comunes en que se dividen." 

Art. 5o. La ciudad de Santo Domingo es la 
Capital de la República i asiento del Gobiei-no.'' 
/ (f) Los límites natura-les de la República 
son: al Norte, el Océano Atlántico; al Este, el Ca
nal de la Mancha; al Sud, el Mar de las Antrnas i 
al Oeste,_ la Sierra de los Montes Negros i Oonp a 
L'inde. [Véase J eografía Patria de Meriño J. 

(g) Las cansas en virtud de las cuales se 
comprueba que los límites políticos de la Rep. Do
minicana son de derecho (1) aún cuando no de he
cho, los mismos de la Antigua Parte Española, son 
de una eficacia histórica indiscutible. En efecto, 

debido, a las continuas luchas que se veían precisa
dos a sostener los españoles contra los descendien
tes de los bucaneros i filibu~teros de la Tortuga, 
isla adyacente situada al N.O., el Gobierno espa
ñol, después de algunas tentativas más ó menas in
fructuosas_ de delimitación como la del río Rebouc, 

(1 l Algunos jurisconsultos dominicanos, fundándose en razones 
más o menos discutibles sustentan la tesis de que no será posible 
que podamos conseguir, mediante arbitraje, los límites de Aranjuez. 
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resolvió-durante el Gobierno en la .Colonia de don 
Jos6 Solano i Bote-establecerla definitivamente. 

Para el efecto fueron comisionados el Briga
dier Jacinto Louis de pnrte de los franceses i el 

. Coronel don J oaq nín García M. de la de los espa
ñoles, tomando corno base de demarcación· los ríos 
Dajabón i Pedernales i poniendo, además, 221 pi
rámides con las inscripciones de España del lado 
de Oriente i de Francia del de Occidente, en toda 

la lonjitnd demarcada [Consúltese la Historia Pa
tria de don J. G. García, tomo I, páj. 225.] 

(h) Ese tratado convenido en San Miguel de 
la Atalaya i revisado en el Cabo Haitiano, faé ra
tificado más tarde por los artículos 1 o. i 2 del tra
tado de Aranjuez el día 3 de Junio Ele 1777 por 
conducto del Conde de Florida Blanca en represen
tación de España i el Marqués de Ossun, represen
tante de Francia. 

Como se ve ese fué un convenio llevado a cabo 
con todos los requisitos esenciales en los tratados 
de ese jénero, dando lugar a. que la República Do
rninicana, enclavada dentro de esos límites, se crea 
con poderes para extender hasta ellos su soberanía 
i para . que conceptúe como una violación de su 
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territorio las que h·an cometido los haitianos usur
pando incesantemente extensas parcelas del lado 
acá de Aranjuez, ya que los tratados internaciona- · 
les subsecuentes, corno lo veremos ahora, en nada 
han variado el preindicado criterio. 

(i) . Por el tratado de Basilea de 1795, Es 
paña cedi6 a Francia la parte Oriental de la Isla; 
pero desde luego no fué sino a Francia, rnzón por 
la' cual Haití-colonia fraucesá en la parte Occi:. 
dental-no tuvo injerencia alguna en ese traspaso 
desde el momento en que se hallaba en la misma 
condici6n jurídica que Santo Domingo. 

(j) Mas tarde, en 1808 se efectúa la Recon
quista i vuelve de nuevo Santo ~•omingo a caer, 
voluntariam_ente, bajo el dominio de la antjgua 
Metr6poli que, como se sabe, inició la era de la Es· 
paña boba con los mismos límites del tratado de 
Aran juez. 

Luego la obra fatal de ·Io irremediable nos -
hace sumei:jir-descartando el paréntesis de luz de 
la Independencia de Núñez de Oáceres--en Ja luc
tuosa don1inación haitiana hasta que la Indepen
dencia del año 44 nos redime de ese cautiverio, 
sié.ndo uno de les primeros propósitos de la Junta 
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Central Gubernativa comunicarle al Presidente de 
Haití, "la tinnPi resolución de los dominicanos de 
separarse de la parte ~aitiana, en· estado soberano e 
independiente, bajo de sus antiguos límites·." 

Hasta aquí sólo se comprueban los siguientes 
hechos: el de la ocupación de San Miguel i San 
Rafael de 1808 a 1809; la retención en 1844 de Hin
cha i las Caobas con parte de Bánica i Dajabón, i 
después que cesaron las hostilidades en 1856, parte 
de la Común de Las Matas i una que otra porción 
de territorio del lado dominicano de la línea de 
guerra, hechos insuficientes como es natural, para 
justificar el carácter arbitrario de la ocupación. · 

El aspecto jurídico de tan transcedental asun
to ha sido dilucidado por algunos de nuestros juris
consultos,entre ellos-ultimamente-por los Licdos. 
M. A. Machado i A. J. Montolío. 

Las continuas desazones producidas por esa 
cuestión domínico-haitiana, han dado marjen a que 
nuestros Gobiernos se hayan ocupado un poco-ja-
má,s preocupado-en el esclarecimiento de tan eno
j'lsa controversia. 

(e) Oelebrnse en tal virtud en-1872 un tra" 
tado entre ambos países, que sirvió a la postrej so~ 
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bre todo su famoso Art. 4o. de nuevo obstáculo 
para el esclarecimiento del punto en litijio. 

Como solución de tantas- calamidades con vi
nieron las dos naciones en elejir un árbitro cuyo. 
fallo, considerado soberano en el asunto, resol viese 
el problema limítrofe. Ese árbitro escojido fué el 
Papa León XIII i la Legación dominicana encar
gada de representar a la República, estuvo consti
tuída por el Barón de Farenbach i el ilustre ame
ricanista do-n E. Tejera, quien, con la ventaja qne 
ofrece la defensa de una buena causa i la poca co
mún ilustración que le caracteriza, ha puesto de re
lieve los puntos más delicados del asunto. No füé, 
empero factible la solución. del asunto domínico
haitiano. Después de esa fecha, 1796, la invasión 
ha seguido siendo, a despecho nuestro, lenta, pací
fica i efectiva. 

En estos últimos tiempo~ en do¡;; ocasiones ha 
propugnado el pueblo dominica.no por romper la 
enervante letarjía que al respecto nos envuelve. U
na de esas ocasiones tuvo efecto cuando la A dmi
:oistrnción ge don Juan Isidro Jirnénez. El último 
incidente acaecí do, ocurrió en el 1i1es de Diciembre 
de 1911 por cansa-esa ha sido cuando menos la 
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aparente-de la apertura por parte de] Gobierno 
dominicano de un camino fronterizo en la parte Sur 
i dentro de los límites de Ai·anjuez. Un nueYo árbi
tro fué de~errnjnado de consuno por las dos naciones 
para dirimir el asunto, el P!'esiden te du los Estados 

' Unidos, sin que haya podido llegarse a ningún acuer
do pues los representantes de la República haitiana 
ante el precitado árbitro; no se hallaron plenamente 
capacitados con los poderes que le otmgó su 'Go
bierno, poderes qu,e no,puclieron ser modificados en 
virtud del período de c?'isi.s guerrera que sufría en 
ese ,momento el como ei de nosotros turbulento Es
tado de Haití.-

1 ección undécima 

Lo que es la bande ni-El esc;tdocle armas de la 1Vación 
-Hinino nacional-La Jurn de bandera en el E
jército i la e~cu_ela-.Fin del E_jéJ·C'ito- (Jué .se en
tiende po1· A1·macla Naciona1?-Policíct Udxma ?; 
Rural. 

(a) La bandera es un símbolo. Sintetiza el 
conjunto de las :1tribucio nes ciudadanas; es la re
presentación de la nacionalidad, de todo cuanto in-
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tegre palpitación de vida en el seno de la patria, 
de todo cuanto sea el recuerdo de nuestro pasado 

~ heróico; de cuanto resulte expresión de dignidad i ci
vismo en el vasto solar quisqueyano; de todo cuan
to dé notación del fecundo aunque doloroso amasijo 
de desventuras que colmó de duelos, en horas acia
gas, el -radioso porvenir de nuestra- nacionalidad. 

Es un símbolo i por tal manera su presencia es 
la presencia del alma de la Patria doquiera que ésta 
se encuenti·e; bien sea en extranjeras playas, ora ~n 
el regazo nativo; ya como paladión de risueñas pro
mesas en las luchas pacíficas del trabajo i de la· in
telijen.cia, ya como si ¡fuese la expresión suma de 
nuestros heroísmos flotando, altiva i única en la 
vanguardia del Ejército nacional. 

Es tan naturalmente necesaria que no hai un 
sólo pueblo que no se muestre celoso de la insignia 
en la cual están vinc.uladas todas sus grandezas; 
que no procure para ella un sitio _en donde pregone 
a la Rosa de los Vientcis, la trnscendencia de las 
actividades de la Nación de que ella es exponente. 
La- historia ele l::i, forrnación de nuestra bandera es · 

· notablemente singular: cuando el grupo patricio nos 
libró del haitiano yugo, rasgó el emblema azul i 
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rojo i colocó en medio de Íos cuarteles en qoe fue
ron divididos esos colores, una cruz blanca como 
signo de redención i de la pureza de sentimientos 
que los animaba. (1) 

(b) El escudo de armas es lo mismo que la 
bandera, otro símbolo; los antiguos nsaban del es_ 
cucÍo corno de un elemento de defensa para sus 
cuerpos, cada vez que era preciso trabar una acción 
de armas, era regla de buen heleno regresar "con el 
escudo o sobre el escudo", lo que da lo mismo qne 
nuestra obligación de vencer o morir en defensa del 
territorio. De esa significación material de defen
sa se ha deducido, la que des de el punto de vista 
moral, tieue el escudo de armas de la República. 

"El escudo de armas de la República, dice la 
Constitución, lleva los colores nacionaleP; en el cen
tro el _libro de los Evanjelios, abierto con una cruz 
encima, s•Jrjiando ambos de un trofeo de lanzas i 
banderas con ramos de laurel i de palma, exterior 
mente coronado por una cinta en la cual se lee este 
lema: Dios Pafria i Libertad. 

n) Al crearse la Independencia de Haití, Dessalines suprimió de 
la batidera francesa. que era la ori dnaria, el color !:,la neo como prueba 
de·su desdén por ht raza de ese mismo c0lor. Duarte, al forjar la 
República Pominicana, formó su emblema utilizando el color blan
co en la, signiíicaUva colocación en que se encuentra. 
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(e) Como ejemplarizadora muestra de civis
mo se acostumbra la jara de bandera en el ejército 
durante ciertos acontecimientos de importancia, 
com,o cuando se va a substituir nn pabellón desg:as-
tado por el nso, por otro nuevo o cuando se va a 
dotar de él a un cuerpo, o en los días conmemora
tivos de los gr\indes fastos nacionales. 

(d) Así como el Ejército tiene como fin prin
cipal, la defensa de la bandera-puesto que equiva
le a decir la de la integridad patria-io cual debe 
hacerlo con enerjía suprema siempre que sea menes
ter, así también el niño, soldado del mañana, debe 
templar las fibras de su patriotismo haciendo el vo
to sagrado de serle fiel i agotar en su ofrenda todos 
los recursos que sean exijidos, para que pueda os
tentarse a la caricia de los vientos altiva i libre, 
como si fuese una encarnación de heroismos. 

Es, pues, de notable trascendencia i de impres
cindible necesidad, la jura de bandera en el Ejérci
to i la Escuela. 

(e) Se da el nombre de himno a una compo
sición poética tendiente a tributar homenaje a idea
les i ejecntmias tan nobles, como son los que tienen 
por gufo la libertad de los pueblos, · 

Indefectiblemente, el himno cuyo sentimental 
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enunciado habla elocuentemente de las grandezas 
que la libertad encierra es, como la bandera i el 

. escudo, emblema del amor que cada nación debe 
tener por sus costumbres, sL1s leyes, sus crencias, 
6U idioma, su territorio,· el grupo social que la íorrna 
por todo en fin cuando sea privativo en .ella; él inci
ta i mantiene vfvo el sentimiento de decorosa anto
üomía que debe ser el más alto timbre de orgullo 
para todo buen ciudadano. Por todo ello es por lo 
que, cuando las actividades adormidas bajo el peso 
de gobiernos anormales, logran destrnir su enervante 
marasmo, los raudales de la poesía bélica de La · 
Marsellesa, del Himno de Riego, del Himno N acio
nal Dominicano, hacen vibrar el alma del patriota 
i lanzarla enardecida a la defensa de lo que ha sido 
adquirido en fuerza de' incesantes desvelos. 

No podemos resistir, en prueba de férvido ho
menaje a los crendores del nuestro, al deseo de trans
cribir' algunos párrafos del majistral discurso que 
en la inauguración del monumento destinado a 
guardar las cenizas del Maestro J o'sé Reyes, a n tor 
de fas notas musicales del himno, pronunciara el 
autor de la letra sefior Emilio Prud'bomrne. 

"Fn himno nacional es una acción de graCJas, 
.es un voto i es una jactancia. 
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"Es una acción de gracias que por habei· lo
grado patria i libertad, q ne es lo mismo que decir 
hogar i persona,·eleva la ciudadanía al azul del In-

'.. finito Providente. Es el voto con el cual se obliga 
el patrio amor bizarro prestar las potencias de sus 
brazos i a ofrendar ha'3ta la última gota de su san
gre para nunca perder la patria que sólo se resig
narían a perder los desgraciados en cüyo rostro se 
hubiera extinguido ya, con el último reflejo del sol 
el último carmín de la vergüenza. Es la jactancia 
de quien se siente más grande que todas las alturas . 
más fuerte que todos los brfos i más valiente que 
todos los leones de la tierra, cuando, señor en su 
terreno suyo, Íanza al cielo su flecha, como el hijo 
dA las selvas uruguayas, para verla caer y enterrar• 
se en el suelo, dispuesto a despeda~ar entre sus 
dedos Je hierro al imprudente o al temerario -que 
tuviern la osadía de arrancarla". 

Esas expresiones salidas de la próvida fuente 
de emotividad de uno de ,los apóstoles del Majiste
rio, son una muestra del papel cívico in1portantísi
mo qu·e des_empeña el himno naéional. 

Qué poco es, pues, que ·sea necesario la repeti
ción diaria de sus viriles estrofas en la escuela, san-
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tuar-io en donde se oficia en aras de la verdad, del 
bien i de la bellezai 

(f) El Ejército dominicano, a pesar de estar-
se reorganizándo, no es todavía la institución que 
está Jlamada a ser. V arias causns, además de las 
de índole esencialmente militar, que no son del ca-
so, impiden su libre desarrollo; en primer término, 
nuestra forma de reclutamiento da lugar a ·dos in
convenientes; el de exceptuar por injusto favoritis-- -
mo a individuos que _debían formar parte de él por · 
hallarse plenamente capacitados, jurídica i fisica
mente, i la consecuencia que se desprende de esto, 
la de llevar a las :filas del Ejército a la. masa más ig
norante, al_ campesino, con desprestijio del alto con
cepto en que se debe ·tener la profesión de las ar
mas i con desdoro de la equidad i la justicia. 

Da pena decirlo, la institución militar, tan en 
alta estima, en otros países-· corno que es la más 
presta a las exijencias del patriotis~o-se la tiene, 
en el nuestro, en poco valimiento. 

U1:je que estos inconvenientes desaparezcan lo 
inás pronto posible. . 

(g) N uesta Armada Nacional es bien poco 
importante; sin embargo, ·basta para las necesida
des de la política interior, i de consiguiente, míen-
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tras no tengamos luchas ínternacionales\fo~ i~Í<inen
tar es mejor tal estll.do de cosas, pnes conlleva no
tables economías para la N ació11. Existe funcío
nando nna Escuela de Náutica con un profesorado 
idóneo, no obstante ello, la orientación que lleva 
no es conducente al fin que se propone. 

(h) El ,gervicio de Policía consiste en el es
tablecimiento de cu_arpos encargad os de vijilar por 
el mantenimiento del orden i desde luego, el exac
to cumplimiento de las leyes. Es urbana, natural
mente, cuando cumple sus servicios en las poblacio
nes, i rural cuando actúa en los campos. En la actua
lidad llenan ese servicio la que se denomina PolÍcía 
Municipal (porque subvienen a su creación i mante
nimiento los Municipios de cada Común) i la Guardia 
Republicana. Sin pecar de pesimistas, podemos ase
gurar que es necesario reformar esos servicios eu el 
sentido de organizarlos mejor; mas como a nosotros 
no no; toca enumerar los grandes defectos de que ado
lecen esos cuerpos, concluiremos afirmando que es in 
dispe11sable disciplinar a sus componentes; inculcar
les el respeto que se le debe a los asociados i educar
los, e11 una palabra, ya qu~ en su mayoría están cons
tituídos, sobre todo los que se enrolán como simples 
plazats, por el elimento más ignaro de la República. 



.JosÉ MA. CABHAL. 

Ilustró su nombre con el f1ilgor de su espada puesta al servicio de la Repúblicn. 
Santomé es el más bello florón <le sus proezas militarPs. 
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Lección duodecima. 

La propiedad-Lo que dice la Constitución ace1·ca ele 

dlo-Expropiaaión legal-Elementos dete1·minan

tes del derealio de propiedad. 

(a) La propiedad es una gran necesidad hu
mana; por tal manera lo es, que el derecho de pro
piedad resulta tan absoluto como cualesquiera otros 
derechos. Sin hacer ahora distinción entre sus di
versos aspectos. not.amos que una de las formas 

. más comunes, i la más concorde con respecto a una 
moral austera, de hacerse propietario es la que se 
deriva de la retribución dada al trabajo,-material 
o ·intelectual-habiendo sin embargo muchísimas 
maneras mediante las cuales se obtiene la cali
dad indicada, manetas cuyo enunciado omitimos 
por pertenecer su estudio a una rama especial del 
derecho. 

(b) Como la propiedad es de derecho natural 
según lo hemos expresado i como, de otra parte, 

_ nuestros Iejisladorcs se han creido capacitados para 
garantiza·r lo que solamente debió consagrarse, re
sulta que la lei constitucional en el inciso 60. dice, 
subentendiéndose la expresión de que la "Nación 
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garantiza etc.1
': "La propiedad con_ todos sus dere

chos, sin más restricciones legalmente establecidas, 
que las decisiones de los Tribunales o la de ser tornada 
por causa de utilidad púbHca, previa justa .indemni
zación per.icial, o cL1ando haya discrepancia en la 
estimación, por el juicio del Trfüunal competente. 
La indemni~ación podrá no ser previa en tiempo 
de guerra." 

Como se ve la propiedad no tiene otras res
tricciones que las que producen los gravámenes 
para el servicio público de la Nación, las que pue
dan deducirse de decisiones judiciales i la de lo que 
se denomina expropiación legal. 

Por h primera causa vemos que es preciso dar 
como propietario, la parte alícuota correspondiente 
a fin de cubrir las atenciones del Estado; esto es 
razonable, bien lo sabemos, cuando el impuPsto sea 
a su vez razonable. 

Los tribunales· casi siempre en obsequio a ella 
misma, cuando se trata de- lo qüe se llama en dere
cho servidumbres, tienen facultad para imponerle 
restricciones, más bien aparentes que reales, al de
recho de propiedad. 

{c) Finalmente cuando es imprescindible, por 
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beneficiarse en ello el público, la adquisición de la 
propiedad por alguna. de las instituciones del Esta
do, esta adquisición puede llevarse a cabo ya \ ami
gablemente, esto es, por un entendido entre las par
tes contratautes, ya por decisiones de ]os tribunales, 
siempre g ne haya una indemnización que podrá no 
ser previa e11 tiempo de guerra. 

La propiedad que recibe el nombre de ·artísti
ca o litereria ha sido reglada también. En efecto 
con fecha 5 de Agosto de 1911, el Gobierno ha dic
tado un Reglamento tendiente a reconocer, en vir
tud del artículo 4o. del Tratado celebrado en Méji
co en Enero de 1902, la propiedad de las obras ar
tísticas i literarias cuyos autores o causa-habientes 
pertenezcan a los países signatarios del Tratado. 

(d) El dei-echo de propiedad,· en jeneral, 
está constituído por \a reunión de tres derechos ele
mentales que son los de usar, gozar i .disponer. 
( Jus fruend1:, Jus utendi i Jus abutendi) 

Vearnos corno los define un tratadista: 
"Usar es servirse de ]a cosa, emplearla a uso 

que se pueda renovar. 

"Gozar es percibir los frutos, es decir, los 
productos naturales de esta cosa.1

' 



"Disponer es hacer de esta cosa tln uso defini
tivo, que no se re novará máf.;, al menos por la mis
ma persona, a saber: transformarla, consumfrla des
truirla, trasmitirla a otro." 

,~~! 
~~i 



SECOION 11. 

Lección decimotercera, 

lvoción integml det Po<Ü~·-El Poder 8oberano reside 
en la comunidad política-1'a leí como medio pon
derador· ent7·e el de1·eclio i el Poder-La unidad del 
Pode1'-.Funciones de Poder-B1·eve r·elación liis
tóricQ, del concepto del Poder. · 

( a) Las instituciones del Estado i el -Estado 
en jenernl serfan bien poca cosa sí, a pesar de ha
llarse or·ganizados conforme a derecho, no tuviesen 
capacidades concordes con el concepto de organi
zación que de ella se desprende. Necesitan por 
tal motivo de otro elemento de organizaci6n q ne 
mantenga firmemente la dirección i forma de ac
tuar que en mecanismo de la sociedad le· ha 
conferido el derecho. 

Esa. capacidad la determina el Poder. 

Y como el individuo es el elemento jener&dor 
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i mantenedor de las instituciones, .claro es que a él 
le pertenece esa capacidad organizadora denomi~ 
nada Poder. 

El Señor Hostos se cuida escrupulosamente en 
distinguir el poder social de la soberanía, "no po1°
que en e8encia sean distintos, sino porque el uno se 
refiere al conjunto de instituciones que con el noth
bre de Estado representa toda la actividad jurídica 
del cuerpo social i la otra, según veremos, corres
ponde siempre a la fuerza dispositiva de la socie
dad": 

"El Poder del Estado es la suma de capaci
dades que, conjunta i separadamente, tienen cada 
una dé las instituciones del Estado, o conj nnto de 
todas ellas, para favorecer. en todos i cada uno de 
los organismos qua componen la sociedad, el desa-
rrollo, el vigor i la realización del derecho". 

Se nos ocurre decir, que la soberanía es· el Po
der inmanent~ en la ciudatlanía,-cornunidad po
lítica de Gonzále~-en tanto que el Poder so"cial es 
un aspecto de esa soberanía, palpitando en el dina
mismo del Estado. 

Asociando ideas: así como la voz ciudadanía 
en su expresión jenuina da a entender la capacidad 
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institucional del ciudadano i no la reunión de ciu
dadanos, la soberanía nos da la capacidad del so-

. bernno considerando, de consiguiente, el Poder uno 
sólo tal como vemos que es, mientras qne el Poder 
social se refiere a cada uno de los aspectos en que 
se desarrolla la actividad de cada una de las insti
tuciones del Esta do. 

(b) De esa manera de considerar el Poder 
se deduce que no hai otro poder l([Jítimo que no 5ea 
el de la sociedad i que es un elemente tan impres
cindible para la oi:ganización del Estado como lo 
·es, según lo llevamos dicho, el derecho. 

JJ.Jsplanemos estas verdades: autiguamente i 
aún en ciertas formas de gobierno, el pl1der reside 
en el Soberano, queremos decir1 en el Jefe Supremo 
de la Nación. De ese modo Luis XIV solfa decir: 
"el Estado soi yo.' 1 

Tamaño absr.rdo. No podía serlo porque no 
le era da ble encadenar a la suya omnímoda, la 
volnntud de sus gobernados en razón. d1:; que no se 

·ha debido aguardar jamás una abdicación absoluta 
i nna completa degradación; no podía serlo porque 
siendo, como se colije el potler una capacidad priva
tiva del individuo, todo adueñamiento de él sería 



88 

una usurpación i las usurpaciones no tienen cabida 
en la esfera del derecho. 

Podría aducirse que esos gobernantes de vicio
sos rejímenes políticos han satisfecho las Jnclinacio
nes de su voluntad concorden:iente con el carácter de 
su capacidad individal; pero resulta procedente la 
objeción de que esas voliciones estarán bien enca
minadas, h.asta tanto no se viole la capacidad de 
los demás; cuando se ponga en práctica ésto, el Po
der que se .hace uso no es el poder organizador que 
estudiamos sino el poder de la fu~rza i en un tra
tado del jénero del nuestro se estudia al poder en · 
sn calidad de factor itnportantísimo de bien social, 
no en su aspecto adulterado de 3jente de opresión 
i desgobierno. 

Es tan evidente, por otra parte, la acción or-· 
ganizadora del Poder,· que cuando este se falsea
lo que ocurre a menudo en nuestras Repúblicas la 
tino-americanas-i se trueca en elemento~ de fuer
za da como rernltado el imperio de la tiranía. 

Por eso i por su_ fodiscutible influencia en los · 
fines del Estado, es por lo que el Señor Hostos dice 
que aunq ne el der:::icho ess uficiente para organizar~ 
lo~ es incapaz de sostenerlo sin el poder, · 
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(c) La necesidad de qne éste i aquel se ar~ 
monicen en su obra común de constrncción es ine
ludible; para ello se tiene la ]ei, que, dada su indis
pensable flexibi Hdad, apoyará al dere0ho cuando 
el poder pretenda entronizarse; regulnrá et1s .acti vi
da des cuando pretenda varia_r los rumbos que le 
están prefijad os; la ]ei, ~n fin, es un medio ponde
rador que procura llevar al gobierno que rija, todas 
]as facultades i capacidades que enjendran el dere
cho i el poder respectivamente. 

El mismo autor ya citado nos dice que el po
der es el resultado de una relación entre una razón 
que piensa, una conciencia que Juzga i una volun
tad que ejecuta. 

Esa defi nfoión o más propiamente, ese concep
to, lo establece para demostrar que así como la fuer
za' por imprevisora i ciega es contraria al derecho, 
el poder, co1Do resultado especulativo de nuestros 
organiRmos interiores, es por el contrario, elemento 
de ayuda en el medio ambiente social. 

- Nosotros pensamos que ese concepto da moti
vos pura deducir de él, dos conclusiones importan
tes: todo ser individual está dotado de tres organis
mos interiores o psíquicos ,que mueven la capaci., 
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dad de cada individuo; así pues,. la relación del fun
cionamiento de esos organismos enjendra. el poder, 
ese poder es por su natura)éza de cada uno de los 
componentes de la sociedád i de ésta como forzosa 
secuela. Con lo que se evidencia de nuevo el 
error en que se iucurr~ al buscarles otras proceden-
cias al Poder.· · 

(d) La otra idea-a primera, vista paradóji
ca-que se nos ocurre, es la de comprobar la uni
dad del Poder. En efecto, no porque sean tres los 
organismos que lo jeneran, debe deducirse que ha
ya tres como la afirman muchos autores i corno lo 
consigna el Art. 2 de la Lei Sustantiva vijente. E
so:,; organismos separados es notorio que nada pro~ 
<lucirían porqué ello no son en sí, sino tres momen
tos de la razón, la razón 8S una en cada individuo; 
el poder que se ejerce es el resultado del acto de 'la 
delegación de cada individuo que no puede dar o de
legar sin(? lo q lle tiene, al tener un. solo poder acerca 
del cual hacer acto de disposición, claro es q ae uno 
sólo es el que delega. 

(e) Ahora bien, corno ese poder se completa 
mediante tres estados sucesivos de la razón [ emplea
mos el vocablo en su acepción jenérica J conlleva 
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tres modos de foncionar completamente distintos; 
de ahí pues, que dentro del poder único, tengamos 
tres funciones determinadas del Poder. 

I 

Estas se ordenan del modo siguil·nte: función 
1ejis1ativa, resÚltado de la especulacióu del iatelec
to; fnnción judicial, resultado de la apreciación de 
la conciencia; función ej8cutiva, la que se efectúa 
llevando a cabo todo lo que se haya determinado 
i apreciado. 

Empero, si nos fijamos en que antes de ejecu
tar es menester establecer relación entre todo lo 
qne se haya pénsado i sentido i que de este trabajo 
resulta necasariamente la elección de una cosa en
tre las varias que han estado sometidas a nuestra 
apreciación, se concluye afirmando que además de 
las funciones enunciadas, existe la de elejir, la fun
ción electoral. 

Este es el criterio de nuestro mentor favorito 
en filoROfía constitucional. Otros tratadistas como 
Grimke i González, hablan de la división del poder 
en departament os; otros nos hablan de tres pode
res distintos. 

I corno de varias teorías admisíbles se debe 
escojitar la que sea más concorde con la naturaleza 
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de lo que constituye el objeto del estudio, acepta
mos sin restricción alguna, la q ne de la naturaleza 
moral del individuo dedujo el s.efior Hostos. 

(f) Para terminar observaremos el siguiente 
hecho curioso; ese sistema de Hostos ~10 es verda
deramente orijmal pues que se lo dieron Monte·s

. quieu i Bolívar ·cuando "caminando hacia la verdad 
consagraban un error". 

El primero, Montesquieu, dedujo la existen_cia 
. de tres poderes del avance jurídico qup. se operó en 

Inglaterra con el establecimiento de la Carta Mag
na de las libertades i el segundo Bolívar, agregó el 
electoral cuando buscaba, con su jenial actividad, 
el mejor proyecto de constitución para la Gran Oo~ 
lombia. 

Sin embargo el mérito incuestionable del siste
ma del Señor Hostos consiste en haber hecho de 
esos poderes, funciones del poder único que posée i 
que es el que delega la sociedad. 
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Leooión déoimo ouarta 

Fwwión electoml.-Po1·qué e8 arderío1· a toda otm fun
ción?-Doble aspecto del voto-En cual de ello.ses 
un clencho, en cual un deber-P?·oblema de la fim
ción electo 1·al-Fo'l'rnas de votos p1'acticaclas en 
Santo· Domingo-Ot1·os sistemas electorale6-La 
p1'ecitada función esta ve1·darle1'amente instituida? 
- Convenciones electorales-De1·eclws de las mayo-
1·ícts-Principio de las 1nino1·ias. 

(a)· Oomo se ha indicado en la lección ante~ 
rior, la acción de optar por una o varias de las ma
neras de discernir la razón, da lugar a una opera
ción previa que se denomina elección. 

(b) Aunque no nos internemos en el estudio 
psicolójico del operar de nuestros organismos inte
riores, es procedente hacer constar que no por ser 
una operación previa en su aspecto material de rea
lización [ el acto público del voto J la elección en sí 
es anterior a las operaciones de j uz~ar i sentir: es 
más bien una result~nte de estas llevada a la prác
tica de los hechos. 

(c) · La fünción electoral se lleva a cabo, en 
términos jenerales, mediante la operación de con
currir cada ciudadano a emitir su opinión, oral o 
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escrita ni lugar de antemano designado para ello; 
en esto es, pues, en lo que consiste el voto. 

La vota.ción, por la trAscendencia que eI1trañn, 
es una de las formas, o cou más propiedad: es la ma
nifestación por excelencia de las características d·el 
ciudadano a la. par que una forma gráfica de reco
nocimie¡,¡to deLpoder soberano en la comunidad po
lítica. 

(d) Mediante el voto se ejercita, ya lo he_ 
mos dicho en· la lección octava, un derecho i un de
ber. Oáda vez que el Jiudadano, convencido de la 
alteza de misión que desempeña, concurre a las ur
nas a manifestar su opinión, delega en otros, en 
los que salen electos para el ejercicio de los pues
tos gubernativos, el poder de que se haya investido. 

De esa manera-ya que no es factible el go
bierno de uno mismo-se procura que vayan al 
Poder individuos en loa cuales se tiene confianza. 

E~e como se ve, es un dereclio porque es fa
cultad peculiar en el ciudadano, la de determinar 
qukn lo represente. · 

(o) EL voto es también un deLer; lo es por
que es preciso para el acto de la delegación el acto 
previo de la elección. 
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Como la delegación es impresciudiblemen
te necesaria i como ha de lleva~·se a cabo por el 
procedimiento de la elección, resulta en consecuen
cia que la elección es uu deber. 

(f) A pesar de que se conviene en lo obliga
toria que es, sobre todo en paises republicanos co
mo el nuestro, la función electoral, no deja de ser 
por ello un arduo problema para el pensador esa 
cuestión del voto. El espíritu de presión que se 
desarrolla en los mandatarios en sus ansias de per
petuarse en el poder o de llevar a é~te a sus favo
ritos, entorpece notablemente la tarea electoral por 
tal manera [ sobre todo en pueblos como en nuestra 
República Dominicana en los mrnJes no se halla es
tablecida sobre bases científicas], que a veces raya 
en aparatoso alarde de fuerza, la coacción que se 
ejerce sobre ese augusto ministerio del ciudadano. 
fambién resulta que los procedimientos que pone
mos en ejercicio no son los que la ciencia i la expe
riencia aconsejan en los paises adelantados. 

Otra causa importante, la de mayor importan
cia seguramente-que actúa de un modo negativo 
desde luego-es la ignorancia supina del domini_ 
cano en las prácticas del civismo. Sometido des-
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de la remota era colonial a la influencia casi siem
pre opresora de }os gobernantes, no ha podido 
comprender que no es tarea digna del gobernado, 
acatar sumiso el omnímodo· querer del mandante 
sino antes al contrario, hacer de conformidad con 
los preceptos establecidos, libre ejercicio de sus de
rechos.. Ahora, cuando el pueblo comienza a res
pirar un ambiente más propicio al ideal republica -
no, es cuando existe algún empeño en no dejar fa
llidos los rigurosos preceptos que imponen el dere
cho-deber del voto. 

I no SB crea que siempre ha sido la presión de 
arriba, la que ha frustrado el no ble propósito que 
integra la función electoral; ha entrado en ello de 
por mucho, la apatía ü,rrible del pueblo, la· poca 
fé en los res-ultados de la labor cindádana; ha entra
do de por mucho la degradante, enervadora frase 
de los hombres de experi'.encia aconsejando el anu
lamieuto de la individualidad política en esas fae
na.s, ~1n.s mas sagradas que enseña el código de los 
derechos i deberes del hombre. 

_ gs menester difundir luz, mucha luz en todos 
los centros en donde la i~·norancia haya entroniza
do SLl predominio; es menester lle var la Educación 
OíviM a todo el lar Quisqueyano des_de la Capital 
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basta San Juan de Ja Maguana, desde Puerto 
Plata hasta Euriquillo, desde el Sciibo hasta Monte 
Oristi, i hacerla palpitar en el injenuo corazón del 
niño; vivirla en el a veces nebuloso espíritu de 
nuestro hombre viril; hacer que la predique el an.:. 
ciano en sus lecciones de historia, llevarla al hogar 
para que la mujer pueda practicarla i enseñarla 
también en su limitado radio de acció~, para que 
así1 de esa manera, sea una halagüeña realidad lo 
que aún se halla en los linderos . de la abstracción. 

Es preciso señalar la llaga fajedénica que co
rroe el libre· ejercicio de los derechos i deberes del 
ciudadano con tanto mayor motivo cuanto que 
siendo asaz desconsoladora la realidad, mje reme
diarla con el consejo i la práctica de la buena doc
trina en este país de "Ü1stituciones libres" . 

. (g) En la República se acostumbran dos 
inodos de elección: el voto indirecto i el del voto 
directo empleados respectivamente en la elec
ción de los · funcionarios del Gobierno Nacional 
que estén sujetos al requisito en estudio, i a la del 
Gobierno Municipal o Ayuntamiento, 

La elección Municipal consiste en el depósito 
que hace el ciudadano en las urnas de su voto es-
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crito con la candidatura de su agrndo, es ·decir por 
la lista de individuos que ha supuesto competentes 
para representarlo en esa forma de gobierno. La 
competencia de los munícipes debe ser compleja 
¡mes sería de desear que en las municipalidades es
tuviesen representados los oficios,· las profesiones 
en jeneral, e industrias i todo lo que mueva la acti
vidad de la común. 

La elección por el método indirecto de vota
ción para los representantes del Gobierno Nacional 
se efectúa median te la reuión de todos los sostene
dores de una candidatura en Asambleas Primarias 
las que nombran sus electores o compromisarios que 
habrán de representarlos en los Oolejios Electora
les que se reunen en cada cabecera de Provincia. 

Veamos lo que nos dice la Constitución: -

''De las .Asambleas P1·imarias i Oolejios 

Electorales''. 

"Art. 82. Todos los ciudadanos· con P.xcep
ción de los incapacitados mental, legal o judicial
mente tieneu derecho de sufrajio". 

"A rt. 83. Las Asambleas Primarias se reu
nirán de pleno derecho tres meses antes de la expira-



dón del período constitucional, i proced~rán a ejercer 
las funciones que la Constitución i la Lei determi
nan. En los casos de convocatoria extraordinaria 
se reunirán treinta días a más tardar, después de la 

. fecha del decreto". 

"Art. 84. Son sus atribuciones: 

11; Elejir el número de Electores que a cada 
Común corresponda, en proporción al número de 
habitantes i de conformidad a la lei para formar el 
Colejio Electoral de la -Provincia; , 

2:t Elejir los Rejidores, Síndico i Suplentes 
de los Ayuntamientos respectivos." 

"Art. 85. Los Colejios Electorales · se com
ponen de los electores nombrados por las Asam
bleas Primarills de conformidad con la lei i se reu
nirán .en la cabecera ·de la Provincia respectiva, 
sesenta días antes de la expiración de los períodos 
constitucionales, para prnceder inmediatamente a 
la eleccÍón del Presidente de la República, de los 
Senadores, Diputados i Suplentes de estos últimos 
j formar las li8tas para Jueces de la 8uprema Cor
te de Justicia, de las Cortes de Apelación i Tribu
nales i Juzgados de 1 ~ Instancia". 

"En los casos de convocatorias extraordina-



ioó 

rias se reunirán, a más tardar, treinta días despüés 
de la fecha de convocatoria,,. 

"Los Colejios Electorales durarán un período 
de seis· años',. 

"Art. 86. Las elecciones se harán por escrn
tinio secreto i .Por mayoría absoluta de votos". 

(h) Por razón de las adulteraciones i viola-
- ciones a que dan lugar esos dos métodos de vota

ción sería de desear otros mejores, tales como los 
que exiten en los principales e·stados de Norte A
mérica, en el dominio del Canadá, Belice, Austra
lia, la República Arjentina, Chile etc. Por causa , · 
de los inconvenientes indicados i a fin de proceder a 
las elecciones para Presidente definitivo i para los 
Diputados al Congreso_ ~ acional, el Presidente 
Provisional (1) de la República ha dictado un decre
to de fecha 12 de Octubre de este año mediante el 
cual pone en vjjencia una Lei Electoral deducida 
del sistema Australiano que no ha satisfecho, r,in 
embargo, las exijencias del caso. 

La índole de nuestro trabajo más propia . para. 
el estudio de lo ya establecido que para hacer co-

(1,i En el título relativo a las Reformas, hai una nota en la 
cual damos la razón de la existencia del Presidente Provisional. 
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mentarios de lo por establecer, nos veda lanzarnos 
a desarrollar ciertos puntos que propiamente ha
blando corresponder al estudio del Derecho Consti-
tucional. 

No dejaremos de hablar siquiera someramente 
de ciertas instituciones i principios esenciales a la 
función electoral; tratemos, pues, de las convencio
nes electorales i de los principios de las mayorías i
las minorías. 

Dificilrnente será posible llegar al exacto cum
plimiento de la función electoral sin la necesaria 
unificación de pareceres por el intercambio de 
ideas e impresiones mediante una seriG de trabajos 
preparatorios a la labor final: la elección. 

(i) Para la consecución del propósito indica
do se ha ensayado con éxito feliz en ciertas nacio
nes principalmente en los Estados U nidos i Chile, 
una serie de reuniones-regularmente ·c1e indivi
duos adictos a las agrupaciones que s-e denominan 
partidos políticos de principios-llamadas Con
venciones Electorales a las cuales va el ciudadano 
_a proponer sus candidatos, a aceptar o improbar los 
de los demás, a rnocli ficar sus impresiones, a discu
tir acerca ele tales o cuales combinaciones tendien
tes a conseguir la mayor cohesión posible a _fin de-



102 

que por el acto de la votación res•ilten elejidos los 
candidatos que. ha resuelto patrocinar la Oonven
ci6n. 

Todas esas incalculables ventajas se consiguen 
a trueque de un pequeño inconveniente: el de qu·e 
como pasa también en los partidos, tiene uno que 
renunciar a la lucha en favor de todos los candida
tos de su individual elección en obsequio al triunfo 
de la candidatura adoptada por el mayor número 
de los coasociarlos. 

De los raros casos de Convención habidos en 
esta ·tierra, en la que fue común de San Carlos se 
dió el último; sería de desear que ese procedimien
to arraigase en nuestro medio. 

(j) El principio de las mayorías o derecho de 
las-mayorías a gobernar, consiste en aceptar como 
expresiónlde la voluntad soberana, la candidatura 
que más votos obtenga en los comicios. 

Esa es una manera de efectuar las cosas que si 
no llena,• como no ha de llenar satisfactoriamente 
la misión de la función que estudiarnos, pues a pe
sar de que la representación debe ser absoluta en -
buena teoría, en este procedimiento no puede em
plearse, se acerca sin embargo en todo lo posible, al 
ideal que se desea trocar en realidad. 
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Afirmarnos con varios tratadistas,- que una 
simple adición numérica no le da la santidad debida 
al método seguido; pero corno se colije que el que 
llamamos principio de las mayorías, que consiste 
en la representación del grupo que ha quedado por 
debajo en las luchas electorales,· tiene que ser, des
de luego, menos expresivo de la voluntad del tod0, 
que el querer de las mayorías, es, de consiguiente, 
por lo que se acata éste. Por una ficción se conci
be que es la voluntad soberana, mayormente cuando 
no es admisible que ese mayor número esté com
puesto de voluntades siniestras que quieran su ·p't·o
pio mal i cometan por ende rictm; irreflexivos o 
perniciosos para la sociedad, mediante una elección 
improcedente. 

Para conciliar tódo lo que llevamos apuntado, 
es para lo cual se ha dispuesto en ciertos países de 
un modo tan admirable el mecanistno de la elec
.cióri-. voto por cociente, de. lista incompleta, el sis
tema a1jentino, el de Borel etc.-· en que las mmo
rías siempre cuentan con acceso en la representación 
como sería de desear que sucediera aquí. 

La injerencia de las minorías en la represen
tación establece un equilibrio que da por resultado 
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el de queeñ el caso de que una mayoría brutal actúe 
perniciosamente dentro del funcionar de ciertas 
institu-ciones, una minoría juiciosa sea el freno que 
tasque oportunamente los impulsos de aqu<.3lla, ya 
que en ocasiones resulta que es la, minoría la que 
sostiene el derecho i las mayorías las ·que imponen 
la fuerza. ·· 

Importa, pues, reconocer a la par que ei de las 
mayo_rías, el derecho que tienen las minorías a 
gobernar. 

Lección décima quinta-

Función lejislativa: su papel principal- Cómo . se cwn
ple en nuest?'O pals?-Lo que es Congreso-La A
samblea Nacional-La Oárnam ele Diputados-El 
Senado-Inmunidad penal: 

(a) La función lejislativa es la encargada de 
la formación de las leyes; desempeña en el cuerpo 
social, el mismo papel que el organismo intelectivo 
en el cuerpo humano. 

Su importancia es indiscntibl~; tan lo es que 
por el resultado de sus trabajos es por el que se ríje 

., 
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la vida de la Nnci6n; de aquf la necesidad de que 
formen parte de las Cámaras lejis lativas, indivi
duos conscientes i si es posible sufidenterpente ver
sados en el conócimiente de las ciencías sociales. 

Por causa des~ trascendental labor es por lo 
que los individuos que componen" esa fünción, se de
nominan· representantes de la Nación. No obstan 
te, es procedente afirmar que son los representan
tes de la Nación por antonomasia, en virtud del 
cargo preeminénte que desempeñan, no porque de
jen de serlo también, ciertos otros importantes em
pleos en las diferentes funciones en que se divide el 
Poder. 

(b) La función lejislativa la desempeñan en 
la actualidad el Senado y la Cámara de Diputados; 
esto es lo q_ue se denomina sistema bicamarista o 
sea "de dos Cámaras. Anteriormente al año 1908, en 
que se declaró establecido por la Oo,nstituyente 
reunida en Santiago de los Caballerps el sistema in
dicado, existía una sóla Cámara i era vijente, en 
consecuencia, el sistema monocamarista. 

(e) La labor sünultánea, pero aislada de esas 
Cámaras determina, la del Congreso. 

(d) Es preciso saber que los términos Oon~ 
,', -
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gre~o i Asamblea N acion'al no son idénticos; el últi~ 
mo expre_sa la reunión en común de ambas Cáma
ras coµ el fin de determinar el exámen de la elec-

. ción para Presidente de la República, conocer de 
su renuncia, hacer el cómputo de l<ls votos i demás. 
Cuando se reunen las Cámaras en Asamblea Na-

- cional, se modifica el gobierno interior de los Cuer
pos pues actúa como Presidente de ella el que lo es 
del Senado, ocupando la Vicepresidencia del ·de la , 
Cámara. 

Importa desvanecer una fal_acia de conceptos 
orijinada a no dudarlo por el error en que se incu
rre al confundir la labor del Coügreso con la de la 
Asamblea: el-Art. 55 de la Constitución dice que 
el Presidente de la República asistirá el 27 de Fe
brero de cada año a la apertura del Congres~ i pre
sentará su mensaje acompañado con el de 8US Se
cretarios de Estado. En Santo Domingo, para 
ds.rle cumplimiento a esa disposición, se ha creido 
necesario reunir· los dos Cuerpos como si se tratara 
de una Asamblea N acionaL Bastarfa conque lo 
leyese en una dé las Cámaras el Presidente i en la 
otra un representante de éste, alternando, por mera 

·:¡.-·-0ortesía, la lectura del Mensaje en una i otra Oá
~rra con el funcionario expresado en persona. 
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(e) Los encargados de la función lejislativa 
pueden verse compelidos por muchas causas pro
pias del desempeño de su misión a tratar con toda 
su desnudez i en toda su extención asuntos de vital 
importancia i a ernitir la opinión que hayan for
mado al respecto; la importancia de las opiniones 
de los miembros de ambas Cámaras, no deben ser 
atenuadas por temor alguno, ni siquiera por temor 
a la ;usticia; de ahí que el Art 30 de la lei enun
ciada los declara inmunes de toda sanción penal, es 
decir, libres de todo castigo por las opiniones que 
· emitan en las sesiones. 

En mérito de la índole de nue~tra labor i con 
el propósito de no darle excesiva extensión a este 
capítulo, transcribiremos lo que al respecto nos dice 
la Lei S11stantiva comentando solamente, a guisa 
de ampli~ción, los artículos que han producido con
troversias entre nuestros jurisconsultos i lo:S que por 
su contexto importante se hagan objeto de mención 
especial. 

"TITULO V." 
'' Del Poder Lejislati·vo", 

"Art. 14. Todos los poderes lejislativos, con~ 
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· feridos por la presente constitución e3tán confü1dos 
a un Congreso de la República corñpue3to de un 
Senado i una Cámara de Dipütados." 

"Art. 15. La elección de los Senadores, así 
como la de .Diputados y Suplentes de estos últimos 
se hará por los qolegios Electoráles." 

"Art. 16. El cargo de Senador i el de Dipu
tado es incompatible con todo otro empleo pú
blico.' 

"Art. 17. Cuando ocurran vacai1tes en la 
representación de una Provincia, el Colejio Electo
ral correspondiente tendrá facultad p1ru, llanada, i 
al efecto procederá a ello dentro de los se.senta ctías 
siguientes a la vacancia, previa convocatoria del 
Poder Ejecutivo." 

"SECCIÓN II." 
"Del Senado." 

"A rt. 18. El Senado se compondrá de Sena
dores elejidos a razón de uno por cada.. Prnvincia i 
su ejercicio durará un período de seis afios, debien
renovarse por -terneras partes cada dos nílos." 

"Inmediatamente despnós de la primera reu
pión se dividirán los Senadores en tres secciones 
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iguales detenriinadas por la snerte: al expirar -el 
segundo a~o, vacarán las plazas de la segunda sec
ción; al expirar el cuarto año, vacarán las phtzas de 
la segunda; al expirar el sexto año, vacarán las pla
zas de la tercera, de modo que se elejirá cada dos 

. años la tercera parte del Senado.~' 

Art. 19. Para ser Senador se req mere: ser 
dominicano de nacimiento u orijen, gozar de los de
rechos ·civiies i políticos, i haber cumplido treinti
cinco años de edad. 

''Art. 20. Son atribuciones exclusivas del 
Senado: 

''1~ Nombrar las Majistrados de la Suprema 
Corte de Justicia, los de las Cortes de Apelo,ción i 
de los Tribunales i Juzgados de Primera Irnitancia. 
,de las listas formadas de a_quellos ciudadanos capa
citados legalmente, i que le hayan enviado los Oo
lejos Electorales." 

"2~ 
Cnet1tas." 

Nombrar los miembrcs de la Cámara de 

"3~ Sólo el Senado podrá conocer de las acu
saciones formuladas por la Cámara de Diputados 
contra el Presidente i contra los Majistrados 
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de la Suprema Corte de Justicia. El Senado, en 
materia de acusación, no podrá imponer otras pe
nas que las de destitución e ·inhabilitación para to
dos los cargos retribui<los i de honor o confianza de 
la República; pero no concluirá aquí la responsabi
lidad de la persona condenada: podrá ser, en efecto, • 
objeto de querella, juicio, sentencia 1 castigo con 
arreglo a las leyes." 

"SECCIÓN III." 
."De la Cámara de Diputados." 

"Art. 21. La Cámara de Diputados se com
pondrá de miembros elejidos cada cuatro años por 
el pueblo de las Provincias en proporción al núme
ro de habitantes i en la forma que lo determina la 
lei." . 

"La Cámara de Diputados se renovará pot' 
mitad cada dos años i esto se hará en la misma for
ma que se hace con el Senado." 

Art. 22. Pa-ra ser Diputado se requiere: 1? 
Sel" ciudadanos mayor de veinticinco años:. 2? Ser 
natural de la Provin~ia que lo elija, o tener, o ha
ber tenido, por lo menos un año de residencia en 
ella." 
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. "Los natu,ralizados no podrán ser eljidos para 
la función de Diputados sino después de ocho años 
de haber adquirido la nacionalidad.', 

"Art. 23. Para ser suplentes se requieren las 
mismas condiciones que para ser Diputádo. Estos 
Suplentes reemplazarán a los Diputados er-1 caso de 
muerte, renuncia, destitución o inhabilitación, en el 
orden que señale el número de . votos que hayan 
obtenido: cuando hayan obtenido el mismo número 
de vo~tos, la Cámara los elijirá por la suerte." 

"Art 24. A. la Cámara de Diputados corres
ponde: 

"l? Ejercer el derecho de acusar ante el Se
nado al Presidente de la República i a los miem
bros de la Supreina Corte de Justicia por infrac
ciones a la lei." 

"2? Aprobar o desaprobar los contratos que 
hagan los Ayuntamientos siempre que afecten bie.
nes o rentas comunales." 

"3? Conceder auto1·ización a las ciudadanos 
dominicanos para que puedan ejercer cargos pú
blicos extranjeros.~' 



"SECCiÓN IV.'' 

'' Disposiciones comunes a ambas Oámara8." 

"Art. 25. Al constituirse la primera lejisla
tura, cada .una de las Cámaras verificará las cre
denciales de sus miembros respectivos, i en las 
renovaciones sucesivas las de aquellos que se va
yan incorporando," 

· "Art. 26. Las dos Cámaras se reunirán en 
Asamblea Nacional cuando fuese necesario, debien
do, para el efecto, estar presentes, por lo menos, 
las dos terceras partes de los miembros de cada 
una · de ellas." 

"Art. 27. Cada Cámara reglamentará lo 
concerniente a su servicio interior i al despacho de 
los asuntos que le son. peculiares; pudiendo en el 
réjimen disciplinario establecer castigos para sus 

'miembrns en proporción a las falta;; que cometan.'' 
"A rt. 28. El Senado i la Cámara de Dipu

tados celebrarán sus sasiones en locales diferentes, 
excepto cuando se raunan en Asamblea N acional.' 1 

"Art. 29. - En cada Cámara se hará necesa
rio la presencia de las dos tercer as partes de sus 
miembros, por _lo menos; para la validez de las de-
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liberaciones, i las decisiones se· tomarán pm.· mayo
, ría absolutá de votos, salvo en los asuntos declara
rados previamE)nte de importanchi, en que decidirán 

· ·. las dos terceras partes de los votos.'> 

"Reunidos éstos en mayoría, podrán desde 
luego constituirse y deliberar: si están en minoría, 
podrán aplaz11,r de día en día sus Sl.:lsion es i compe

, . ler a la asistencia a los ausentes, de la manera i ba
'"_:, jo las penas que cada Cámara determine'.n 

,J-

"Art. 30. Los miembros de una y otra Oá-
1nara gozarán de la más completa inmu11idad pe
nal por las opiniones que expresen en las sesiones.', 

' . ,'. . 

:Art. 31. Respecto a las infracciones de de-
recho común que puedan cometer,· no podtán s~r 
detenidos ni presos durante las sesiones sióo con 
la áutori~ación de la Cámara a que pertenezcan, o 
en caso de flagrante delito. Cuando estuvieren 

·· ya presos, la misma Cámara podrá. exijir, si lo cree 
conveniente, la excarceración por el tiempo que 
duren hs sesiones de esa lejislatura," 

"Art. 32. ·. Las Cámaras se reunirán ordina-
riamente el 27 de Febrero de cada .año i sn lejisla--
tura durará noventa días, que podrán prolongarse 
hasta sesenta más." 
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"Se reunirán tambien extraordinariamente por 
convocatoria del Poder Ejecutivo." 

".Art. 33. Cada Oáma1 a elejirá de su seno 
para la lejislatura del año u11 Presidente, un Vice
presidente i dos Secretarios~~, 

"Cuando se remia en Asamblea Nacional ejer
. cerá la Presidencia, el ,:Presidente del Senado i la 
Vice-presidencia el Presidente de la Cámara de 
Diputados, i la Secretaría, los Secretarios de ambas 
Cámaras:" 

"Art. 34. Corresponde a la Asamblea Na- -
cional .examinar las actas de elección del Presiden
te de la República, computar los votos, perf~ccio
nar la elección que resulte del escrutinio jeneral: 
proclamarlo, recibirle juramento, i en su caso, ad
mitirle la renuacia." 

"TITULO IV.,, 
. "SECCIÓN l." 

'· Del Congreso." 

"Art. 35. Son atdbuciones del . Cungreso: 
1? Establecer los impuestos o contribuciones 

jenerales i determinar el modo de su recaudación 
o inversión legal. 
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2? Aprobar i desaprobar, con· vista del in., 
forme de la Cámar1;1. de Cuentas, el estado de re
cauªa,ción o inversión de las rentas que debe pre
sentarle el Poder Ejecutivo. 

3? Oouocer de las observaciones que a las 
leyes haga el. Poder Ejecutivo. 

4? V otar antes de cerrar sus sesiones la l~i 
anual del Presupuesto. 

- 5? Determinar lo conveniente para la conser::
vación J fructificación de los bienes nacionales, i 

·para la enajenación de los bienes del dominio pri
vado de la N acióp. 

'fo. Detérminar todo lo concerniente a 1 a 
conservación de monumentos antiguos i a la adquisi-

: ~ 

J. cióu de toda clase de objetos pre-históricos e histó-· 
,: rfoos que sirvan para constituir la Arqueolojía Na-

cional. 

}; 80. Votar la erección o supresión- de Pro-
vincias i Comunes i todo lo concerniente a sus lí
mites i organización. 

·''>." 

íK 9o. Determinar el uso de pesas i medidas 
~.' 

conforme al sistema 1nétrico docimal. 
10. Determinar la formación periódica del 

censo de la .República. 
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1 l. En caso de alteración rle ia paz pfiblica, 
decrétar el estad.o, de sitio i suspender, mientras 
dore la 'perturbación, las garantías cuarta, quinta, 
octava 'i duodécima del a1·tículo 60., que dicen así: 

Oua1°ta. La libertad de expresar su peüsa
miento por media de palabras o por medio de es
c;ritos º' impresos, sin previa censura. 

Quinta'. La liberta.d de asociación i da reu
nioües lícitas i sin armas. 

·· '. ;Octava. El derecho de libre tránsito: toda. 
pers on_a podrá entrar i salir por los puertos habili.:. 
tados de la República i viajar en su territorio sm 

· necesidad de pasaporte. 
Duodécima.· Ni ser preso ni arrestado sin or-

. deú · escrita i motivada de funcionario 1cori1petenteJ 
salvo el caso de flagrante delito. A todo preso se le 
interrogará def!tro de las cuarentiocho horas de sn 
detención; debiendo teiler lugar la vista i el juicio 
de la causa en el tiempo moral indispensable. 

12. Decretar todo ló relativo ,a la inmigra
ción, formación del catastro de los bienes naciona
les i la creación de escuel~s de Agronomía. 

13. · Reglamentar cuanto convenga al servi
cio de las aduanas. 
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14. Aumentar el número de Cortes de Ape • 
}ación, i crear o suprimir los tribqnales inferiores 
que fuere necesario. 

15. Votar los gastos públicos extraordiuat,-ios 
para los cuales solicite un crédito el Ejecutivo. 

16. Levantar empréstito sobre el crédito de 
la República poÍ· medio del Poder Ejecutivo .. 

17. Aprobar los. tratados i convenciones in
ternacionales que celebre el Poder Ej~cutivo. En 
el caso de rechazarlos, deberá expr~sar las bases 
sobre las cuales pueda contratarse de nuevo.-

. 18. Reglamentar los servicios de comunica
ciones de ferrocarriles, telégrafos y. teléfonos, ca
mino, canales i puertos, j los límites de. zonas m a
rítimas, fluviales i militares, así como también 
¿Úanto propenda al desenvolvimiento de la Repú
blica en todas sus manifestaciones. 

19. Lejislar cuanto concierna a la deuda, na~ 
cional. 

20. Decretar la reforma constitucional. 
21. Determinar todo lo relativo a la habili

tación de puertos i costas marítimas. 
22. Dictar las ordenanzas de mar, tierra i 

fijar anualmente el efectivo del ejército.permanente. 
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23. Conceder autorización al PresÍd:mte de 
la República para que pueda ausentarse del terri
torio. 

24. Interpelar a los ·. Secretarios de Estado 
sobre asuntos de su competencia. 

25. Examinar anualmente todos los actos 
del P@der Ejecutivo i aprobarlos, si son ajustados 
a la Constitución i a las leyes. 

26. Aprobar o no los contratos que celebre 
el Poder Ejeciltivo. 

· 27. Cuando las Provincias, por órgano de 
sus Ayuntamientos, soliciten establecer Lejislaturas 
locales o Consejos p!"ovinciales, decre.tar la crea
ción de éstos i darles atribuciones por medio de 
.una lei. 

28. Orear i suprimir Secretarías de Estado, 
segúri las necesidades de la Administración pública. 

~9. Conceder patentes de corso i represalia, 
reglamentar las presas, definir lós actos de pira
tería i las ofensas contra el derecho de jentes, de
terminando su~ penas. 

30. Aprobar o no los arbitrios que creen 
los A vuntamientos, 

~ . 
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31. Decretar el traslado de las Oámarns1 Le
jislati vas a otro lugar distinto de la Capital de la 
Repú.blica, por causa de füerza mayor justificada. 

32. Conocer i resol ver en todo negocio que 
no sea de la competencia de otro poder del Estado 
o contrario al texto constitucional. · 

"TITULO Vll' 1 

"SECCIÓN l'' 

"De la formac-i6n de las leyes.'' 

"Art. 36. Tienen derecho a iniciativa en 
la formacÍÓQ. de las leyes: 

(ª) Los Senadores i los Diputados. 
(b) El Poder Ejecutivo. 
(e) La Suprema Corte de Justicia en asun

tos judiciales." 

" Art. 37. Aprobado el-proyecto de leí en 
cualq uíera de la Cámaras, pasa.rá a la otra para su 
oportuna discusión, observándose en ella las mis
mas formalidades. Si esta Cámara le hiciera mo
dificaciones, de vol verá dicho proyecto ton o bser
vaciones a la Cámara en que se inició, i, caso de 
ser aceptados se enviará la lei al Poder Ejecutivo; 



120 

pero si aquellas fuesen• rechazadas; será devuelto el. 
pi·oyecto a la otra Oámára con observacionés,, i si 
ésta las :aprueba" enviará. a su vez la lei al Poder 
Ejecutivo.". 

"Art. 39. Sancionada una lei por ambas 
Cámaras, se enyiará nl. Poder Ejecutivo para su 
promulgación: éste, si no le hiciese observaciones, 
la mandárá promulgar, pero, si hallare inconvenien
tes para su ejecución, la devolverá con observacio-

_nes al Qongreso en el preciso término de S>Cho días, 
a contar de la fe~ha en que hubiere sido remitida, 
si el asunto no hubiere sido declarado de UlJenma, 
pues en este caso hará sus observacion~s en el tér
mino de tres días,'. 

"Art. 40. El Congreso conocerá de las ob~ 
servaciories del Poder Ejecutivo i las tomará en 
consideración· si las creyese fundadas. 

En este caso, después de reformado el proyec
to, lo devolverá para su promulgación." 

"Art. 41. Si el Congreso, a juicio de las dos 
terceras parte_s de los rniem bros presentes en cada 
Cámara, no hallare fundadas las observaciones del 
Poder Ejecutivo, envian1 de nuevo la 1ei .. para su 
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promulgación, sin que pueda por ningún motivo 
negarse a hacerlo en este caso/' 

• '' Art. 42. Las leyes después de publicadas, 
son obligatorias para todos lus h11.bitante~ de la Re"'. 
pública si ha transcnrrido el tiempo legal para que 
se reputen conocidas." 

"A rt. 43. Serán nulos de pleno derecho toda 
lei, decreto, reglamento y actos contrarios a la pre
sehte Constitución." 

"Art. 44. Los proyectos de lei rechazados.en 
nna Cámara no podrán presentarse en la otra, ni 
nuevamente en ninguna de las dos, sino m1 la léjis . 
la tura siguiente 1'. · 

"A rt. 45. Las leyes no tienen efecto re
troactivo, sino en el caso de que sean favorables al· 
que eoté sub-judice, o cumpliei1do condena." 

Art. 46. Las leyes se encabezan así:' "El 
Congreso Nacional e11 nombre de 1a República." 

(b) En virtud de lo ya dicho, comentaremos 
como se ha hecho en la lección _séptima, algunos 
pnntos de los que hemos transcrito. 

El artícnio 18- preceptúa que la remoción de 
los Senadores se lleve a cabo por terceras partes en 
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vez de en su totalidad como se hace jeneralmente 
en los cuerpos colejiados. 

Esta sabia medida ha. sido tomada de la Oons 
titución americana-art. lo. Sec. III núm. 2-i 
dará como es natural los más fructíferos resultados.· 
He aquí la causa: las labores lejislativas, como to
das las labores humanas, han menester de ciertos 
conocimientos que desentendiéndose de l&.s abstrac
ciones de la teoría, sean convenientemente practi
cadas. Se presupone que las disposiciones emana
das de ~na corporación en la cual una parte, cuando 
no toda, tiene perfecto conocimiento del mecanis
mo interior, . del acervo histórico de ella i vezada 
en la forma y el carácter de las decisiones que deba i 
_puedan dictarse de conformidad con las reglas me
diante las cuales deban desarrollarse sus actuacio
nes, en una palabra, de un Centro capacitado, para 
emitir conceptos que .estén de lleno con la índole 
peculiar del asunto, producirá una labor más prove
chosa que la de cualquiera institución que no reuna 
esas condiciones y~ enunciadas. 

Eso, lo que llevamos dicho, se nota en el orden 
hasta de la naturaleza i de algo debe valernos la 
omniciencia de ésta. 
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Es importante asegurar que mediante ese _pro-
- cedimiento de notable sabiduría práctica, es corno· 

han podido laborar los EE. UU. tan intensamente 
en provecho de los coasociados. Por esos motivos 
i por otros muchos es por lo que creemos procedente 
esa forma adoptada por el lejislador dominicano de 
1908. 

;para ser Senador es requerida, además de la 
condición de ciudadano i la del goce de los derecho::; 
civiles i políticos, acerca de lo que no es necesario 
hacer comentarios, la íie tener treinta i cinco años 
de edad. Ello se explica: a la edad indicada puede 
el hombre aunar, a los conoci1i1ientos teóricos que 
se le suponen para el desempeño' de tan importante 
cargo, los experimentales; tan necesarios para el 

_ ejercicio de la vida pública. Podríase objetar que 
no todas las veces acontece lo que llevamos dicho, 
pues, se da el caso de jóvenes más juiciosos i a(in 
de mas talento práctico, que ciertos individuos de 
edad provectá o avanzada; más todavía: que tie.: 
nen mejores medios de preparación i de consiguien
te. niayor capacidad para desempeñar las arduas la
bores atinentes al cargo de Senador. Con todo, 
nada de eso es capaz de destnür la tesis sustentad a; 
en primer lugar, porque no se juzga equita,ti vamend 
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te en razón de que,· en ,.el caso. que tratamos, se 
acostumbra a comparar la labor de· un elemento 
joven, péro ilusfrado con un individuo de edad; 
pei•o -ignorante, lo que no es juzgar en identidad 
de circunstancias; en segundo término la mayor ap• 
titud-· · como conse.cuencia de la mejor preparación 
-no es suficient¿ para destruir nú.estros conceptos 
porque a la vez que la realidad de los her.hos nada 
ha. comprobad·o, es una verdad incontrovertible 
la de· que el homre evoluciona en todas las faces 
que presenta, hasta · por la lei de correlación con 
el medio circunstante; en tercer caso es proceden te • 
afirmar que todo lo. que arguimos en contra del 
principio, tiene que ser a título de excepción i para 
ello tenemos la eloc uencia consagrada de un prin-
ci pío de lójica i otro de derecho cuales son et de 
que la excepción na da es si no es la confirmación de 
la regla i el de que la lei no regula esas exce¡,c10-
nes, 

En el inciso 3o. del art. 20 preceptúa que 
sólo el Senado podrá tener conocimiento de las acu
saciones que formula la Cámara de Diputados con
tra el Presidente de la República i contra los Ma
jistrados de de la Suprema Corte de ,Justicia. A-



125 

parenternenru se consagra una. injusticia; .. pero se 
comprende al instante que la misión de esos funcio
narios es rnui delicada i trascedental para que pue
da hallarse sometida a la acción de ·cualquier 
querellante tal como lo establece el derech6 común; 
se ha querido rodear de cierto caráctet· el. puesto 
que desempeñan a fin de evitar gravísiüios. incon
venientes en el ejercicio · de sus· .funciones~ Por 
otra parte, como la füngión ejecutiva se . halla fre
cuentemente en colisión con la iejislativa, resulta
ría, en el caso de que se pudiera actuar con re~pec
to a la última de conformidad con lo que es de d~..: 

. recho común, que todas las veces que la primera 
función tuviese interés en anular, retardar, . en una 

· pal9 bra, en entorpecer de algún modo la función 
Jejislativa, podría hacedo valiénJose de "falsas de:. 
nuncias o de una presunción de delito'\ 

Hai sí un inconveniente, cuando menos apa
rente en el asunto acerca del cual hablámos: · se 
falsea el concepto de la división del Poder en fun
ciones desde el momeeto en que se le otorgan fun
ciones judiciales a las Cámaras Lejislativa·s. Oon 
todo eso, se ve que un motivo eminentemente 
político ha obligado a ellu, dándole de ese modo 
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facultades extrañas, la de calificar resp~nsabilidades 
al Senado de la 'Repúbica. . ~ 

· La elección de los miembros de la Cámara de 
Diputados se lleva a cabo por cuatro años [Art. 21] 

- siendo renovados éstos p.or mitad cada dos años. 
Los N orteame"rfoanos han hecho de la función del 

• Diputado una función bienal; nuestros constituyen
tes adoptaron el proeediruiento seguido en La Ar-

- jentina· que no viene a ser sino una modificación 
del procedimiento seguido en los Estados U nidos. 

En lo concerniente a la condición de edad re
qµerrda para los Diputados, se ha querido i debido 
darle acceso, a la labor pujante i enéijica del ele
mento j~ven con tanto mayor razón cuanto que 
pq.ede decirse que se haya fiscalizada, en lo relativo 
a sris exaltaciones, por la ace-ción del Senado i aún 
en buena doctrina constitucionalista, por la de otro 
cuerpo denominado Precámara. 

• Además de la inmunidad penal de que gozan 
los miembros de ambas Cámaras, por los opiniones 
que expresen durante las sesiones, no pudiendo en 
consecuencia ~er detenidos durante elltts sino es con 
autorización previa de la Cámara a que correspon
dan o en el caso de flagrante delito; las Cámaras 
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tienen poderes para· e:xcarcerarlos mientras duren 
las sesiones; esto obedece, desde luego, a la trascen
dental importancia de' las labores de las Cámaras. 
No se establece en todo esto privilejios, . lo repeti
mos, lo que se hace es consagrar una,necesidad po
lítica i darle verdadero cará~ter a lo que debe fun
cionar de un modo estable. 

Para terminar esta digresión, hablare~os acer
ca de tres puntos importantes; en los jUegos florales 
provenzales, organizados por el Club Unión. de esta 
Capital, en la sección de ciencias jurídicas, se pidió 
la delucidacióo del siguiente tema: ¿cuál es la 
· suerte de una lei votada por el Congreso Nacional 

. i que haya sido observada por el Poder Ejecutivo, 
en el ca.so de que estas observaciones sean acojidas 
por una d~ Ías Cámaras i rechazadas. por . la otra7 

El mero hecho de ser un punto sujeto a dis
quisiciones indica que hai disparidad de pareceres 
respecto de él; sin embargo, el parecer má.s con
corde con nuestra manera de apreciar el asunto foé 
el que priv<5 en la justa intelectiva citada. 

Ante todo para concluir afirmado que esa lei 
observada por la función ·Ejecutiva i por una de 
las dos Cámaras, pero no por las dos Cámaras, 
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concomitantemenfa, es ley, es preciso analizar el 
a1·t. 41 de la Consti tüción. · 

De otra parte es sabido que el art. 39 capaci
ta al Ejecutivo a , observar las leyes que dicta el 
Congreso, con tal de que sea durante un tiempo de
termillado . 

. Pues bien: del contexto de nuestro art. 41,. se 
desprende el hecho i la doctrina de que la lti sigue 
con el carácter de tal, si las dos terceras partes de 
los miembros de cada Cámara no creen fundadas 
] as_ observaciones que le hace el Ejecutivo. 

Sigue subsistiendo como tal la leí, porque la· 
pr~sentacióu de esta I~i modificada por las observa
ciones, claro es que equivale a la ·consideración de 
una nueva lei; mas como ha sido aceptada con las 
observaciones en una Cámara i réchaz·ada en la 
otra, i como, además de lo dicho, el art. 44 del tex- · 
to constitucional dice categóricamente que "los 
proyectos de lei rechazados en· una Cámara no 
podrán presentarse en la otra, ni nuevamenté en· 
ninguna ·de las dos" etc. resulta evidentemente 
que. al no acojerse en una Cámara la lei ob.seavada 
pm· el Ejecutivo-por ·tener indiscutiblemente el 
carácter de una nueva lei, de proyecto de leí-la. 
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... lei modificada no tiene validez i queda por lójica 
forzosa, sjendo existente, sin modificaciones, tal co
mo ha sido votada por ia concorde voluntad del 
Congreso . 

. De paso no holgaría hacer notar que nuestros 
con·stituyentes no anduvieron mui parcos en conce

. derles franquicias a la función ejecutiva. 
Una prueba de ello es el hecho de que, según 

el ya citado art. 41, se necesita que sean las dos 
terceras partes de los miembros de cada Cámara, 

f'. Ias que declaren el desconocimiento de las:' obser
vaciones <l..e esa función ejecutiva. 

A. qué vendrán esas prerrogativas en un país 
en donde ni siquiera existe teoricamente el réjimen 

.t del parlamentarismo1 
Las leyes no tienen efecto retroactivo sino en 

;. el caso de que sean favorables al que se halle sub
. judice o sufriendo condena. 

No tienen efecto retroactivo pOl'q ue de tener
lo los intereses de los coasociados estarían a mer
ced de la voluntad a veces ignorante en oca~iones 
tornadiza o suspicaz del lejislador. 

Desde el punto de vista penal existe la retroac
tividad de las leyes, cuando una ulterior venga a 
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aminorar la dureza de la pena en raz6n de qu/ \m 
presume que esa decisión benéfica/e~ ,._el resµlt~do 
del incesante progreso de la cienchi"penal. "tt.?f:·,,,; .. 

Es, pues, de gran importancfa cioné~i~ál;is~ 
principió con toda la firmeza de un canon con.stitµ'•:i 
cional. · ',.· 

Lección décimo sexta, 

JJ'ur1'tí9n,ej~cutiva: .su misión p1'incipal-El Presiden° 
~e ,de la República es el único 1·esponsable: la venta

ja qiie de tal decisión se deduce-Antes de la actual 

Constitución lo.s Se01·eta1·ios de Estado jo1·maban 
· parte del Ejecutivo-Se justifica la existencia de 

los Se01·eta1ios de Estado-Representantes de la 
función ejecutiva en la Provincia i en la Común_;_ 

Oai¡•acte1· h.istó1·ico de la exprésión Prime·r .J1ajis-

,. Pliuicl de la Nación-Lo que se piensa ace1·ca de la 

' 'reelecdión presidencial. 
'.:; .- { . 

. ~: , , (a) .La función ejecutiva desempeña en el 
organismo social, el mismo papel que en el indivi
duo el organismo de la voluntad ya que el objetivo 
principal de esa función es el de· poner en práctica, 
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o lo .que es lo mismo, ejecutar el conjunto .de dis
: po.~iciones erµaQa.das de.fa función lejislativa. 

. .,t)fi/t(h).J.)3ég~n ~l Pacto Fundamental vijente el 
. ,,)/P.r~~i,ªente de la República es el único responsable 

'tA~)as '·decisiones ejecutivas. , A primera vista apa-
,\teée como menos garantido el funcionar ejt)cuti~o 
·.·. '.;d,ejándolo en manos de un solo empleado; pero si 
.•.se· observa detenidamente en que el funcio,nario pre
\citado no es sino un mero ejecutante de lo que ya 
:· ha sido dispuesto por la función inmedi_ata anterior, 

la lejislativa, se comprenderá, que la ejeoución de 
.. Jodo lo dispuesto por ésta se llevará a cabo: con más 
• celeridad, enerjía i responsabilidad, que si estuvie
ra a cargo del Presidente de común aóuerdo con 

. sus Secretarios de Estado, tal como lo consignaba 
· ·el art. 38 de la Constitución del Estado, de 1896, cu-

yo tenor es como sigue: "el Poder Ejecutivo se ejer 
ce por el Presidente de la República, P.n unión tle los 
Secretarios de Estado en los respectivos despachos 
como sus órganos inmediatos". ' · 

Siendo unicamente responsable el Presidente 
de la función que le está encotnéndada, se cur:nplen 
más facilmente· la condiciones de que ha menester 
el Ejecutivo cuales son la unidad, enerjía, pronti
tud, responsabilidád e independencia de éste. 
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(c). ,A pesar de lo dicho i no obstánté 'la'im-
proc~.fl-~lcfa.,q!ie se ha-cometido préceptri~~:dó' que 

· los':SecirétáHos de Estado deban dar todos los infor
J¡~.·qu·~. lirpida él Congreso, en ra:tión de.que no 
t{~nen capaCldad legal para ello, por causa d_e su 
itiési;ob sabilidad, es imprescindible, ·en mérito de¡ 
'I!f!ti~.ipió, de la 'división del trabajo, que los múlti-
f~f~spectos de la Administración sean divididos 
en'~itrios despachos i que éstos se encuentren ser
vidos pór los empleados denominados 8ecretarios 

· de Estado. 

Lancemos, pues, una ojeada hacia eso&- depar
tamentos. 

Es preciso u na Secretaría de Hacienda i Co
n1ercio. En ella, mediante el. estado económico 
de la Hacienda Nacional i medfante el conocimien
to de las entradas por concepto de las diversas car
g:11:; e impuestos, de. conformidad con la que esta
tuye la lei deno_min,ada Presupuesto, se le da salida 
a lo recau<lado~ · 

Con lo~ d'Íiiérosd:l01fa, Na~ión es con lo que se 
retribuye la 'labor de los empleados en los organis
mos creados por las instituciones primarias, con lo 
que se ayuda la de muchísimos· de los que depen-
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den de las instituciones de índole secundaria, con 
lo .qu'e·:;s',é."súbviéne, en consecuenciá,. a:I1(;;n1;tga de 
los ejércitos' de mar i tierra i en una,, ¡i~Iatfa/ 'con 
lo que se propende al fomento jeneral ~el país. · 

El orden se establece mediante la creación de 
Cuerpos especialmente dedicados para ellp en ~t6-
dos los puntos del territorio de la República, mer~
ced a una relación estrecha de vijilancia i á Ja>IIÍ
bor organizadora .de parte de todos los encargádos 
especialmente para el caso. El centro·· de acción 
de toda esa urdimbre de atenciones debe radic'ar 
en la Secretaría de lo Interior i policía. 

La Instrucción Pública es una gran atención 
del ;Estado; en su eficaz desarrollo, como que es el 
jenerador de todas las fuerzas vivas existentes, 
es en donde está vinculado el porvenir de la Pa
tria; es preciso luchar, pues, porque a cada momen
to haya m&s luz en la mente de cada sumando del 
agregado social. 

I para que haya m_ás luz,, más comodidad de 
miras, más propósito de qomún ~qe:laqt.ó, es preci
so también sentirs,e Ji.si~t.i<J;((d~ la Trt~rz~1 reparadora 
de la justida. Es necesario, de cons,iguiente, la 
denominada Secretaría de Justicia e Instrucción 
Pública. 
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Como la_ solidaridad entre • todos los pueblos 
del ,Orbe, debe ser prenda de alta estima i expo
nente fiel del grado de cultura alcanzado; como 
es, .·. l~t de imprnscindible necesidad el fructuo
sqlftlidntenimiento de las las relaciones internaiio
nales, se tiene la Secretaría de Relaciones Exterio
res ,:·>qu,eirayudada: por las jestiones de un Cuerpo 
Diplonillic.o i Consular, estrechan los vínculos de 
paz~ amistad, comercio i comunidad de ideales que 
so_n como las cuatro puntos cardinales del gran 
todo constituido por la Familia de Naciones. 

La agricultura, venero fecundo de la riqueza 
de la República, halagüeña esperanza de grandezas 
para lo porvenir, requiere una ayuda eficaz en ·to
dos sentidos, sobre todo en el de procurarse brazos 
que hagan de nuestros terrenos yermos por falta 
del vigoroso empuje del agricultor, ubérrima plan
taciones que 'desenvuelvan i hagan efectivas i úti
les nuestras latentes i ocultas riquezas. 

La Secretaría de Agricultura e Inmigración 
debe laborar en el sentido de la consecusión de 
mejores días para la familia dominicana. 

Pero como esa agricultura i el comercio i el des
arrollo jeneral de todo cuanto denote dinámica debe 
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mantenerse· expédito, es también de incontroverti
ble eficacia luchar porque, por el dorso de las carre
terras, por las paralelas de las ferrovías i la intrin
cada maraña de los hilos telegráficos i telefó_nicos, . 
crucen la materia i el pensamiento aminorando' las;, 
distancias i acreciendo el común esfuerzo. Para 
todo eso se ha determinado la existencia deJa Se-
cretaría de Fomento i Comunicaciones. : ,,: 

Finalmente, la Secretaría de Guerra i 'Í\farina 
se encuentra encargada de vijilar lo atinente a la ~?. 

mejor organización posible de los Cuerpos Milita- ' 
res i de la Armada Nacional que eri los casos de 
continjencias del nuestro con los demás países, sos
sostendrán incólume el decoro patrio. 

(d) Por más que el representante jenuino de 
la función ejecutiva sea el Presidente de la Repú
blica, resulta que éste no puede, como ya lo hemos 
dicho, con los Secretarios de Estado solamente, 
llenar todas las jestiones necesarias ni actuar en 
todo el territorio de la República. Para el efecto 
el delegado de la citada función en la Provincia es 
el Gobernador de ella i en · la Común el· Jefe Co
munal impropiamente denominado Comandante de 
Armas. 
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(e) De antaño se acostumbra hablar del Pd
rner Majistrado de la Nación referiéndose al Presi
dente de la República: no por ello se debe creer 
que realmente existe tal catP.goría, ya que esa ·de,.. 
nominación sólo sirve como de prueba histórica de 
la primacía del Ejecutivó cuando era un poder su
perior a los demás poderes. Dentro de un buen 
sistema de gobierno republicano democrático, si el 
Presidente tiene alguna . preeminencia, como lo. 

·"" creemos, es la mísma que tienen los demás supe
riores jeráquicos con respecto a las otras funciones 
del poder. Es, pues, por las causas anotadas, nna 
expresión caduca la de Primer Majistrado de la 
Nación cuando se la enuncie de conformidad con 
el antiguo criterio que se tenía acerca del poder. 
Ahora. podrá servir, a lo sumo, como prueba de 
cortesía. 

(f) U no de los tó¡,icos con respecto a los cua
les se ha disertado más sin que se hayá podido lle
gar a una resolución satisfactoria, es el relativo a 
si es o no una ventaja p1tra el desenvolvimiento de 
las actividadesde un país, la reelección del Presiden
te de la República. Pretenden:algunos su improce
dencia en razón de que la persistencia en el mando 
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ll~ga a infatuar al mandante i a tratar desde 'él, como 
árbitro absoluto, todo aquello que amerite un largo 
exámen i razonada consulta; arguyen los que sostie
mm la tesis contraria que como el ejercicio de una 
labor cualquiera hace al que la lleva a cabo una 
persona experta en el jénero de sus ocupaciones, la 
reelección es ventajosa por cuanto que s·igue diri
jiendo la nave .del Estado, quién está exento 
del aprendizaje i la orientación necesários para todo 
lo concerniente al caso. Cómo se podrá deducir tacil ·· 
mente, se comprende que ninguno de esos argumen- .•· 
tos presentados en pro i. en contra de la reelección ·· · 
ofrece sólida base sobre la cual pueda descansar un · 
criterio, determinadamente exacto; valdría quizá 
adoptar un criterio ecléctico, tal como lo han hecho 
basándose en el propósito nobilísimo· de rendirle 
afectuoso, homenaje de recordación al fundador de 
su República, los prácticos Norteamericanos, adnii
tiendo, a lo sumo, una sola reelección. (1) 

Concluyamos esta lección con la reproducción 
de todo cuanto acerca de esa-que .no Poder-fun
ción, dice la Carta Constitucional. 

( 1) Somos, por experiencia, contrarios a la reelección presiden
cial en períodos consecutivos. 
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"TITULO XIII. 

SECCIÓN I. 

"Del Poder Efecutivo." 

"Art. 47. El Poder Ejecutivo se ejerce por 
el Presidente de la República, quien desempeñará 
estas funciones por seis años i será elejido por vo
to indirecto i en la forma que determina la lei.' 1 

"Art. 48. Para ser Presidente de la Repú
bHca se requiere: lo. Ser dominicano de nacimien
to i de orijen i haber residido por Jo menos veinte 
años en el país; 2o. tener por lo menos treinta i 
cinco años de edad i estar en pleno goce de los de
rechos civiles y políticos." 

"Arf. 49. Cuando ocurra el caso de incapa
cidad, renuncia, destitución o muerte del Presiden
te de la República, el Congreso por una lei desig
nará que persona habrá de desempeñar la Presi
dencia hasta que cese la incapacidad o .se elija un 
nuevo Presidente." 

"'Si el Congreso no estuviere reunido al ocur
. rir el caso previsto en el artículo anterior, los Se
cretarios de Estado deberán convocarlo inmediata
I.Q.ente con este solo objeto." 
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"Art. 50. El Presidente de la República no 
puede renunciar sino ante la Asamblea Nacional: 
en caso de que las Cámaras, no se e11cuentren reu
nidas, se convocarán expres11mente para ello'." 

"Art 51. En ]as elecciones ordinarias, el 
Presjdente de la República electo tomará posesión 
el día que termine el período del_ saliente; i . en las 
extraordinarias, ocho días a más tardar. después de 
comunicársele oficialmente la elección, si estuviere 
en la Capital, i en el de treinta días, si estuviere 
en otro punto de la República." 

"Art. 52. El Presidente de la República, 
antes de entrar en funciones, prestará ante la Asam
blea Nacional, el siguiente juramento; "Juro por 
Dios i por la Patria cumplir i hacAr cumplir la 
Constitución i las l~yes de la República, sostener i 
defender su independencia, respetar sus derechos i 
llenar fielmente todos los deberes de mi eargo." 

"Art. . 53. . El Presidente de la República es 
el Jefe Superior del Ejército i de la Armada, i sus 
atribuciones son: ' .. , 

lo. Nombrar los Secretarios de Estado, acep
tarles sus renuncias i removerlos, 
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2o. Preservar la Nación de todo ataque ex• 
térior; 

3o. Promulgar i hacer publicar las leyes i re
soluciones i cuidar de su fiel ejecución, expidiendo 

. decretos, instrucciones i reglamentos cuando fueren 
necesarios; . . 

4o. Velar por la buena recaudación i fiel in
versión de la.s rentas nacionales; 

5o: Administrar los bienes de la Nación; 
60. Nombrar todos los empleados públicos 

cuyo nombramiento no se atribuya a otro poder i a 
los"'miembros del cuerpo diplomático con la aproba
ci6Ú del Senado; 

7o .. Re.cibir a los Jefes de Estado extranje
ros' i a sus. representantes; 

80. Presidir todos los actos solemnes de la 
Nación, conceder indultos por causas políticas, di
rijir las negociaciones diplomáticas i celebrar trata
d.os con las naciones extranjeras, debiendo someter
los a la aprobación del Congreso, sin la cual no . 
tendrán validez ni obligarán a la República;· 

.. . 9o. En -caso de alteración de la paz pú
blica, i si no se hallaren reunidas las dos Cá
maras, podrá decretar el estado de sitio i suspender 
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las garantías que según el artículos 35, inciso 11, 
. dé esta Constitución, se permite suspender al Con
greso; 

10 .. Llenl)r ad interim las vacantes que 
ocurran, estando en receso el Congreso, entre 
los miembros de la Cámara de Cuentas i los 
Maj istrados judiciales dando cuenta al Senado 
en la in mediata lejislatura, para que éste provea Iós 
nombramientos detinitivos; 5 

11. Celebrar contratos de interés· jeneral i 
someterlos al Congreso para su validación; 

12. · Cubrir las vacantes que ocurren en el A: 
"yunta miento, cuando estos estuvieren en rriinorí;i, 

' -~',,; 

o se agotare el número de suplentes; :F 

13. Expedir patentes de navegación a los 
buques nacionales; 

· 14. Disponer de las fuerzas permanentes en 
tiempo de paz o de guerra para fines del servicio 

. público; 
15. . Declarar la guerra, previo decreto del 

Congreso, i ajustar la paz, cuando fuere• necesarip, 
-a reserva de obtener la aprobación de aquel; · t 

16. Oomutar la pena de muerte, cuando fue
re invocado el recurso en gracia, quedando el in
culpado sujeto a la pena inmediata inferior; 
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17. En casó de guerra internacional podrá 
ha~er arrestos o expulsar del territorio nacionál . a 
los individuos de la Nación con la cual se estuviere 
en guerra; 

18. Pedir al Congreso los créditos necesarios· 
para sostener la guerra; 

19. Cambiar el lugar de su residencia oficial 
en circunstancias excepcionales i por causas j usti

··.• :ficadas· 
·. ,.. ' 

29. Someter al Congreso en la primera quin
cen~: del mes de Marzo de cada año, el proy~cto de 
Presupuesto dé gastos públicos i la cuenta de gas
tos de la Nación.,' 

"Art. 54. El Presid.ente de la República, no 
podrá salir de esta sin autorización del Congreso". 

"Art. 55. El Presidente de la República 
asistirá él 27 de Febrero de cada año a la inaugu
ración de la lejislatura del Congreso i presenta,rá a 
este alto Cuerpo el Mensaje acompañado de las 
Memorias de los Secretarios de Estado, en que dará 
cuentá:,ae su administracjón durante el año 1 some
terá a la consideración del mismo cuanto Juzgue 
oportuno." 
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''SECCION II". 

''.De los Seo'retar·ios• de Estado." 

"Art. 56. · Para los despachos de los asuntos 
de la Administración pública habrá. los Secretarios 
de ERtado que establezca la lei". . ·'t . 

. , .L "Art. · 57. Para ser Secretario de Estado se 
f< 

¡'j:~quiere: lo. ser dominicano; 
• :)·, ,(1 '· '~ 

· "Art. 58. Los Secretarios de Estado está-' 
rán obligados a dar los informes que les pida el 
Oong:reso i a concurrir a él, cuando sean llamados, 
así como también a presentar al Presidente de la 
República al fin de cada año fiscal, una memoria 
contentiva de los actos de su ejercicio, i .cada vez 
que él se lo exija, respecto a cualquier asunto de su 
ramo. 
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Lscoión deoimo-septima, 

Función judicial: su índol6 especial-Su im,p01·tanüia 
not01·ia-Su organización según la Constitución 

. de 1908-Diferenoia de atribuciones de los di8tin 
ta·s Tribunales- Conceptos acerca de la inamovi
Udad de lo8 empleados en la judicatUJ·a-lVo se ele
ben disminuir 8U8 sueldos dumrite el pedoc!o de S?f 

act11ación-Tribunales unipe1'sonales i Tribunule8 
colejiados--Cita del a?'tiaulado de la Constitución 
-El Cole_jio de Abogados, como i,u4itución adjun 
ta a la función· judicial- Cámara de Ouenta8-
Lo que preceptúa la Constitución. 

(a) Escuchemos al Sr. Hostos en su diserta
ción acerca de la índole e · importancia de la -fun
ción judicial: "La función judicial de la Sobera
I}Ía es el conjunto de operaciones necesarias para 
manifestar la conciencia de la Sociedad. Siendo 
imposible para ésta el ejercer en masa su poder o 
capacidad de condenar los actos contrarios al de
recho i al deber, delega en individuos elejidos o 
nombrado a ese fin, la potestad de juzgar los actos 
justiciables i de aplicarles la leí, ya según el _pre
cepto mismo d-e la lei, ya según equidad i buena fé. 
Como es un principio de derecho natural converti
do en muchas Constituciones en principio positivo 
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· que lo que no es prohibido por lei es consentido, la 
acción de la justicia organizada recae siempre s_obre 
texto expreso de la lei, i consiste en la aplicación 
de texto a hecho. De aquí, tomando la forma por 
el fondo, que se haya concluido por definir la fon-

. ción judicial de la Soberanía como el poder de 

aplicar la lei. 

(b) "De sq importancia no hai:para qué razo
nar; es tan evidente, que no hai ningún ejercicio de 

f.' poder social cuya necesidad sea más evidente. I 
para expresar la majestad de esa función, basta co
nocer su fin, qne es el de hacer efectiva la concien
cia de la Sociedad en todas las manifestaciones del 
derecho escrito. Precisamente para ser ese su fin, 
corresponde más ajusta~amente que ninguna otra 
funcióa de la Soberanía al grado de la ci vili'zación o 
racionalidad social; e histo1:icamente se ve que, 
cuanto más desarrollada la conciencia de la Socie
dad: tanto mejor organizada, tanto más eficaz, tan
to más escrupulosa i equitativa se presenta la fun
ción judicial." 

"Esta afinidad entre ella i .la conciencia colec
tiva es probablemente la explicación más filosófica 
que puede darse del más considerable entre tudos 
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los progresos que ha hecho la organización de la 
justicia." 

( c) La actual organización judicial es la de
terminada por la constituyente de 1908. El Tri
bunal Superior lo forma la Suprema Corte de J usti
cia cuya jurisdicción abarca todo el territorio de la 
República y criyo asiento se halla en la Capital de 
ésta; tres Cortes de Apelación encl~vadas respectiva
mente en las ciudades de Santiago de los Caballeros, 
Santo Domingo de Guzmán i La Vega; tantos Tribu
nales o Juzgados de Primera Instancia como Pro
vincia hai 'con su jurisdicción dentro de los límites 
de éstas i su asiento en sus respectivas cabeceras; 
Alcaldías en cada una de las Comunes, con sus lí
mites jurisdiccionales en los suyos territoriales, ex
cepción de la común Capital que por tener tres, ha 
sido precisa dividirla, mediante un decreto, en 
otros tanto distritos; en fin, las denominadas Al
caldfa.s Pedáneas en las inás importantes Secciones 
en que se encuentran divididas las Comunes. 

Con ,el propósito de no extendernos demasiado. 
en la explic~ción d_el tema en estucEo, dejamos al 
laconismo d2l enunciado del texto constitucional 
-que se verá más adelante-Fa ü1dicación de las 



atribuciones pertinentes a esos Tribunales i la de 
los requisitos que deben observar lo~ funcionarios 
de los mismos. 

(d) Veamos ahora ciertas cuestiones trascen
dentales que debemos tratar aún cuando sea some
ramente. Se ha pretendido -dando lugar a una 
excepción al princir.io de la alterriabilidad- que . 
los Tribumtles sean servidos por funcionarios ina
movibles en el ejercicio de sus cargos en el caso, 
se comprende, de que hayan permanecido cum
pliéndolo fielmente. Varias causas son las que cons
piran al sostenimiento de ese criterio: inamovibles 
esos funcionarios irán desempeñando su ministerio 
con perfección c~da vez mayor como consecuencia 
de su constante dedicación ~ la alteza de la fun
ción que le está encomendada; inamovibles no ten
drán que granjearse, con desdoro de su digniqad i 

. menoscabo de sus conciencias, el aprecio de los fun
cionarios encargados de proveer al nombramiento 
de ellos o de perder, en sus afanes por hacerse po
populares, el carácter con que han de presentarse 
en el caso (aquí no ocurre eso) de que sus nom
bramientos deban ser provistos por el pueblo; ina
movibles, permanecerán extraños, impasibles a to-
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das las seducciones del halago, tal como les cuadra 
. a su prestantísima condición de encargados de ad

ministrar justicia. 

(e) Indiscutiblemente, si los empleados alu
didos se viesen en la necesidad de atender al man o
jo de sus· haciendas de preferencia al manejo de la 
justicia, el cuida.do que se tendría que observar por 
aquella empecería la delicada dedicación que se 
debe guardar para con ésta dando así lugar al ma
yor descuido a ese momento esencialísimo en que 
se nos 'presenta -el p-0der; esto da lagar, pues, a que 

. se tenga como punto de importancia indiscutible, 
el de n.o disminuir loe sueldos de que gocen los fun~ 
cionarios a los cuales nos referimos; antes al con. 
trario, para mayor prestijio de la fnnción judicial 
sería de desearse que esos ,honorarios se fuesen au
mentando a medida que, en el acrisolado ejercicio 
de sus empleos, vayan captándose el amor i respeto 
de todos sus subordinados. 

(f) Ha sido objeto de una controversia asaz 
interesante no definida aún . i quizá imposible de 
definirse, la de saber a punto fijo qué Tribunales 
serán más propios para el desempeño de su misión 
característica; si los unipersonales o los colejiados. 
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El argumento. Aquiles de los que .sostienen la 
eficacia de los primeros consiste en que según ellós 
cada juez será eminentemente responsable de la 
actuación de esos Tribunales, dando lugar esa.res
p9nsabilidad moral,- que es a la que nos referimos; 
a que el juez obre de acuerdo con los dictados de 
su conciencia i sea de esa manera más imparcial 
que en el caso de poder compartir el 1peso de la 
responsabilidad con otros colegas. · 

Pretenden los que sustentan la tesis contraria, 
que el peso de esa responsabilidad moral en un sólo 
individuo, lo que hace es abrulnarlos dando lugar a 
que cometa injusticias por causa hasta de su mismo 
celocon respecto de sus deberes. En abono de su 
criterio acerca de los Tribunales colejiados aducen 
ellos el hecho incontrastable de que habrá más 
exactitud en el juicio i más honradez tambiéa, por 
cuanto que el criterio de varias intelijencias será 
normalmente más luminoso que el de una i más 
difíci_l la perversión de un grupo que la de uno sólo 
en identidad de condiciones. 

. 

(g) Para terminar nuestra digresión i como 
complemento de ella, he aquí lo que preceptúa 
nuestra Constitución acerca del punto en estudio: 
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"TITULO IX." 

"8ECOION I." 

"Del· Poder Judicial.'' 
. 

"Art. 58. El Poder Judicial reside en la 
Suprema Cortwde . Justicia, las Cortes de Apela
ción i los Tribunales que la lei señale." 

"Los funcionarios de la Suprema Corte de Jus
ticia, de las Cortes de Apelación i los Tribunales i 
Juzgados de Primera Instancia, durarán en sus fun
ciones cuatro años i podrán ser indefinidamente 
reelectos." 

"SECCION II." . 
"De la Suprema Corte de Justicia." 

. Art. 60. La Suprema Corte de Justicia se 
compondrá de siete Jueces, por lo menos, i de un 
Procurador J eneral; i para sus deliberáciones será 
necesario el quorum de cinco Majistrados por 1o 
menos, no inclusive el Procurador J eneral." 

"Art. 61. Sólo podrán ser jueces de la Su
prema Corte de Justicia los dominicanos de treinta 
años de edad, que estén en pleno goce de sus de-
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· rechos civiles i políticos i que sean abogados de 
los Tribun'ales de la República." 

"Los naturalizados no pueden ser jueces de Ja 
Suprema Corte, sino dos años después de adqui
rir la nacionalidad dominicana." 

'·Art. 62. El cargo de Juez de la Suprema 
Corte de J nsticia es incompatible con todo otro 
destino o empleo público permanente o accidental.,, 

".A rt. 63. Es de la excl □siva competencja 
de lá Suprema Corte de Justicia: 

1 o. Conocer en primera i última instancia de 
las causas seguidas a los Jueces i Fiscales de las 
Cortes de Apelación, i miembros del Cuerpo Di
plomático i Consular Nacional i Extranjero, i a los 
miembros de la Cámara de Cuentas i en último 
grado de las seguidas a los Majistrados, Fiscales de 
los Tribunales de 1 ~ Instancia i Gobernadores de 
Provincia; 

2o .. Conocer como Corte de Casación de los 
fallos en último recurso, pronunciados por las Cor
tes de Apelación i Tribunales inferiores, en la for
ma determinada por la lei. 

3o. Conocer en última instancia de las causas 
de presas marítimas; 
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4o. Conocer en último recurso cuyo conoci
miento en primera instancia competa a las Cortes 
de Apelación; 

' 5o. Decidir en último recnrso sobre la consti
tucionalidad de las leyes, decretos i reglamentos en 
todos los casos que sean materia de controversia 
judicial entre partes; 

60. La Suprema Corte de Justicia tiene la 
más alta autoridad disciplinar_ia sobre todos los al
tos funcionarios i auxiliares del orden judicial". 

"SEOOION III". 
"De las Cortes de Apelación". 

"Art. 64. Habrá, por ahora, dos Cortes de 
Apelación para toda la República. U na teRdrá su 
asiento en la ciudad de Santo Domingo i otra en 
la de Santiago." [1 J 

"La lei determinará los distritos j udicia]es que 
a c'.1da Corte corresponden así como el número de 
Jueces de que deban componerse." 

"Art. 65. Son atribueiones de las Cortes de 
Apelación: -

(1) UWmamente se completó el circuito creando una en La 
Vega. 
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. 1o. Conocer de las apelaciones de las senten
cias dictadas por los· Tribunales i Juzgados de 1 ! 
Instancia, i como Corte Marcial, de las apelacio
nes de las sentencias de los Consejos de Guerra; 

2o. Oonocer en primera insta1Jcia de ]as cau
sas de lof:: Tribunales i Juzgados de la. Instancia i 
Gobernadores de Provincia; 

· 3o. Conocer en Primera instancia de las cau
sa de presas marítimas; 

4o. Ejercer las demás atribuciones qué le se
ñala la lei" .. 

"Art. 66. Para ser miembro de estas Cortes 
se requiere: ser mayor de veinticinco años i las de
más condiciones que para ser Juez de la Suprema. 
Corte; • 

"Art. 67. En cada Corte de Apelación fun
cionará un Procurador J eneral que deberá reunir 
las mismas condicfones que los jueces que las com-

. ponen"~ 
:iSEOOION IV." 

"De los Tn'.bunales inferiores". 

"Art 68. Para cada distrito judicial habrá 
Tribunales o Juzgados de Primera Instancia co11 
las atribuciones que le confiere la lei;" 
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"La leí determinará el número de los distritos 
judiciales;" 

~'Art. 69. Pa:rn ser Presidente del Tribunal 
o Juez de Primera Instancia se requiere: ser domi
nicano, estar en el pleno goca de los derechos civi
les i políticos i ser abogado de los Tribtinales de la 
República." 

"Art. 70. Los Oonj u e ces, en los Tribunales 
Oolejiados, Procuradores Fiscales i Ju e ces de lri~ 
tracción, necesitarán tener las mismas condicioneB 
que se requieren para ser Presidente o Juez de la. 
Instancia, menos la de ser abogado". 

''U na lei podrá hacer obligatoria la coHdición 
· de abogado para el ejercicio de estos cargos.'~ 

"8ECCION V." 

"De las Alcctlclias". 

"Art. 71. En cada Común habrá uno o más 
Alcaldes con dos Suplentes respectivamente, nom
brados por el Poder Ejecutivo." 

"Art. 72. Para ser Alcalde se requiere las 
mismas cond'iciones que para ser J nez de 1 a. Ins
tancia menos ser abogado." 

"La lei determinará sus atribuciones." 
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(h) El Colejio de abogados es untt institución 
constituida por todos los abogados r.on derecho a 
postular, que hayan declarado querer pertenecer a 
él; tiene como misión especial la de iuformar todos 
los añ(Js a la. Suprema Corte de J nRticia, de todas 
las reformas que crea procedentes con respecto a 
los Códigos i demás leyes eh vigor a fin de que ella 
las remita adjuntas a la memoria que eleve al Se
cretario del ramo i la de coleccionar, comentándo
las, a tin de. nniforrnar la jurisprudencia nacional, 
todas las sentencias dictadas por lá Suprema Corte 
de Justicia. 

(i) Aún cuando no pertenezca a nuestra lec
ción, por causas que juzgamos oportunas, hablare
mos de la Cámara de Cuentas. Como sn nombre 
lo dice, ésta as un centro en el cual se lleva a cabo 
la fiscalización de las entradas de la República. 
Veamos lo que dice la Carta Sustantiva al respecto: 

"TITULO X." 

"8ECOION l.'' 
"De la Oárnam ele Cuentas." 

"Art. 73. Habrá una Oámara de Cuentas 
permanente, compuesta de cinco ciudadanos nom
brados por el Senado, escojidos de las ternas que 
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le presente la Cámara de. Diputados"· 
"Art. 74. Sus atribuciones serán además de 

las que le confiere la Iei: lo. Examinar las cuentas 
jenerales_i particulares de la República"; 

2o. Presentar al Congreso en cad11 lejislatura 
ordinaria el informe respecto de las del año ante
rior". 

'~Art. 75. Los miembros de la Cámara de 
Cuentas durará.u en sus funcjones sefa años j no po
drán ser juzgados, sino por la Suprema _Corte, pré
via acusación del Procurador J eneral cerca de la 
misma." 

"Art. 76. Para ser miembro de la Cámara 
de Cuentas se requieren las mismas condiciones que 
para ser Senador." 

Leooión deojma-ootava, 
Concepto intey1'al del ·vocablo Gobierno-Su etinwlo

jía- D~finim'.ón del S1·. Hostos-Ouále8 son los 
gobie1'nos necesa1'ios desde el punto ele vista polí
tico-_Ouctntos existen de un modo efectivo en la 
República - 01'ganizaci6n municipal - Leí de 
Ayuntaniientos-Los clr:beres esenciales del Muni
cipio. 

(a) "La palabra gobierno-dice Montoro
significa dirección, guía, ordenamiento superior que 
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rije i concierta los actos de todos a fin de que con
curran al bienjeneral; o de que, por lo menos, no 
lesione o perjudique ningún interés lejítimo." 

(b) "Esta palabra admite-habla de su eti
molojía-acepciones diterentes; siemp1:e expresa, 
sin embargo, la misma idea de direcci6n, ordena
mi~nto o guía: conforme a su etimología, guhe1·
nato1· en latín significa piloto. Se aplica esta pa
lab1;a gobierno, a todo lo que puede ser dirijido o 
conducido, según reglas: lo mismo a. una nave que 
a~un establecimiento, .a una sociedad particular, a 
una empresa, i con mayor razón a la familias, a las 
Municipalidades, a las Provincias i a las Naciones." 

No obstante lo dicho, si este concepto del vo-
. cablo gobierno corresponde a su etimolojía i al 
método pedagójico que nos hemos trazado, en 
la lección tercera, no es e.sa .. precisamente, la de
finición mejor avenida al rigorismo científico. Va
rias causan militan en favor de la objeción. Es de 
ese modo, al meno;;, como discurr~m notables pen
sadores. 

"En su acepción más restricta-refiere M. 
M.ill-orden significa obediencia. Se dice que un 

_ gobierno mantiene el orden, si acierta a hacerse 
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obed2cer. Pero hai diferentes grados de obedien- · 
cia ciega a todas las órdenes de aquellos que po
seen el poder." 

"Debemos al menos, limitar la definición a 
aquellos órdenes que son jeneralidatl i publicadas 
en forma expresa de leyes." 

Es el orden según nuestrn críterio uno de los 
fines que persigue o debe perseguir el gobierno, 
pero no el fin único de la creación de este. Puede 
asegurarse más bien que el- órden es uno de los 
elementos orijinadores de su_ constitución. Es p.or 
eso por lo que también admitimos la necesidad de , 
la libertad como factor de indispensable existencia 
i de indiscutible virtualidad, en todo gobierno ver
daderamente organizado. El orden i la libertad, 
armonicamente regulados, son suficientes para pro
ducir en todo gobierno, la más perfecta armonía en 
su mecanismo estructural. 

(e) El Sr. Hostos dice que "el Gobierno es . 
el ejercicio_ de poder delegado., con el fin _ de fa vo
recer el orden económico i jurídico." 

Con esta definición, la más completa de las 
que su autor somete a la crítica, aprendemos mu
chas cosas; veámoslo: se ha atribuído siempre el 
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gobierno nacional, no a las funciones todas del po
der sino solamente al denominado Poder Ejecutivo 
dando con ellos lugar a nna falacia de conceptos 
ya que la capacidad de gobernar la discierne el 
único soberano a cada una de las funciones de 
poder en razón de ]a índole peculiar de las atribu
ciones de éstas i en mérito de la delegaci6n del po
der que debe ser indéntico con reE?pecto a las fun
cion~s en que se ba convenido dividirlo. 

· La expresión de pode1· delegado nos dá a en
tender también que e~e poder no debe ejercerse 

, como acontece casi siempre en nuestra República 
por obra del autoritario querer de esos que se lla
man jefes de banderías· políticas, no por la perver
sa voluntad de minorías vergon"zantes, sino por la 
única suprema voluntad que es la del pueblo sobe_ 
rano. 

Ese ejercicio de poder favorece el orden eco
n6mico i fw'ídz'.co, como necesaria consecuencia de 
ofrecérsele a los coasociados en lo que respecta al 
primero i, en lo concerniente al segundo, como 
una evidente necesidad-ya lo veremos en la se
gunda parte de este tratado-de que el mayor de
sarrollo de las fuerzas vi vas de la Nación, le pres-
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tad establecidmi .. 

(d) Aunque desde el punto de vista -de la 
Educación Cívica, los gobiernos de la familia i de 
la escuela sün unos gobiernos perfectos, no son, 
empero, objeto de un estudio tan detenido co1no el 
que se hace d.e los del Municipio1 la Provincia i la 
Nación los únicos reconocidos a su vez por la cien"' 
cia política · o constitucional. 

(e) En lo relativo a los tres últimos, hemos 
hablado .del nacional, i · acerca del provincial, 
creemos innecesario hacer mención alguna en vir
tud de que no se halla verdaderamente constitui
do en Santo Domingo. 

(f) Ampliemos, pues, la idea del Municipio da- . 
da-en~a lección tercera. Todo gobierno debe gozar 
de com'¡tleta autonomía pues de lo contnrio supe
ditado _por extrañas influencias, claro es que se ma
logrará la labor que se lleve a cabo en un· am
biento en el cual se respire mayor libertad; de 
esto resulta, naturalmente, que el gobierno munici
pal necesita perfecta libertad de acción. 

Como la autonomía municipal, tal como se en
tiendo desde la Edad Media en los países donde se 
halla fundamentalmente constituida, no existe aún 
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en la R~pública, se resiente mucho nuestra organi
zación de ciertas trabas innecesarias. 

(g) Esta es tanto más qe notar cuanto que 
los Ayuntamientos tienen una lei orgánica-la a 
q ne nos hemos_ referido en otra lección-que de
marca las funciones especiales de los Municipios. · 
Utje de consiguiente una modificación capaz de 
avenirse a la índole especial de la institución. 

Nuestra Lei de Organización Comunal pres
cribe el número de individuos que componen cada 
],\1.unicipio; esos individuos que tienen a su cargJ la 
representación de la Común, se denominan rejido
res, concejales o ediles. El Cabildo de la Capital. 
tenía hasta 1911 doce miembros, pero el decreto de 
consolidación a la Común aludida, de las de S.an 
Carlos i Villa Duarte, ha elevado el número de sns 
componentes al de diez i seis rejidores i un Síndico. 

Las otras comunes no cuentan tantos rejido
res pues que el número de ellos obedece ca;si siem
pre a la densidad de población de la Común, al es. 
tado de riqueza en que se encuentra i a la intensi
dad de las ocupaciones edilicias.· Según el texto 
legal al cual nos referimos, las Oomune8 cabeceras 
de Provin~ia: Montecristi, Puerto Plata, Rantiago, 
La Vega, Moca, Samaná, Seibo, San Pedro de 
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l\facorís, Azua, Barahona i San Frnncisco de Ma
corís~ formarán sus Municipalidades con ocho reji
dores i un Síndico; las demás comunes tendrán me
nor número en razón de sú irn portancia. 

De entre lus conc~jales, corno pasa en toda 
· asociación, se elijen un P1·esidente i un Vicepresi
dente que tienen la misión de cumplir, el primero, 
i en substitución de éstG el segundo, ciertos precep
tos tales como establecer el orden interior, firmar 
la correspondencia, órdenes de pago etc. He aquí 
lo que dice la Constitución acerca de los Ayunta
mientos: 

"Art. 77. El Gobierno económico i admi
nistrativo estará a cargo de los Ayuntamientos, 
cuyos miembros en número determinado por la ]ei, 
proporcionalmente al de los habitantes, serán eleji
dos por el pueblo." 

"Art. 78. Los Ayuntamientos en lo relativo 
a sus atribuciones administrativas son independen
tes i se rejirán en todo por la lei; pero esta1:~n 
obligados a rendir cuenta de la recaudación e in
versión de sus rentas, con el consentimiento del 
Congreso Nacional, podrán establecer toda clase 
de arbitrios que se refieran a usos i consumos de 
la común." 
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Art. 79. Son obligacitmes principales de los 
Ayuutamientos: 

·10. 
gratuita; 

2o. 
3o. 
4o: 

El servicio de instrucción primaria 1 

El de sanidad, 
El de ornató i 
El de policía.,, 

~ -

Esos pueden denominarse los cuatro deberes 
cardinales de los Municipios. La instrucción pri
maria gratuita debe ser inculcada pot· el Munici
pio por ser ésta la institución que se halla en ínti
ma rehrnión con el agregado de familias que viven 
en la circunscripción o término municipal; también 
obedece a la necesidad de que sea intensamente 
propagada a fin de desterrar de una · manera eficaz 
el anafa}Jetismo que nos afixia, en razón de que 
el rnlativo, pequeño radio de acción que abarcan 
los Municipios le permite llevar a cabo esa labor 
fructuosamente. 

La sanidad es imprescindibl~ en todos los ca
sos, mayorm.ente cuando se vive en conjunto, po
dría decirse que así como la enseñanza se impone 
porque mejora el intelecto, así la sanidad se impo
ne también porque conserva i desarrolla el cuerpo. 
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La profilaxia i la hijielíle son tan importantes que 
sin ellas sería c-a,si imposible la vida en sociedad. 

El ornato, además de la influencia saludable 
que produce,. es un exponente del adelanto de 
los pueblos; por ello 'los Múnicipios deben emular
se en el sentido de que sus gobiernos llenen siem-

_pre las más rigurosaaR éxijencias de la estética. 
Es el de policía otro servicio indispensable; 

procura establecer i mantener ese orden acerca del 
cual tantas veces hemos hablado, en razón de su 
notoria trascendencia, dentro de las· bases más ex
actas, cnida de que los servicios de sanidad sean 
efectivos, de que manos impías no destruyan todo 
lo que es útil al ornato o sea una muestra de él; pro
hibe los atentados contra· las personas i la propie
dad; debe im.pédir toda clase de infracciones que 
traten do cometerse con menoscabo de la salud pú
blica, tales como las de adulternciones de alimen
tos de primera necesidad, en una palabra, trata 
de imprimirle a todo la mayor regularidad posible'. 

Hablando de las atribuciones de los Ayu nta. 
mientas dice el erudito Sr. Montoro: "Correspon
de al Mnnicipfo i por tanto a la jestión de su repre
sentante legal, el Ayuntamiento, atender a todos 
los servicios públicos ele la ciudad, villa o pueblo 

" 
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.en que esté constituido i de la comarca que le fue
re anexa." 

· "Debe tener a su cargo Rervicios tan impor
tantes como la instrucción primaria, en lo que no 
dependa de las autoridades cenfrales ó especiales del 

· 'l'amo,· la Higiene pública, la Sanidad, el socorro a 
los enfermos pobres i a los heridos e imposibilita- · 
dos, la Beneficencia pública, los Asilos i Hospitales 
.que no dependan de la Provincia o d~l Estado; la 
vfa pública o sea las calles i calzítdas su pa vimen
tación, aceras i alcantarillado, para el desague i 
limpieza de las mismas calles i casas; el alumbrado 
público, la policía de seguridad; la de mercados i 
abastos, a fin de velar por el buen orden i aseo 
dé los mismos;_ el surtido de agua abundante i sana 
la conservación o fomento de los paseos i arbola
dos; el establecimiento i policía de los baños, lava
deros públicos, lonjas i ma_taderos con a.rreglo a la 
hijiene i a la. conveniencia pública i el buen orden i 
limpieza de los servicios, la limpieza, hijiene, i sa
lubridad del término municipal". 

"Üompete igualmente a los Ayuntamientos la 
Administración municipal, que comprende: el apro
vechamiento, cuidado i conservación de todas las 
fi.~1cas, bienes i derechos pertenecientes al Munici-
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p.io i establecimientos que de él dependan i la deter-. 
mjnación, repartimiento, recaudación, inverJión i 
cuenta necesarias para la realización . de los servi
cios municipales'i. 

Como se colije, todas esas atenciones se llevan 
a cabo mediante desembolsos de metálic1 que se· 
cubren por medio de los impuestos muncipales, for
ma práctica que toma para los Municipios el ya 
conocido deber de contribución. 

En toda buena administración municipal, las 
salidas deben equilibrarse con las entradas, dando 
lugar la distribución de las primeras i la recauda-. 
ción de las segundas a la redacción del presupuesto 
acerca del cual hablaremos en la segunda parte de 
este ti-atado. 

.. .. ~m~. ¿ ~!L..½1•.J 

Leooión deoimo-novena. 
Fonnas aot{tales ele gobierno.-La Repúblioa.-Análi

sis somero de la doble faz en que sr: presenta-Que 
es una Monarquíaf-Qué es un Irnperfof--Gobier
no colonial- Gobierno autonóm,ioo - P1·oteotora
do-Su cl9ble aspeoto--Lo que" se clenomúia ane:ríón. 

(a) El sistema de instituciones que rije las 
naciones no es el mismo en cada una de ellas, así 
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como no hnn sido idénHcas, tampoco, las formas de 
gobierno al través del tiempo. Es imprescindible, 
pues, enumerar la~ principales en la actualidad; son 
ellas: la República, la Monarquía i el Imperio. 

(b) La primera en el orden enunciado, es in
discutiblemente la primera ante el concepto nacio
nal que debemos tener acerca del gobierno; el tér
mino República-res publica-indica que se trata 
del gobierno de la cosa pública, un gobierno . en el 
cual, mediante ·el procedimiento de la elección, to
do ciudadano, sin distinción de clases ni privile
jios, tiene facultad i capacidad plenas para actuar 
ora·como gobernante, ya como gobernado. 

(c) La forma republicana es muy antigua ya 
que se la conoce desde los tiempos de Grecia i. 
Roma; pero como es natural, dados nuestros ade
lantos, no existe en la actualidad de idéntica ma

nera que en los pretél'itos tiempos citadas. In~
tituida la for1na republicana merced a la voluntad 
de las mayorías ciudadanas, responde más que nin
guna al concepto de la justicia expresado por esta 
máxima latina: swn cuique tribu.endi o lo que es 
igual, con el fin de darle a cada cual lo que le per- , 
Lenece. 
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I cOmo sobre esa base justiciera i de consi
guiente jurídica es sobre la que descansa el sistema 
ya indicado, resulta lo que hemos dicho que la Re
pública e.s la forma de gobierno que satisface m0jor 
la aspiración que debe tener todo ciudadano de vivi1· 
en un ambiente en el cirnl pueda respirar libremente 
i desenvolver ·sus actividades medi:rnte el ejercicio 
de sus derechos y deberes. 

Puede considerarse a la República desde dos 
puntos principales: como unitaria o· como federal. 

Es unitaria cuando el gobierno nacional es tal 
qt1e como el de la Rep. Dominicana prevalece _por 
sobre todos los gobiernos organizados dentro de 
él sopre todo en lo que respecta a los· de los estado 
o provincias, centralizando así el Poder. Una só
la Constitución e idénticas leyes adjetivas, salvo po
cas excepciones con relación a las últimas, rije to
do el país. 

En las federales la República está organizada · 
por la agregación de organismos autónomos, los 
cuales ceden una parte de su autonornía-autono-

. mía transeunte-en favor de un gobierno qne por 
ab,rcar la totalidad de los Estados, tiene ciertas 
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atribucioneE superiores i éspeciales a las de los de
más Estados. (1) 

Como lo afirma el docto historiador don Ni
colás Estévanéz, creemos qne esa es In mejpr forma 
republicana de gobierno; ,,1, elh1, preeisamente, a su 
natnraL virtualidad, es a lo que deben los Estados 
Unidos el prodijioso estado de adelanto que ha~ 
alcanzado. · 

Las Repúblicas latino-americanas, educadas 
bajo la férula del gobierno español, no co·nprendie-. 
ron i tealmente quizá no pudieron advenir a la 
vida independiente adoptando el réjirnen federal. 
Las que por ex.cepcion lo han hecho, La A rgenti
na, Méjioo, Oolom bia i Venezuela, no han podido 
quejarse de su decisión. Si en las tres últimas, so-

. brn todo, no han dejado de existir turbulencias in
testiúas, ello ha sido ocasionado por el mal de raza 
que corroe nuestras entrañas i por la influencia 
perniciosa de In educación. 

( d) La. Monrtrq uía tal como existe en la ac- · 

(1 ¡ 'Conste una vez por todas, que dada la índole peculiar 
de nuestro estuJio iel afán que nos asiste de poner nuestro trabajo 
a la aitura del educando, algunas veces, por irnos a la realidud cir
cunstante, ya que ella del.Je ser nuestra, pauta, sacrificamos el mejor 
concepta, así como la enunciación más concorde con ciertos rejíme. 
í1es. políticos extraños. · 
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tnalidad, no obstante lo contraria que es a un buen. 
réjimen d'3 d@recho, e8tá en parte desposeida del 
odioso carácter absolntista de otros tiempos._ Sin 
embargq se tienen razones i mui poderosas para 
abominar esos sistemas de monarquías constitucio
nales etc. Conservan éstas, a peear de lo dicho, el or
_den de sucesión mediante el cual los descendientes 
del rei-como es natural pertenecientes a una ~!a
se pri vilejiada, la nobleza-son los q ne después de 
su mu8rte ocupan el trono. Como ejemplo de Mo
narquía teúemos a España; esta nación estuvo so
metida hasta 1812 a la fuerza autoritaria del Mo
narca, fecha en la que la guerra de la Independen
cia impuso el régimen constitucional g ue•duró dmi 
años, hasta la llegada de Alfonso VII. de su cautive
rio; este Monarca abolió la Carta Sustantiva, pero el 
pronunciamiento de Don Rafael de Riego--el autor· 
del famoso himno:español-. dió marjen a la -nueva 
instauración del sif<tema constitucional hacii1. 1820,. 
En la actualidad son las Oortles el órgano encar
gado de la redacción de las leyes en Esp~ña. 

(eJ . El Imperio actual es la modificación de 
lo que con César, Oarlo Magno i los dos gobiernos 
napoleónicos sa denoniinó Imperio Militar; e1_1 esta 
forma de gobierno· además de asumir el Emperador 
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la autoridad hereditaria la impone de un modo au
toritario como delegado de b cl,1su militar como 
acontece en Alemania. 

No obstante, de la misma mane1·a que las mo
narquías, han tenido los imperios In 11ecesidad de ir 
modificando su carácter institucional antiguo hasta_ 
adoptar en casi todos ellos una forma más o menos 
constitucion'.l I como acontece en la ya citada Ale• 
mania que tier:e por tal virtud, su Cámara legislat~
va que recibe la denominación de ReichHtag cuyos 
miembros electos por votación universal secreta, 
cada cinco años, gozan de inmunidad penal. 

(f) Al lado de esa forma de gobierno com-
'---' 

pletamente libres en cuanto a qne po dependen de 
dominacióri extraña alguna, existen otras supedita
das por la influencia de extranjeras disposiciones. 

Evidentemente, así como en lo qne respecta a 
los gobiernos completa1nente libres existe una gra
dación en cuanto al modo e intensidad de la aplica
ción del concepto de la libertad, así también existen 
gradaciones en la serie de ~obiernos que cgnstitu
ye el tópico de esta tesis. 

Oomentérnoslos en orden: el Protectorado, pue
de presentarse desde dos puntos de- vista, bien .sea 
cuando se establezca una fiscalizaoióQ acerca d~ to-
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da la actividad política de la Nación como acon
tece con el Transvaal i el Oranje i aún el Dominio del 
Canadá o ya sea ctesde el punto de vista económico i 
entonces resulta como en Santo Domingo con la céle
bre Convención dominico-americana; en suma el Pro
tectorado consiste en la facultad que se toma un país 
o varios países de inmiscuirse, en los asuntos políticos 
Ü1teriores de otro con detrimento, desde luego, de 
l.a autonomía de éste. Como ha de comprenderse 
claramente los motivos que ocasionan esa forma 
de i11jerencia se orijinan las más de las ,reces al 
burdo predominio del . derecho del más fuerte. 

Ese predominio unido a su desapoderada am
bición, fué lo qu~ indujo a Inglaterra a invadfr aque
llas Repúblicas Sur-Africanas de orijen holandés, el 
Transvaal i el Oranje modelos de Repúblicas en 
cualquier pnnt.o del globo por su eficaz, decidido 
apoyo a todo cuanto pudi~ra integrar civilización 
por ia constante devoción con que siguieron siem
pre las costumbres de sus honorables jenitores; por 
el tesor,o de riquezas q ne en sus pródigas entrañas 
guardaba¡la tierra en donde se hallaban enclavadas.· 

Ah! 1-os diamantes del rrransvaal deslumbra
ron con sus iridiscentes fulgores, el ojo único de 
ese paniaguado director ele la política inglesa ... 
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· en contra de ellos dotándolos de diamantes, bahías 
. i penínsulas que exitan de continuo la ürveterada 

saña del elernento sajón de los dos Mundos! 
Parodiando al eminente orador i·omano, podría 

lanzarse esta interrogación: thasta cnando abusará 
el fuerte de la ünpotencia nuestrai 

A pesar de lo expresado con relación a Ingla
terra, el Protectorado que ejerce en el Dominio 
del Canadá, resulta una prueba evidente del tac'to 
que como Nación colonjzadora ha desplegado; como 
ha comprendido que el desarrollo de sus colonias 
las ha debido impulsar al llegár a su mayor edad, 
a la' reclamación de su libertad, se ha apresurado en 
concederle, a casi todas, el goce de su autonomía. 
Esas concesiones, no la redimen, empero, de su 
oprobim,a actitud con respecto a pueblos dignos de 
mejor suerte. 

(g) Por anexión se entiende el dominio que' 
ejerce una Nación sobre otra, ora sea por la ftwrza 

. de la arbitrariedad, ya por el proditorio afan de 
un partido que solicita ese jénero de protección 
que escarnece la dignidad nacional. 

Un Presidente, Pedro Santana, i una cama
rilla, sus ministros i consejeros, consumaron en 
1861 la de nuestro país al gobierno español cou 
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tan miserable resultado, qtie ya al bienio siguiente 
era on<ieada, en todo el lar patri() redimido, nues
tra gloriosa enseña tricolor. 

Lección vijésima. 

7'o que es libertad i lo que es libertinaje- Oonside/'acio
nes liistó1·ícas al ?'eSJJecto-:-El orden mecánico
Paz de. dm·ech.o, paz de lieclw--Dife1·eneia ent?-e 
partido de príncipio8 í pa1·tidarismo JJolítico. 

(a) Así como se dice en la realidad mate-
. rial de las cosas que es libre todo aquello que no 
se halla supeditad.o por un ajente extraño, o lo qt1e 
es más claro, a todo cuanto no encuentre obstácu
los. en t,;U desenvolvimiento norma], así también 
refiriémlose a ]a naturaleza moral, se dice que el 
individllo es libre coando, dentro del círculo de sus 
atribuciones corno entidad biolójica i como ser so~ 
ciable nctúa sin que haya presión que tienda a per
turbar d ejercicio de sus actividades. 

L:1. libei·tad, es, pues, el resultado del recono
cimiento de la autonomía del individuo i de las 
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instituciones organizadas conforme a derecho i den
tro dél radio de tl,Cción de sus atribuciones a respec
tivas. 

Un emine_nte pensador francés, J ourdan, dice 
que la libertad es la suma de todos los derechos. 
I en efecto, si convenirnos en que la capacidad or
ganizadora del derecho tiende a regularizar todas 
las impulsiones del hombre tanto individual corno 
s.ocial, es preciso afirmar categóricamente que el 
réjimen de la libertad es la suma de todos ·los de
rechos porque es la suma de todos los bienes. 

lnduda blemente, en donde quiera que la li
bertad corno lábaro de bendición ha sentado su 
bienhechor predominio, ha florecido, por su efican
cia fodiscutible,, un período de edificante desarrollo 
en la conciencia de los pueblos i, de consiguiente, 
en la incesante serie de evoluciones que demarca 
la labor injente del progrern en todas las manifes
taciones en que se muestra en nuestra actual com
pleja civilización. 

Le basta al observador lanzar una mirada- re
trospectiva i comparar allá, en la memorable época 
de gi:andezas de la Grecia heróica, el réjimen polí
tico de las pequeñas Repúblicas de Esparta i A te
nas. Espléndidos resultados, produjo en líl. última 
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la lejislación de aquel venerable patricio que sen-. 
tan do como principio de su gobierno,lel concepto de 
la libertad, hizo q1rn éste se estableciese con tan 
profunda raigambre, que aún se recuerda "¡ se im
ponen como ejemplarizadora muestra de grandeza 
las leyes de Solón, tan fructíferas para el progreso 
moral del Mundo, que casi es imposible inicia1; un 
estuclio de esta Ílldole sin ir a abrevar en las fuentes 
que nos brinda la patria de la sabiduría duran te el 
siglo de Pericles . 

. · iQué contraste no. nos ofrece esa dulce o cuan
do menos benévola fül'ma de gobiernó ateniense 
comparada con las férreas ordenanzas draconianas 
en las cuales se enseñoreaba el fatídico imperio de 
la füerzai 

Escarnecida por su réjimen político, no obs
tante hallarse enclavada en el mismo Ti.sueño am
biente de la península helena, no pL1do Esparta 
elevane al grado de cultura de los atenienses, en 
razón 1lel desconocimiento absoluto del concepto 
de In libertad. · 

Sin remontarnos a los tiempos milenarios que 
nos separan de esas civilizaciones: el estallido rne
moralile de -1a confl agi·ación francesa nos dice, con 
la elocuencia de los hechos, de la importancia que 
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D,·11,1minn.lla así por alzarRe majc:c;tnoca en Rn parte cc11trn.I, In. 
estat.u:t 1ld insigne nnnta jenoyés llon Cri;;tóbal Col 611. 

He!it,re la leyc11<1a 1¡110 en l,se pnn¡nc·, <1enominn11o ontonceR pla
za uc ar11ins, 1¡niso 'l'onssaint Lonvrrtm·e in111olar a lo~ <1orninicano;;; 
que con es<, 1in lm\Jín. congregado, no habic1u1o 1le,,:u1o a cabo su 
propó-,it o por moth·os propios de ~n 1•.:tr:'ictm· sn¡1er~.ticiu;;o no obstan
te lai\ 111rn;; iucrcp,teioncs t1c qnc foé objeto t1e parte de la viril 
Sta. Do:,1inga Núiícz a ca11sa t1e1 proce<1er lidano del astLlto negro 
de Haití. 
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entran.a la declaración de los derechos del hombre. 
Ellos fueron el inmaculado gonfalón que flameó 

· por encima de esa turba exaltada que en su censu
rable error, estuvo a punto de lanzar al abismo de 
sus crueles ejecutorias, la magna labor que logró 
iniciar úna nueva i lllminosa orientación a los pue
blos que jemían bajo el látigo infamante de opre
soras dinastías. 

Aquende los mares ha brillado también el por
tentoso fanal de la libertad humana. En los Esta
dos Unidos foé donde lanzó su prístino falgór cuan 
do auyentados del lar nativo, por discrepancias reli-

. jiosas, encontró el puritano protector asilo en los 
Estados de Massachussets i Rhode Island. Des
pués la emancipación de la Metrópoli füé el desen
volvimiento del primer vajido dado por la secta 
protestante ya citada; m~s luego le toca a un apos
to!, a Lincoln consumar durante su exaltación al 
ele\1 ado sitial capitolino, lo que había sido para él 
la continua, meritísirna obsesión de sus elevados i 
-filantrópi~os sentimientos: la libertad de los e~cla
vos. 

Lástima grande que desatentado fanatismo 
destruyera una vida fecunda en en::ieuanzas! 

Esa es la libertad; por ella y para ella adviene 
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en la alborada gloriosa de Febrero la República 
Dominicana como entidad en el concierto de las 
naciones i como bálsamo de consolación para el es
pfri tn ciudadano snmido en la caóticas negruras d~ 
la opresión haitiana; por ella también, por la liber
tad, es por lo que enarbola el brazo revindicador 
i desde las agrestes lomas de Capotillo anuncia la 
reaparicjón del ideal eclipsado por la proditoria la
bor de sus secuaces; i por la libertad es, en fin, por 
lo q ne hace su aparición en la eternidad de la histo~ 
ria aquel que oayera de cara al sol en el valle de 
San Juan ___ _ 

(b) E_n cambio, acontece amenudo que fal
seado el concepto de la libertad, la sociedad procu
ra actuar con mayor cantidad de poderes que los 
que le son atributivos; entonces adulterados los de
rechos individuales, se determina un notable detri
mento, de las facultades de unos por el desarrollo 
ex~esivo de los de otrns, dando así lugar a que, de 
un medio que debía ser propicio al desarrollo de to
das las actividades, se caiga en un estado de perni
ciosas luchas. 

Todo eso se conoce con el nombre de liberti
naje, verdapero falseamiento del concepto de la li
bertad. 
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Tal fenóo:rnno acontece durante la revolución 
francesa, ponemos por caso, cuando, desequilibrado 
Murat quería corresponder con lo misma intensidad 
de desenfreno, que la que emplearon en el sentido 
de la opresión los sostenedores del antiguo réjimen. 

Como excepción, empero, de la tesis sustenta
da se da un notable ejemplo. El período de tran
sición que se denomina Edad Media, fué jeuerado 
por dos factores diametralmente opuestos: el desa
poderado libertinaje de los bárbados que como los 
hunos y los vándalos establecieron el predominio 
de sus exacciones fundados en ese fal~z concepto 
respecto de la liber~ad; i el gobierno tiránico, alta
mente opresor de los romanos cuya característica 
era la del más determinado absolutismo. Esas dos 
corrientes produjeron al reunirse-i esto parece 
paradójico-esa concepción moderna de la libertad 
de que hemos hablado. 

(c) Según el concepto normal que debemos 
· tener del orden, este es el resultado del armónico 
actuar i del desenvolvimiento armónico de todas 
nuestras actividades. Bastaría recordar que el es
ta bíecimiento del orden es una de las finalidades dé 
todo _gobierno, para deducir ipso facto la gran tras-
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cendencia de ese orden desde el pnnto de vista en 
que lo estudiamos. 

Mas como en nuestras asaz conmovidas Reoú-- ~ 

blicas, no siempre es el derecho i en consecuencia 
la moralidad lo que caracteriza la labor d~l elemen
to gobernante; como tampoco es en todas las oca
siones la comunidad político-social árbitro en el 
ejercicio de sus destinos, reeulta de todo ello que a 
veces la fuerza brutal de los de arriba o el indigno 
enervamiento de los de abajo-cuando no· ambas 
cosa8 como es lo ordinario-hacen que lo que apa~ 
rentemente se nos ofrece bajo un aspecto de com
pleta regularidad, eRté minado por_las más absolu
ta arbitrariedad i anarquía. 

Tal se nos muestran en la naturaleza material 
esas grandes vías fluviales en las que, durante la 
época de los turbiones enormes, la plácida corriente 
de la superficie esconde el desenfrenado ímpetu de 
las aguas profundas. 

De esos conceptos es de los cuales se deduce 
el doble aspecto del orden: puede ser mecánico o 
jurídico. 

Pocas p.ala bras bastarán para decid~rnos por la 
reprobación del uno i aprobación del otro. 
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Cuando impera en una sociedad el rejimen del 
. despotismo, obvio re~ulta afirmar que es un mito el 

concepto del derech ), un sarnasmo la legalidad que 
se decanta, cruel ironía laque se lleva a cabo pre
gonando la sanidad de acción de los gobernantes. 
Mientras el elemento gobernado soporte envilecido 
o impotente la acción opresora, habrá orden, sí, or
den forzado, el orden que impone el jefe bárbaro a 
su tribu bárbara; habrá sumisión, 111 sumisión bes
tial de los eunucos; será el Estado una serie de or
ganismos actuando no por su natural it,1dependencia 
sino como \0:3 aparatos industriales, merced a una 
fuerza motriz extraña, no lo negamos, · habrá orden 

. pero nn orden mecánico como lo denomina el Sr. 
Hostos. 

En cambio, cuán diferente es el orden que se 
funda en el armónico actna!' ele las instituciones to;. 
das i de todos los organismos, sin trabas que les 

. priven la majestad del derecho, sin solicitaciones 
protervas que deseaminen el poder. 

Ese orden actuan do como tal· corno debe ser 
desde la epidennis hasta la más pro { unda estruc
tura de la sociedad con toda la intensidad requerida, 
con toda la libertad deseada, ese sí que es el orden 
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de derecho fructuoso para progresivo desenvolvi
miento de los pueblos. 

(d) Lo mismo qüe resulta con el tópico que 
hemos desarrollado, resulta con la paz. Se explica. 
La paz viene a ser, empleando el lenguaje de la 
física, la resultante de las actividades que se desa
rrollan, aumentan i conservan dentro de la existen
cia del orden; si éste como lo hemos visto, se trans
forma, claro es que con él se transforma la paz. Así, 
cuando existe el orden mecánico podrá haber paz; 
pero será una paz ficticia o de hecho, pues si bien 
es cierto que en ese estado de cosas no se traduce 
en manifestaciones hostiles el malestar que produce 
el gobierno de la fuerza, no por ello es menos ver
dad que desde el punto de vista moral resulta in
sostenible esa paz fundada en el predominio de la . , 
opres10n. 

Otra cosa es la paz de derecho. Mediante ella 
es como se hace efectiva la noble aspiración de un 
orden perrecto, capaz de imprimirle regularidad a 
todo cuanlo caiga bajo su esfera de acción. I no 
se crea que lar paz de derecho no abarca la paz de _ 
hecho en cuanto sea paz efectiva, la abarca en ra
zón de que la- primera está con respecto a la segun
da en la misma relación que el todo con sus partes. 
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(e) Otro punto de indiscutible trascendencia 
es el que se refiere a los partidos de principios; si 
corno se ha de convenir desde el primer momento, 
el ideal político-social debe condensarse en la aspi-

. racióu de que las instituciones que forman el Esta
. do i las organizadas dentro de él, deban estar ser
vidas del modo más eficaz posible, se colije que ya 
el sistema de entronizar individuos i banderías po

, líticas en las esferas del poder debe estar fuera de 
uso. 

· Para propender al bien común hai que hacer 
vida activa, vida eminentemente ciudadana, abs
crito a la plataforma de un partido de principios. 

Estos consisten en la reunión ·de indivi
duos que comulgando con determinadas tenden
cias r,olíticas, las exponen en un manifiesto a la 
Nación i hacen de él la pauta de RUS actuaéiones. 
Esos partidos cada vez que se aproxima el periodo 
de las elecciones se preparan para librar sn campa
ña electoral en el sentido de hacer triunfar a quien 
o quienes, postulados en las luchas eleccionarias 
reunan las condiciones que para el caso indique el 
predicho manifiesto del partido. Como se com
prende, cada partido presenta para el caso, de entre 
sus miembros, a las figuras más prominentes. 
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La manera de llevar a la práctica un acueúlo · . . 

entre los coi'relijionarios de un mismo partido i aún 
entre distintos partidos, es la que se practica me
diante las Convenciones electorales acerca ele las 
cuales hemos tenido ocasión ele hablar. 

El hecho en sí de que se denominen partidos, 
da la idea de que ellos no deben tomar sino parto 
en el ejercicio del poder i no asumirlo íntegro; esto 
daría lugar a ciertos malestar con resp.ecto al ele
menfo que se haya postergado por la füerza de las 
mayorías. 

Para evita1· esos inconvenientes es por lo que 
resultan de una indiscutible eficacia, los sistemas 
electorales q.ue le dan, mediante injeniosas combina
ciones, t1.ccoso a las minoríns. 

Se comprende que solamente en paises en don
de se baile más o menos cimentado el concepto del 
derecho, es en donde pueden florecer los partido de 
principios, en razón de que, con sus ideas salvado
ras, tienden a encauzar la opinión pública i le res
tan fuerzas al conservadorisrno de los gobiernos. 

Acerca dEJl número de partidos que deban 
existil' en una Nación, se entiende en buena doctri
na que deben ser relati vamento pocos, los suficien
tes ·nada más para que se cnrnpla el concepto de la 



185 

alternabiliclad en el poder; quizá dos partidos seria
mente constituidos, de liberalísin:ias tendencias el 
uno, de tendencias no conservadoras pero si rnern;>s 
francas en el sentido ya dicho de pnrte Je! otro, con 
fin de que se evite esa serie de i11conrenientes que 
produce en España la existencia de muchas agrn
pac10nes. 

En Santo Domingo durante el gobierno civil 
de don Juan Isidro Jimenes se estableció un partí
con la denominación de "Republicano Democrático;" 
lanzó su prngrama i comenzó a trabajar con relati
vo éxito; pero su organización fondarnentalmente 
defoctnosa i !ns turbulencias propias de, nuestra 
idiosincracia, demolieron la::; incipientes bases de 
esa notable institución. Algo análogo aconteció 
con el "Liberal Reformista~' creado en 191::!. 

So'lamente luchando los ciudadanos todos con 
el noble fin de extirpar ese vicio de fé ciega en las 

"~nposiciones de un caudillo ignaro o snspicáz; pro-. 
pendiendo al levantaii1iento de los principios sobre 
cimientos más resistér1tes que los que hasta ahora 
110s lrnu ::;ervido parn soportar los embates de las 
rnezrpiinclades pasionales, es c_orno se irá extinguien
do esa tendencia inclinada a entronizar el jefe qne 
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mejor haya blandido el sable o que más artera
mente haya manejado el mecanismo de su política 
partidarista; solamente así, al golpe de las evolucio
nes salvadoras, se alejará con su cohorte · de mal
dades terroríficas, el negro fantasma de las discor-
dias intestinas. ___ _ 
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SECC/ON TERCERA. 

Leooión vijésirna primera. 
Elementos que no8 ofrece el estudio del territorfo o país. 

-Concepto jer;eral de esta. címcia-lndíspensable 
enlace de la lnsti·ucción (}[vicu con la Econoniia 
-Elenientos o factores de importancia en el estu· 
dio de la Economia-D1ferencia ent1'e lo que Be 
1Zcwia riqueza 1iatuml i lo gue se denomina riquezc6 
económica-Cantcte1w; clístíntos-Poclrá la Ins
t1·~wcíón Cívica, como acontece en Eco,wmía, estu 
dia1· una sola de las 1·iquezas enuncictda.s?-Requi
sitos necescu-ios para la, producióa-Partes que se 
deducen de cacla uno de los factores de, la p1'odu.c
ción. 

, (a) Hemos consignado en nuestra primera 
}P.cción que la sociedad nacional ya estudiada, de
mora en una extensión territorial limitad a, natural 
o políticamente, que recibe el nombre de país. En 
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éste es donde se desarrolla la actividad del agrega
do social i, corno es lójico deducir, es preciso cono
cer cada nna de esas manifestaciones de vitalidad, 
cuyas bases de sustentación est"án vincuhtdt\S .en él. 

(b) Además del estudio de la jeografía i la 
historia, la moral i el de1~echo, indispensables l:\Uxi
lia}'es de nuestra labor (complementarios de ella en 
una palabra) hai otro estudio de no menos indis
pensable importancia para el fin q ne nos propone
mos: el de la Economía. Omitiendo digresiones 
respecto de las variás definiciones que se han dado 
de esta ciencia-por estimarlas improcedentes-nos 
concretamos a exponer que su etimolqjía, derivada 
d0l griego, indica réjimen o admir.istraci6n de la 
casa; pero en una acepción rriás -extensa, se la ha 
considerado corno la ciencia que tiene por objeto el 
estudio de la producción el desarollo, la conserva
ción i la distribución de ta riqueza. . 

(c) Si la riqueza en todos sus aspectos (más 
luego la dividiremos) es propicia al engrandeci
miento ele todas las naciones i si pirnsamos a la vez 
que la finalidad de la Instrucción Oí vica, cémsiste 
en la preparación del individuo en el sentido de que 
sea factor de bien i prnsperidad con respecto a la 
Patria, claro es que, teniendo ambas clases de co-
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nocirriientos, 1as mismas tendencias, la Economfa i 
la-Instrucción Cívica se hsllen íntimamente enla
·zadas. 

(<l) .En efecto; mediante la concurrencia dEl 
la tierra i el trabajo es como se desenvuelve la 
producción que se denomina económica; de una par
te los límites territoriales abarcan lo que e11 Econri
mía se denomina factor tierra, qur. es en dvnde es
tán situadas las fuenJes de producción del país; de 
la otra, en lo concerniente al trabajo, obvio es enun
ciar que es propio de la sociedad que habita el te
rritorio en razón de que el trabajo que estudiarnos 
es el trabajo humano. De todo lo dicho se deduce 
la siguiente proporción de la comparación de ]os 
factores que constituyen las dos ciencias de referen
cia; el pazs es a la tierra, lo que el trabajo es a la 
sociedad nacional, elementos, en una palabra, qne 
se corresponden de dos a dos. 

(e) Incidentalmente hablaremos de la divi
sión de la riqueza. La capacidad biolójica que nos 
13s caracterí1,;tica no existiría si no tuviésemos ei · 
fecundo manantial <le riqneza, que nos hrinJa la 
naturaleza; así en efecto, el aire que respiramos, el 
agua con que saciarnos nuestra sed, los frutos· que 
satisfacen nuestros apetitos, el. sol que nos viviticn, 
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etc., etc. constituyen inapreciables bieiles por ·cuan
to que nos propotcionan una gran suma dP. recursos 
sin exijirnos por ello retribución alguna; esa espon
tánea prodigalidad de esos dones recibe en la téc
nica económica el nombre de riqueza natural. La 
otra que se denomina ri·queza econ6mica, es el re-· 
soltado del esfuerzo del horn bre y como tal no es 
in agota ble como la primera. Tres requisitos la dis
tinguen de ésta: los de ser transferible, limitada en 
producción i útil. 

Por su claridad' i elemental sencillez transcri
bimos los conceptos que emite W. Stanleg J evons 
al hablar de estos tres elementos determinantes de 
la riqueza económica. 

''La riqueza es transferible'. Por transferible 
entendemos una cosa que puede pasar de una per
sona a otra (latín, trans, al otro lado, ife1·s llevar). 
Algunas cosas pueden serlo realmente, como un 
reloj o un libro; otras lo son a beneficio de una es
critura; o por presión legal como una tierra o casa, 
también los servicios pueden ser transferidos, como 
cuando un cdado contrata con un amo, un músico o 
un p·red icador, traHsfiere sus servicios así mismo, 
cuando sus· oyentes tienen el derecho de oirle; pero 
hai muchas cosas ap.etecidas que no pueden ser 
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transferidas tle una persona a otra; un rico podrá 
tener i pagar un criado, pero no se puede comprar 
la buena salud de éste, podría tener la asistencia 
del mejor de los médicos, maR si este no le devuel
ve la salud, no tiene remedio. De igual manera 
también es en realidad imposible comprar o vender 
el cariño de los parientes, la estimación de los ami
gos, la dicha de una buena conciencia. Muchísimo 
puede hacer la· riqueza, pero no lograr con segun-. 
dad i realmente aquellas cosas que son más precio
sas que perlas i rubíes.,' 

"Ni pretende ]a Economía Política examinar 
.. todas las causas de facilidad, pues las riquezas mo
rales que no se venden ni se compran no forman 
parte de la riqueza -en la acepción en q ne ahora to- · 
marnofl esta palabra. El pobre que tenga una con
ciencia sana, amigos afectuosos, y buena salud, 
puede ser en realidad mucho más feliz que el rico 

. privado de semejante bendiciones; pero, por otra 
parte, no es preciso que el hombre pierda su · con
ciencia sana, ni las otras fuentes de dicha cuando se 
baga rico i disfrute de todas las ocupaciones intere
santes i div~rsiones que la riqueza puede propor..: 
cionar." 

"La riqueza, pues, dista mucho de ser la úni-
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ca cosa buena; pe.ro no ob:'3tante es buef'.la p01· caan
to nos evita el ttabajo demasiado duro, el temor de . . 

la conciencia verdadÚa, i nos da la posibilidad de 
comprar aquellas cosas i aquellos servicios agrada
bles que son transferibles." 

"[.Ja riqueza tiene una producción limitada, En 
segundo lugar, no pueden llamarse riquezas más 
que aquellas cosas cuya producción es limitada; si 
tenemos de cualquier cosa todo cuanto de ella que
.remos, no estimaremos otra nueva provisión de la 
misma. Así es q ne el aire que nos rodea, no es ri
quezn en circunstancias ordinarias, porque nos bas
ta abrir la boca para tener cuanto podamos usar . 

. El aire que respiramos nos es excesivamente útil, 
porque nos mantiene vivos; pero de ordinario nada 
pagamos por él, porque sobra para todos. En una 
camp:rna de buzo o en una mina honda, el aire se 
hace iuás escaso i ya podemos considerarlo corno 
parte tle riqueza. Cuando se haga el tnríel del. ctt

nal de la Mancha, sera cuestión de gran importan
cia lá de conseguir aire respirable, al estar a la mi
tad de su extensión. En el ferrncarril subterráneo 
que lL\Í en Londres, serín, mui de apreciar un poco 
más de ajre puro". 

'· Por otra parte los dianrnntes aunque de mu-
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CASTILLO Die SAN JEBÓNDJO. 

Es el último de los reductos qne irgue se hacia la porción occi!len
t.,L Atalaya ele piedra, prego,rn el valor de los dominicr111os desde los 
tiempos de ln, invasión iuglesbi de Peun i Vc11ablmi. Es uno de los 
Baluartes que lrn resistido mejor la mecúuica accióu destructora del 
tiempo i ht brntal de los hombres, 
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cho valor, se asan con propósitos contados; hacen 
hermosos adornos i sirven para cortar cristales i pa-. 
ra agujerear rocas. Su alto precio estriba en su esca
·sez, pero sólo esta no basta para dar valor o precio". 

"Ilai muchos minerales o mefüles escasos, de 
los cuales solamente se han visto pocos pedazos i 
pequeños, i los dichos no tienen valor, hasta que 
para ellos &e encuentra un empleo especial." 

''El iridio se vende a prncio mai elevado por
que hace falta para las puntas de las plumas de 
oro, i solamente en pequeñas cantidades puede ad
quirirse." 

"La riqueza es util.-En tercer lagar no es 
facil ver que todo cuanto forma parte de la riqueza 
tiene que ser útil, u ofrecer utilidad, esto es, que 
tiene que servir para algo, o ser agradable i apeteci
ble de ano u otro modo. Dijo bien Senior al mani
festar que las cosas útiles son aquellas que directa 
o indirectamente p·,·oducen placer o son medida pre 
vent-iva contra el dolor. Un instrumento bien to
cado i templado produce placer; una dosis medici
nal impide el dolor i hace que uno la, necesite; pero 
es muchas veces imposible decidir si clan las cosas 
más placer o si impiden más dolor; la comida no:.; 
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evita el dolor del hambre y nos da el placer de sa
borear buenas cosas. Hai utilidud tanto por el au
mento de placer cuanto por la disminución de dolor: 
i no importa en lo que a la Economía Política ata~ 
flo, de qué natuJaleza sea el placer." 

.,::,-,··•· ::.': 

"Aquí, además, no necesitamos ser mui escru-
pulosos en cuanto si las cosas producen directamen
te el placer, éomo la ropa que nos ponemos, o si -in
directamente como las máquinas que se usan para 
hacer la ropa. Las cos~s son útiles indirectamente 
cuando sólo se necesitan para hacer otras cosas, 
que han de ser usadas i disfrutadas por la misma 
persona. Ejemplo: herramientas, máquinas, mate-
1·ias primeras, etc., etc. El carruaje en que va agra
dablemente a paseo una p9rsona es útil directamen
te; el carro en q Uü el panadero lleva a las casas el co
mestible es 6til indirectamente; pero algunas veces 
no es tan facil de distinguir. i, Diremot1 que la car
ne que entra en nuestra bo_ca es útil directamente 
i que el tenedor que la toma del plato lo es indirec
tamente7 

(fJ Desde, el punto de vista de la Economía la 
riqueza qn_e se califica de económica, es la q ne de
be estudiarse con relación a otra. No así resulta al 
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" tratar de la Instrucción Cívica. Esta investiga tan
to la riqueza potencial, es decir, la que se duerme 
en la fecunda cantera i aguarda el acerado músculo 
del trabajador i la influencia del capital, corno la 
riqueza en constante dinámica, la ri_qaeza económica 
utilizable, transferible ilimitada ei'.T ·pi:oducción. 

(g) La producción Je -la riqueza necesita 
como es lójico deducirlo, de ciertos requisitos esen
ciales. Es preciso que la Naturaleza ayude al 
hombre a cumplir esa labor; de aquí, pues, el fac
.tor tierra, que agregado al trabajo i más luego al 
capital determinan la producción. 

La expresión tierra la tomamos, en este caso, 
desde el punto de vista jenérico; comprende todo 
aquello que reciue la denominación de ajentes na
turales: la tierra propiamente dicha, los minerales, 
las aguas, el aire, etc. todo lo qu.:i, en fin, sea capaz 
de coadyuvar al propósito de la producción. La 
denominación que se le da a todo esto de ajentes 
naturales, es bien clara: todos ellos forman parte de 
la Na tu raleza. 

Pero indiscutiblemente, no obst11,nte lo expre
sado, a poco que se observe se notará que es la tierra 
propiamente dicha, el ajente natural que más resal-



196 · 
C.:=J 
tados:produce· pues que sobre ella se asientan los 
elementos más. activos de la producción. . 

. El trabajo es el esfueno del hombre aplicado 
a ese conjunto . de elementos naturales; mediante 
aquel es corn9 se pueden derirur <le estos positivos 

"·1.T,.t 

beneficios. :ta tierra i el trabajo son corno se ve, 
los principales elernentos-los únicos según Karl 
Marx-; pero. es indndable que el capital tiene im
portancia grandísima en· el fenómeno econón1ico de 
la producción. Mientras el hombre trabaja, nece
sita de alimentos con que restaurar sns eneijías; h~ 
men~ster de instrurnento3 con los cuales limpiar la 
tierra, colocar la simiente, recojer el fruto etc, todo 
·eso presupone gastos, esfuerzos anteriores, acumula
ció1~ de trabajo en una palabra. 

Por todo lo expresado es precisamente por lo 
que se dice que el capital es trabafo acumulado i 
,que su forma primitiva, rudirneutaria (la del capi
tal) la constituyen las provisiones i los instrumen
tos. (Véase L. Beaulieu.) 

Con todo, ahondando el tema, debemos consi
derarlo como un requisito secundario en razón de 
que si es verdad que con su influencia se aurnentn, 
por manera notable la producción, él, de por sí, 110 

es capaz de indicarla. 
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(h) Acontece regularmente que el terrate
niente-el dueño del terreno-no es quien lo fomen
ta mediante su trabajo i su capital pues no es muí 
común que un mismo individuo posea lo que pode
mos consi~erar tres factores deterrgj{Jantes de la 
producción; pero corno ellos cuncomitantem:mte la 
jeneran, ha sido menester asignarle a cada uno de, 
ellos su parte alícuota proporcional en el resultado. 

Se ha dispuesto q ne la tierra derive de la pro
ducción el beneficio que se denomina renta, como 
retribución al servicio que ha prestado. 

. La parte que toma el capital es el ineré.s, su
ma que tiende a remunerar ]a labor realizada por el 
capitalista mediante el apm-te de su dinero i a re
compensar el riesgo que s!lfre ese capital a conse
cuencia de las alteraciones de ganancias i pérdida-s 
a que suele estar sujeta la producción. 

Se le ha concedido al trabajo su retribución 
también, el salario-la sal, el alimento del día-a 
fin de que se subvenga á una nueva provif;ión de 
enerjías con las cuales se acometa de tmevo la labor 
del subsiguiente día. 

Desde un punto ue vista rigurosamente econó
mico, de la producción se retira la suma correspon 
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diente a los impuestos que se han de pagar i una 
cantidad, dada que se ¡deja · corno remanente para 
proveer a la reparación de instrumentos i para cu
brir las exijencias imprevistas. Mas corno nuestro 
análisis económico no lo hacemos por la misma. E
conomía sino en cuanto a la relación que ésta guar
da con la Instrucción Cívica, omitimos todo aquello 
que, a pesar de la gran trascendencia para la pri
mera ciencia enunciada nos la presenta para, el es
tudio cuyo es el objeto de nuestro trabajo. 

Leooión v ij Jsima ·segunda. 

Elementos esenciale8 para el clesa1·rollo econóniico de vn 
paí.s-Ind1,18trfrt8-Enunu:ración ele la8 principale8 

. existentes en Santo Do1ningo-Iclea jene1·al ele lo 
que e.s censo, cata8t1'o i e1,tadí8tica. 

(a) Aunque parezca superfluo,· no resulta 
inútil repetirlo, de todos los fa~tores que obran de
cididamente en pro del desarrollo económico de i,rn 
país ninguno es de tan virtual importancia corno la 
paz. Mediante ellü. los brazos que antes estuvieron 
ejercitados en perniciosas tareas, tornan de nuevo a 
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ocuparse en el trabajo; la confianza pública hace que 
el capital abandone sus timideces i se lanc0 al desen
volvimiento de cua11to sea venero de riquezas sin te
mor al negro fantasma de las turbulencias políticas 
que todo lo destrnyen inexorablemente; verá el iri
migrante, con ansiosa mirada, la soñada tierra de 
promisión en nuestro país ya q ne próvida para con 
éste la naturaleza, lo ha dotado de admirables con
diciones, mediante las cuales podrá en no lejano día 
hacer del desamparo de nuestras ciudades y de 
nuestros yermos campos, populosas urbes i feraces 
i cultivados predios. 

Todo eso i mucho más todavía se consigue con 
el establecimiento de la paz, fundada en el derecho, 
que haga un sagrario de las prerrogativas del indi
viduo i respete por manera absoluta los q Ul:l se tie
nen a la propiedad, en una palabra, se req niere un 
estado de cosas en el cual s-e desenvuel vai1 sin obs
táculos todas las actividades del hombre. 

U no de los elementos esencialísimüs también 
es el de que crucen el territorio numerosas i buenas 
vías de comunicación. Hasta no hace mucho, es
tábamos et~ pañales r0specto del punto a que nos con
traemos; nuestros caminos eran todos-todavía son 
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en sn mayor part~-los que los indíjenas o los es
pañoles de la conquista tuvieron la piedad de legar
nos. Ya se ha iniciado merced a la relativa trol u
ra de las arcas nacionales, la construcción de f~i~: -
.carriles i carreteras: por lhs primeras están·"~¡;· 
gádas · i por eso se encuentran floreci~,ntes _ las 

principales rejiones de\ Cibao; · meiliante las se

gundas se acercan i fraternizan Santo Do
mingo i San Cristóbal; también en breve se inicia
rán algunas en el Sur, en el Este i en el Norte de 
la Repú~lica. (1) 

Han habido opiniones _acerca de la ma
nera a que se propende más eficazmente a hacer 
más expeditas· nuestras comnnic&.ciones; algunoR 
han optado por los ferrocarril es, aduciendo argu
mentos irrefutables, otros por las carreteras con so
lidez de razonamientos; creemos, a pesar de esa ra
dical disparidad de criterios, que ambas cosas resul
tan buenas: c~rreteras en donde el trayecto sea re
lativamente corto i la producción sea aquella que 
suele denominarse de consumo inmediato, ferroca-

(1) Ya se le ha dado comienzo a la de la Capital- Vega o sea 
a la que podría llamarse central. 
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rriles que enlacen lugares distantes i sirvari" para 
transpo:i-tar la mayor variedad de los elementos de 
la ucci0,n. 

-~,,;,:;Á_l_habiar de ferrocarriles como el0mentos que 
1~icen fücil el tránsito por el país, se deduce q ne e¡;: 

lo mismo•'hnprescindible, la substitución de las an
tiguas oroyas por modernos puentes i la apertura 
de numeroso8 caminos vecinales que a la manera de 

. una extensa red capilar, viertan las riqueza'3 agrarias 
en las arterias principales: los ya citados ferrocarri-
les i carreteras. " 

(b) _ El d~sarrnpo del trabajo humano median 
te una labor determinada i perseverante, da lugar 
al desarrollo de un aspecto particular de la produc
ción que recibe el nombre de industria. 

Estas se dividen de diversos modos, segun los 
puntos de vista desde los cuales se las considere. 
Juan B. Say las di vide en tres grupos principales: 
industria agrícola o extracti va, industria .manufac~ 
turera e industria comercial. 

La primera tiene por objeto la extracción, d·el 
suelo o de los demás ajentes naturales, las mate-. . 
rias prunas. 

Por obra de la segunda se lleva a cabo la ela-



202 

boración i transformación de las materias primas 
con el propósito de aplicarlas a las exijencias de la 
vida. 

La industria comercial facilita los medios de 
llevar al alcance de todos, las manufacturas i mate- , 
rias primas dedica_das al consumo. , · 

(c) Nosotros, admitiendo esta clasificación 
conjuntamente c-on la que nos da Piernas Hurtado, 
estudiaremos en las lecciones subsiguientes las in
dustrias agrícola., pecuaria, comercial i naviera por 
ser laR de más efectivo desarrollo en el país. 

(d) Hacer el censo de un país es llevar a ca
bo una serie de trabajos mediante los- cuales se de
termina el número de habitantes que lo pueblan. 

U na oficina central determina el censo 
que se lleva a cabo, cuando no sea posible de 
otro manera, parcelariamente (en lo que respecta a 
la Nación en la misma unidad de tiempo) en cada 
una de las. Provincias o Comunes e11 que se halla 
dividido el territorio. 

Todavía no se ha podido realizar esa labor de 
un modo definitivo en la República a no ser el de 
la Capital qu_e ha arrojado una cifra de 18.626 ha
bitantes-sin contar los de las recien incorporadas 
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Oomunes de San Carlos i Vllla Duarte- en razón 
de que ni ha habido un propósito especial de llevar
lo a cabo, ni los recursos monetarios lrn n sido sufi
cientes i porque, fatalmente el ignar.isrno, r1e nuestras 
masas sociales so opone 2.I éxito <le la tarea omitien 
do los datos necesarios, recelando de que esos datos 
lé sean perjudiciales. 

A lo que más s·e ha podido llegar en lo concer
niente a\ punto de que tratamos es a calcular la to
talidad de la población mediante los informes de los 
Oficiales del Estado Oivil. Adoptando la hip6te8is 
de que cada treinta i seis nacimientos acusen una 
población de un millar de habitantes, la nuestra se
rá de unas 673.611 'alrnas, suma que nos parece se 
acerca mucho a la realidad. 

La necesidad de un censo tal como lo precep~ 
túa la estadística, es de notoria importancia, pues 
que rnediante él se podría determinar con más cer
teza la capacidad biolójica de la N aci6n i se podrán 
modificar hasta ciertos procedimientos pertinentes al 
mecanismo institucional del Estado, tales como los 
1uéLodos de elección; el número de Diputados y Se
nadores etc. 

(e) Así como el censo se refiere a la sociedad 
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nacional, el catastro tiene por objeto la enumera
ción i evaluación de los bienes ubicados en el terri
torio .. Oomunmente la operación del censo com
prende la del catastro, ya que :1mbas son comple
mentarias. 

El cátastro se presenta en dos faces: el. catastro 
de los bienes urbanos i el de los rurales, las cuales 
tienden a facilitar las la hores estadísticas. 

(f) Es pues la es.tadística la ciencia q ne tieue 
por objeto el estudio de los factores que producen la 
füerza vital de los pueblos; de aquí que abarque todas 
las manifestaciones económicas i las de otras mu
chas actividades sociales. Podría juzgarse del ade 
lanto de una Nación con sólo observar el movi
miento de sus oficinas de estadística. Para la elo
cuente demostración de nuestro aserto, bastará lan
zar una ojeada a esos grandes centros de civiliza
ción que se denominan Francia, Alemania, Ingla
terra i los Estados U nidos. 

En mérito de la ve_i~dad puede asegurarse q_ne 
ahora es cuando comienza a dársele en Santo Do
mingo la importancia debida a esa rama de la polí
tica administi:.ativa que fiscaliza las palpitaciones de 
la vida nacional. 
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Leoojón vijésima tercera, 

lnclustrfo ag1·ícola- Cent1·08 de p1'oducción agrícola i 
produciolles principales - lndust1·ia extractiva -
J1fedfo8 -q_ue f'acilitan el de8a1·1·ollo de la agricu1tum 
- Ganadería i pecua1·ict-Su estado aatua l. 

(a) La feracidad natural de nuestro suelo, sus 
excelentes condiciones climatolójicas i su admirable 
posición jeográfica, hacen de Santo Domingo uua 
Nación eminentemente agrícola. Salvo lijeras ex
cepciones de lugares desprovistos de la humedad 
necesaria para la facil jerminación de la simiente i 
el vigoroso crecimiento del árbol; salvo reducidos 
paños de contextura prétrea cuales son l6s de cier
tas porciones próximas al litoral, todo lo otro ha si
do creado parodiando a Herodoto, como un mag
nífico presente para los apáticos autóctonos i para 
los escasos extranjeros que en la actualidad se ocu
pan en hacer prodncir nuestras tierras. 

El hecho de hallarse nuestra isla enclavada en 
la ardiente zona, da lugar a que reciba todo el calor 
necesario para qne se produzcan, inmejorables, to-
dos los frutos propios de la naturaleza tropical. ~ 

l\T b l d l . ·lf:(¡,vJ-.\. DE i 
1.'1 o o stante o expresa o, en as recias est~· &~~ 

~ ~,V;;üo,<:J 
< ' ' 
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baciones de nuestras cordilleras eri las cnalas la pla
cidez del ambiente oorre parejas con la belleza del 
panorama, en esos parfljes, decimos, crece i se 
mantiene vivaz la flora de los paises templados. 

(b) Como es natural que acontezca, la ma
yor productividad de un fruto con respecto a otro 
en un lugar determinado; el mayor valor que se ob
tiene en el mereado; la felicidad de las vías de co
municación etc, hace que existan centros de mayor 
producción de un fruto o de varios con relación a 
los demás. Así en las rejiones N. E. del Cibao: Es
paillat, San Fra_ncisco de Macorís, La Vega, Sama. 
ná, i por el S. en el Seybo i en varias rejiones él.e 
la Provincia de Santo Domingo, es fruto de bendi
ción el cacao, rica almendra de jenernl, imprescin
dible consumo en el arnndo civilizado. En la ac
tualid,: el se va ,rnnj urando el mal que mantenía la 
cotización de ese grano a mui bajo precio; los es
meros de la preparación, le están haciendo obtener 
el valor q ne naturalmente le corresponde. El ca
cao es orijinario de la América Central, los indíje
na lo ornpleaban como alimento i. como de tipo de 
rnonecL1. 

El café es otro venero de riquezas para el país. 
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La rejión que lo produce en gran cantidad es la de 
Barahona en la que se tiene especial cuidado en 
darle una esmerada preparación; en San Cristóbal 
-común de la Provincia de Ranto Domingo
también se produce de buena calidad; la gran pro
ducción del Brasil hizo atravesar al nuestro una do
lorosa crisis, crisis que la ha soportado felizmente 
debido a lci bot1dad nativa del producto i a la espe
cial preparación a que lo someten, de cierto tiempo 
a esta parte, los productores de mayor importan
ma. 

"El café es orijinario-dice Amiama Gómez 
en un encomiabie trabajo de Agricultura-de la A
bisinia i el Sudán, donde crece silvestre, según lo 
manifiesta Cando lle, ha bien do sido llevado a Ara
bia se llevó a Batavia i a Holanda, pasando des
pués a Francia en el año 1714'~. 

"De los cafetos que se sern braron en el Jardín 
de Plantas de París, provienen los que llevó De 
Oleuy a la Martinica en el año · 1720, habiéndose 
propagado por todo el país pasando después a San
to Domingo, de donde fué llevado a Cuba por don 
Antonio Gelabert, Contador Mayor de Cuentas en 
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el año 1748 habiendo establecido el p1·imer cafetal 
W .. " _en RJaI. 

Las Provincias de Santiago, La Vega, Puerto 
Piata i algunas rejiones de la de Santo Domingo 
como son la del Caobai, Mana i el Cidra!, producen 
el renombrado tabaco (1). Su importancia es in_ 
calculable; puede deoirse que el tabaco i el cacao 
son los ctos factores principales de la exportación 
que se lleva a cabo par la parte N. de la República. 
Se resiente sin embargo, el tabaco de una prepara
ción defectuosa, razón por la cual este producto no 
ha podido competir con su similar, el cubano. Hace 
falta indiacutiblemente en nuestro r.nedio, un buen 
número de escuelas de experimentacion (existen en 
la actualidad sendas escuelas de esa especie en San
tiago lle los Caballeros i en Ran Cristóbal) que ha
gan efectivo en la práctica lo que la técnica prego
niza p,tra eL.,caso. 

Dice el mismo autor citado en su r~seña histó
rica acerca del tabaco: "Los expedicionarios de 
Cistóbal Colón vieron hacer uso del tabaco por pri-

(1) Esta hoja recibe una gran preparación especial mediante ht 
cual se llace í)l andullo, que ha dado lugar a una industria de gran 
import1111cia en casi toda la isla; se preparan inmejorables en .Jara-
bacoa, Yuna i en el N. de la República. ' 



CATEDRAL DE SANTO DOMINGO. 

Es uno de los monumentos que atestigua la grau1lez:i ll',stóricit 
de que es acreedora nuestra capitalidarl eu su calidad de Primada de 
las Américas. 

De un orden arquitectónico severo, es prenda del alto interés 
qne se tuvo en su coustrnccióu, 11 b par 1pw testigo nnH1o 11ü la 111n -
cha sangre iudíjena 11ne se vertió en csn füurfr11eión de pura piecll'a. 

Comenzó a construirse en 1526 i se terminó en 15,10. Carece 
todavía del campanario que deufa, exhumar del templo, ou~·a fü,l ala
bado arquitecto Alfonso Rodríguez. 



mera vez a los habitantes que s·e encontraban en
tre el río 0amao i una población inmediata en la 
parte oriental de la isla de Cuba". 

"Nicot, embajador de Francia en Portugal, lo 
intt-odujo en aquel reino i de ahí la procedencia del 
nombre Nicocfo.no". 

"Hernán Cortés más tarde lo introdujo en Es
paña, importándole de la isla de Tabago, donde lo 
conoció.'' "Este cultivo tan jeneralizado hoi, cons- · 
títuye un empeño de riqueza inmensa para las lo- · 
calidades en que se produce i es la base de gran
des ingresos en el tesoro de muchas naciones." 

"Muchos autores están conformes tocante al 
.orijen de dicha planta que juzgan de América, al
gunos no están de acuerdo con el punto uonde fué 
observada p·or primera vez." 

Otro elemento importantísimo de producción 
es la caña de azúcar. En la parte oriental de Azua 
i e-n los feracés campos de La Romana así como 
en el Oriente del Cibao i rn la Provincia Capital, 
se produce bien; pero en donde ha dado los más 
opimos resultados, es en la de San Pedro de Maco
rís. Esta moderna y populosa ciudad, que no era si
no nn miserable pueblo de pescadorns cubierto de 
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lagunas en donde se incubaba el persistente micro
bio del paludismo, puede considerar:m hoi, merced 
al conjunto de factorías azucareras que la rodean, 
la Metrópoli comercial del :mste de la República. 

La caña de azúcar es orijinaria de la Iudin; 
fué importada a la nne~tra, de las Islas Canarias, 
en 1506. 

No podemos hacer un estudio circunstanciado 
de lit producción agrícola en cada uno de sus ele
mentos de importancia; pBro es bueno observar que 
además de los productos citados aumentan e} volú
men de la producción, la lana vejeta} o mirnguano, 
abundante en todas las secciones de la Común de 
Santo Domingo i en las de San Cristóbal, principal-
mente; el cocotero abundantísimo en _Sarnaná i en 
casi todo el litoral; el maíz que, como se produce 
en donde quiera que el terreno es fértil, se produ
ce en toda la extencjón territorial; el algodón cuy0 

mayor foco de cultivo es Montecristi; i en fin, mu
chísimos otros productos que por no ser prolijos en 
su enumeración, nos permitimos omitirlos. 

(e) La industria extractiva no tiene gran im
portanc!a aún a pesar de qne Azua, Barahona i 
Montecristi, se brindan para el cultivo de las plan-
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tas textiles i de que existen· inmensas extensiones 
p9bladas por la imponente grandeza de nuestros 
bosques seculares . 

. A 9.500.000 acres llega el area de terrenos 
cubiertos por íos montes, o lo que da lo mismo, ocu
pan éstos el 85 g del territorio nacional. 

(d) Corno no existe otra base más segura 
para la prosperidad de los pueblos que la agricul
tura, por dar ciento de ganancia por uno de em
pleo i por no estar sujeta a las peligrosas contin
jencias a q□ e·se hallan abocadas las otras industrias, 
el porvenir de nuestra Nación es seguramente hala
güeño; pero como no es procedente aguardarlo to
do -como las tribus de Israel- de la próvida _N atu
raleza, es preciso que el hombre coadyuve por ma
nera intensa en el sentido de mantener expeditos 
loR medios de que es menester hacer uso para con
tribuir al auje de todo aquello que necesitamos i 
que se nos puede ofrec0r de nn modo relativamente 
fácil. 

A las instituciones encargadas del Gobierno 
les corresponde, pues, hacer que las carreteras i 
las locornotivas, pongan segura i comodadamente 
en el mercado los frutos q ne el agricultor ha regad o 
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con su fecundante sudor; los prodnctos todos en el 
cultivo i preparación d.e los cuales ha ganado ener
jfas el benemérito atleta del trabajo. · 

Es necesario que el rutinarif:m10 indíjena que 
seguimos en nuestras labores agrnrias, se torne en 
injeniosos procedimientos cieutíficos capaces de ayu
dar las siempre relativas insuficiencias de los ele
mentos náturales, mediante la enseñanza teórico
práctica en las granjas agrícolas; mje que se atien~ 
da al imperioso reclamo del desolador pauperismo 
campesino, fundando bancos agrícolas que sumi
nistren · recursos, por módico interés, a los terrate
nientes que por carencia de ellos, no pueden darle 
la intensidad debida a la producción de los predios 
que aguardan la honda herida del surco i el riego 
benéfico de la simiente para producir el nuevo mi-
lagro de los panes . . . · 

Habría imperiosa necesidad de que se fuese 
dándole carácter al propósito que se persigue de 
traer inmigrantes, pero inmi"grantes que satistacie
sen1 por manera absoluta, el q10tivo para el cual se 
procuran. 

Ef! todos los puntos de la República el coefi
ciente de población es tan escaso i es de otra parte, 
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tan indispensable el fomento de la agricultura, que, 
indudablemente, pod.rían establecerse esos inmi
grnntes en cualquiet· lugar: no obstante ello, no se 
nos oculta que ]a rnjión que más los ha menester es 
la limítrofe domínico-haitiana, 

Así se logrará uustrair ese indiferente abando
no que pone a nuestro territorio a merced de la in
vación lenta pero efectiva de los haitianos; así se 
destruirán esas costa m bres a frica nas que pon en es
pan to en et espfritn civilizado; así con inmigran
tes que hablen bien nuestro idioma, tengan nuestras 
costumbres -nos referimos a las buenas- i pertenez
can al mismo elemento étnico, si cabe, nacionaliza
remos esos pedazos de terrenos dejados como fácil 
presa, a merced de la suspicacia o tal vez de la ne
cesaria expansión del pueblo haitiano. 

(e) En lo que respecta a la crianza, el estado 
que nos. presenta el país no es consolador; conLri
.b □yen al decaimiento de esa tan imprescindible 
. manifestación de prosperidad, la poca cantidad e 
ínfima calidad de nuestros ganados. 

El vacuno que tanto desarrollo tuvo en tiem
pos de la colonización pues es fama que se hacian 
envíos a la Metrópoli de hasta doce mil cabezas, 
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no existe ahora en cantidad suficiente para la ex
portac,ión . 

. En ciertas rejiones del Oibao i del Seibo es en 
donde se encuentra en buen número; en las proxi
midades de la Capital i San Pedro de Macorís se 
obtiene ganado de btiena raza lechera seleccionada 
ultimamente con reses traídas de Cuba i de J-arnai
ca. Se han dictado medidas· tendientes a evitar 
el marcado decrecimiento de ese factor de riqueza,· 
tales como la de impedir q ne se sacri □ quen las hem
bras de la especie indicada; pero la misma escasez 
ha hecho derogar la disposición. 

El gobierno de Cuba -a raiz de su última cru· 
zada independizadora i con el propósito de conjt1-
rar el mismo inconveniente, impidió que entre
gasen a los matarifes reses criollas de un peso me_ 
nor de diez i seis arrobas; se importó do Venezuela 
el ganado de matanza i la medida correspondió al 
objeto deseado: el aumento del ganado. 

El ganado caballar no ha sido nunca ni nu
meroso ni importante. 

Nuestros caballos de ahora son los descendien
tes de aquellos que ocultó don Antonio Minie! en 
el pajonal de la sabana cuando la hatallla de Saba
na Real. 
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Se han traido afganos sementales de Puerto 
Rico i con ellos se ha llevado a cabo e'l cruce de 
razas; pero como esto se debe a la iniciativa indi
vidual, de una parte, i al querer de los que pue
dan adquirir un ejemplar por una suma más o me
nos elevada, resulta que a pesar de lo dicho, encon
tramos caballos de raza en Santo Domingo, por vía 

. de excepción. 

En la Provincia de Azua se procrea mui bien 
la variedad de ganado caballar que poseemos, con 
especialidad en San J aan donde· se prnduce tam
bien mui notablemmlte el ganado malar (1). 

Los ganados cabrío i porcino ,son abundantes. 
De los primeros se encuentran a profusión en Mon-
. tecristi, Barahona i Baní, en el cual es notable la 
variedad denominada ovejo; los porcinos abnndun 
en todo el territodo. No hace cincuento. años exis
tían grandes monterías en casi todos los lagares, 
pero el desmonte de las tierras ha hecho que la ca
za de puercos cimarrones se efectúe solamente en 
los parajes del interior de la isla. 

(1) Se denomina mulo,el híbrido que resulta del cruce del asno 
i la yegua, i sémino al producto de caballo i burro. 
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Lección vijJsima cuarta, 

lndust1·ia corne1'áal-Oome1·ció ele imp01·taaión i ele ew
portación- Conceptos acerca de lo que 8e :lenoniiua 
proteccionismo, lilwe cambio i balanza comercial-
Oomenio al porm,ayo1' i al detall-Requisitos ün

pte8cindibles pam 8e1' corne1·cíante-Centro8 comer
cial es-/ndustrict naviera- ilf arina de cabotaje i 
marina de ultramar-Idea de lo que 68 compañüt 
ele seguro. 

(a) Según F .. H. Riviere, "el comercio con
siste en los di versos actos i negocios q ne tienen por 
objeto realizar beneficios, sea haciendo sufrir a las 
materias primas preparaciones o transfor~naciones 
que aumenten su valor, sea operando o facilitando 
los cambios de los productos de la naturaleza o de 
la industria". 

(b) Estos productos de la naturaleza o de la 
industria se pueden obtener ya en el mismo país, 
ora fuera de él; cuando esos productos se d~n en el 
patrio snelo en cantidad sufic;ente para poder en
viar parte de ellos o todos ellos al exterior, el co
mercio se denomina de exportación; inversamente 
se llama comercio de importación al que se efectúa• 
haciendo entrar al país aquellos productos que no 
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sé dan en él o que, en el caso de producirse, no se 
obtienen en cantidad suficiente parn cnbrir la. de

. manda que de ellos se haga. 

(c) Esos dos aspectos qne of1·ec}.-cl comercio 
ha dado lugar a müchas controver::iias económicas 
acerctt de los métodos que se deben emplear para 
beneficiar la producción nacional de la influencia 
de la extrar1jera i para distinguir cual puede ser el 
instante en que, positf va mente, la una supere a la 
.otra 

Sin hacer grandes digresiones esbozaremos las 
ideas que Rustentan los economistas con respecto- a 
los sistemas que se derivan de la elección de esos 
métodos. - Acontece a veces que la importación de 
un artículo dado, impide el desarrollo de lu prnduc
ción nacional de ese mismo artículo según el cri
terio ele í:\lgnnós -errados a nuestrn ver-. Nota bles 
pensadores, obseclidos por el noble deseo de contri
buir al adelanto ~e las producciones del país de las 
industrias sobre todo-1 han pretendido propender 
a esa · ayuda imponiéndole gravámenes al o_bjeto 
similar extranjero de una mauera tal, que uo le sea 
posible con1petir con la producción interior. 

Este réjimen se conoce con el nombre de pro-
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teccionismo; puede, sin embaJgo, considerarse que 
ha pasado a la historia porque con sólo el hecho 
de imponerle trabas al comercio que debe ser emi
nentemente libre i violar de consiguiente la gran 
lei de la oferta i la demanda, existe moti vos para 
considerarlo como ineficaz. Tan así remita que lo 
que acontece implantándole es que se adormecen 
las eneijías del industrial nacional en razón de 
que, como no tiene competidor, se haya sin el 
acicate que produce el espíritu de emulación. 

(d) Cuán diferente es el. sistema del libre 
cambio! · 

Mediante él se compensa esa diferencia por lo 
común, natural en la producci,fo de los pai1,es. 

La teoría del libre c,tmbio, al reconocer la va-. 
riedad de producción según la diversidad do latitu
des, inclinaciones- sociales, etc., a!·moniza la nece
sidad de todos los elementos de producción que el 
hombre requiere, puesto que deja expedita la vía 
del intercambio; permite de esa manera la impres
cindible división del trabajo i la adaptación de ap
titudes, es, en una paJabra, por el aspecto abierto 
que ofrece, la teoría más concorde con los moder
nos postulados de la economía, 
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(e) Otra teoría añeja con la cual no comul
' gamos es la de la balanza de comercio. Nos con

cretamos en obsequio a la bre\'edad, a exponer lo 
que al respecto dice- Piernas Hurtado. 

"Balanza de comercio. Llámase de esta suer
te a la comparación, entre el va\or de los produc
tos que se exportan i el de los que se importan 
en un país determinado, hecha por medio de las 
noticias que nos suministran las Aduanas. Sostenía 
la escuela mercantil, i hai quien cree todavía, 
que la diferencia. entre las importaciones i las ex
portaciones, se salda necesariamente en metálico,· 
i que la balanza es por tanto favorable, cuando 
arroja un guarismo de exportación mayor que el 
que resulta para las importaciones, siendo desfavo
rable, si sucede lo contrario; pero habiéndose de
mostrado que los productos se cambian por produc
tos i que la riqueza de una nación no depende de 
la abundancia del dinero, los datos de la balanza 
de comercio han de apreciarse ya de mui diversa 
manera. 

"El exceso de importación no acusa una pér
dida, ni siquiera una disminución del numerario 
para el país en que se verifica i antes bien puede 
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significar la ganancia que este obtiene por su co
rnerci"o exterior". · 

"El comerciante q ne extrayendo de su nación 
mercadetías por su valor como cuatro, logra im
portar de retorno productos qua valen seis, no dirá 
qtie ha perdido la diferencia de dos sino que en ella 
consiste prec~samente el beneficio de la operación 
que ha ejecutado". 

"La balanza de comercio es un trabajo esta
dfa tico, digno de mucha atención i que ofrece inte
resantes noticias para apreciar la situación econó
mica de las naciones; pero es necesario tener en 
cuenta que sus datos son mui falibles i que nada 
dicen por sí solos. En primer lugar, la balanza no 
comprende todo el movimiento mercantil, porque . 
no figuran en ella operaciones tan importantes co
mo la entrada i salida del numerario, de los valo
res i documentos de crédito~ losjiros internaciona- · · 
les, el ccmtrabando, etc.; i por otra parte, aún en 
aquellas operaciones de que toma razón, sus núme
ros no dan tampoco verdadera idea de los refmlta
dos de tráfico, porque el valor de 1os artículos de
clarados en la Aduana, suponiendo que sea exacto 
en aquel momento, es tambien muí distinto del pre-
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cw que cons1gnen en el mercado a donde se di
rijen". 

(f) La práctica del comercio se lleva a sabo 
de d()s maneras diferentes: se efectúa el comercio 
al por mayor, o sea la venta o compra-venta de 
mercadería en gran ·cantidad i el comercio en gran 
cantidad i e] comercio al detall que consiste en ha
cer el negocio en pequeña escala. Las operacio
nes relativas al primer aspecto se producen e1,1 los 
establecimientos denominados almacenes; las del 
segundo establecimiento de segunda importancia 
(tiendas, pulperías1 ventorros). 

(g) Indudablemente, en cualquier sentido en 
que se practique el comercio, toda persona q ne lo 
~jerza como profesión habitual (art. U:I del O. de 
O.) se reputa comerciante. Lá. lei indicada relati-. 
va al caso, exije el cumplimiento de ciertos requi
sit9s para el ejercicio de la calidad de comerciante. 

U no de ellos consiste en hacer que todas las 
operaciones comerciales sean fiscalizadas mediante 
el uso de libros (los esenciales son el diario, el co
piador i el libro de inventario, por más que regu
larmente haya otros) con los cuales pueda benefi
ciarse a la par que el mismo comerciante conocien-
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do perfectamente el orden de sus negocios, todos 
aquellos que con respecto a él tengan interés en 
conocer su estado económico. 

También es necesario saber q ne solamente 
pueden ejercer el comercio sin trabas de ningún jé
nero los individuos que tengan· plena capacidad ciLL 
dadana, dándose el caso naturalmente, de que la 

- mujer casada, lo::; meuorns de edad i los incapaci
tados mentalmente no pueden, por regla jeneral, 
adoptar la cualidad de comerciantes sin el cumpli
miento de ciertos requisitos que nos abstenemos de 
enunciar por alejarse un poco de la índole de nues_ 
tra labor. · 

(h) Como es lójico el comercio se desarrolla 
más intensamente en ciertos lugares que en otrns 
debido a la mayor prosperidad del medio en que 
se actíw; esos medios se denominan centros comer
ciales. En nuestra República, la Capital, San Pe
dro de Macorís, Sánchez, Puerto Plat::1, SantiaO'O. 

o ' 
Mor.a, La Vega i San Francisco de Macorís, son 
}os de más importancia debido, en unos, al desar
rollo d0 la producción agrícola i en otros a la rnla
tiva exc_elencia de las vías de comunicación. 

Lrts grandes transacciones comerciales a q ne 
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nos hemos referido se desarrollan fácilmente me
diante el establecimiento de las instituciones ban
carias acerca de las cuales habla remos más ade
lante. 

I 

(i) . El servicio comercial necesita de la ayu-
da de ciertos factores q ne determinan de un modo 
eficaz su desenvolvimiento en lo que conderne a 
las relaciones en que deben estar entre sí los cen
tros comerciales nacionales i extranjeros. La in
dustria naviera -que algunos economistas la hacen 
rama de la comercial-, es uno de esos elementos 
citados. 

La marina de cabotaje eR aquella que estable
ce el intercambio entre los puertos de un mismo 
país; v. gr. entre la Capital i San Pedro de Maco
rís, Azua, Barahona, etc. La marjna de ultramar 
es la que determina los fenómenos económicos de 
la importación i exportación. 

Nuestro mayor movimiento en lo concerniente 
al respecto, lo tenemos establecidos con los EE. 
UU., Francia, Alemania, Inglaterra, España é Ita
lia, .comerciando mui poco con los pueblos ameri • 
canos a no ser con el primeramente citado. 

(j) Las compuñías q oe se denominan de se-



224 

huro -las hai de varias clases, de seguros de vida, 
m:1rítirnos, contra incendio- tienen por objeto ga
rantir, mediante retribución, los objetos que son 
dados al tráfico, de t0das las corítinjencias a que 
suelen hallarse expuastos. E,to, como no se vé, 
constituye una garantía preciosísirna pa~·a esa olase 
de comercio i sobre todo parn aquellos comrrcian
tes que trabajan sin grandes capitales. 

---===::=:=:JBBB!:::::::::::::::=:..... 

Lección vljésima quinta, 

1 ?'ueque o cambio - Moneda nrtcionctl-i rnonecla ~;vfra e -
jera-Diversas closes de monedas-:-Moneda rí i11-
cia1·ia-Doble aspecto de la moneclo-Lei rle Gres
lunn-Su nwdigcación-111.óclulo-Lo que diee la 
Con8titución con nspecto a Za moneda-Papel mo

nttla i rnoaecla de pavel-lnstítucione8 haiwarias. 

(a) Así como para que sea fructuosamente 
efecti \' ;l la vida de la sociedad, se reqeiere el in
tercan1bio de ideas, es también de imprescindible 
necesidad, para el mantenimiento i progrnso Lle 
cualquier estado biolójico, el ietercarnbio de pro
ductos.· 
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CALLI·~ 81.:PARACIÚN. 

Una de las principales arterías tle la Cimhd, 
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Durante la infancia de la humanidad, i aún 
después -en los medios de poco desarrollo econó
mico-, la f6rmula más fácil de obtener el individuo 
\o necesario para el cumplimiedto de sus exijencias 
vitales, en otros términos la manera más opropia
da para llevar a cabo los fines de la vida de rela
ción, ha sido la que se ha efectuado mediante e1 
trueque o cambio (lo que vulgar pero expresiva
mente decirnos cambalache) de los productos que 

. han de satisfacer las preindicadas exijencias. Así 
en efecto el productor de arroz cambia una parte 
de este cereal, por cierta cantidad dé carne; el ca
zador efectúa el trueque de su caza o parte de ella, 
por peües, frutos, etc., d.ando lugar a que por me
dio de ese procedimiento instintivo de la división 
del trabajo, se pudiese gozar de los beneficios de 
ln ptoducción. 

A paren te mente este método es seucillo i en 
consecuencia, de fácil aplicación; pero resulta, tan 
pronto se le examine con alguna detención, de pal
pable ineficacia toda vez que, como hace notar un 
respetable economista, en ocasiones la cantidad de 
un artículo dado q ne posea un individuo, es supe
rior o inferior, en cuanto a\ valor en que se la haya 
estipulado, a la cantidad de artículo que ofrezca 
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otro ca1:1 bis ta. Puede resultar fo rn bién que la can
tidad que demande una persona con respecto a un 
·producto cualq niera, no sea la ofrecida i en esa vir
tud no pueda hacerse efecti\'o el truequ_e. 

Además de estas causa8 que dan lugar a cier
tas inconveniencias con respecto al fenómeno eco
nómico en estudio, existen otras que hacen dificilí
simo o imposible el procedimiento: v. gr., cuando 
el cambio no se puede llevar a cabo entre dos per
sonas interesadas solamente siáo que es preciso lle
varlo a cabo indirectamente) esto P.s, mediante la 
concurrencia de varios interesados. 

Ha sido preciso, pues, procurar lo que se de
nomina un ajente de cambio, un elemeoto inter
mediario en el trueque, que a pesar de ser interme-

. diario como llevarnos dicho, ofrezca mayores ven
tajas cuales son la de ser aceptado como tipo de 
cambio, poder adquirirse con el cUalquier producto 
que se quiera i por la cantidad deseada solamente; 
un elemento de cambio que tenga un valor real 
determinado o que, en el caso de tenerlo nominal 
nada más, esté completamente garantido E>u valrr 
represe~tativo por determinadas instituciones. 

La moneda presenta las ventajas que llevamos 
apuntadas; ajente indirecto como se ha expresa-
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do, aunque incluya paradoja el decirlo, es el 
ajen te de cambio por excelencia. A ntigaamente 
muchos objetos desempeñaron el papel de mo
neda ( véase lo que se dice con respP.cto al cacao 
en la leccióu vijésjrna tercera); pero como lo que 
se ha procurado es evitar toda tardanza en proce
dimientos de índole comercial, se ha tratado de es
cojer algo que por sn alto valor intrínseco, repre
sente aún en pequeñas proporciones, un valor bas
tante bien determinado. 

Dice P. Hurtado: "Las condiciones de los 
metales preciosos han hecho~ que se les prefiera a 
los demás productos para desempeñar ese oficio. 
El oro i la pinta son homojéneos, de la misma cali
dad en todaR partes; su valor es universalmente re
conocido, aunque sujetos a alteraciones, tiene cier
ta fijeza, se dividen con facilidad para proporcio
narse a las necesidades del cambio, i se transpor
tan cómodamente porque encierran mucho valor 
con relación a su volúmen i peso su dureza, ade
más, hace que sean permanentes i que se deterio
ren mui poco con el uso". 

Es, por consiguiente, la moneda una porción 
do oro o plata, acuñada en forma de disco, con un 
sello que garantiza su cantidad i calidad. No sien-



228 

do posible fraccional' esos metales tanto como exi
jen los cambios pequeños, que son, por otra parte
rnui frecuentes, se fabrica también, moneda de co
bre o bronce, con el carácter do auxiliar i un va
lor de convenio, que exede en mucho al efectivo". 

Esa cansa, la de su notoria importancia, ha 
sido la que ha jeneralizado tanto el curso de las 
monedas de oro i plata. 

Sin embargo, como lo indica el a_utor citado, 
ha sido menester crear monedas auxilia'res de va
lor relucido, para, de ese modo, atender al inter
cambio de productos de relativo poco v·alor. Esas 
monedas que no lo tienen por sí mismas, se llaman 
monedas de confianza o fiduciarias. 

La confección de la:s monedas toma el nombre 
de acuñación i es hecha regularmente pot· cuenta 
del Estado; así en efecto, se dice moneda mejieana 
la moneda acuñada por la República. de Méjico; 
moneda dominicana o nacional, la acnfiada por 
nuestra República. Veamos lijeramente los req ni
sitos n1ás importantes qne hai qno emplear en la 
acuñaci§n de monedas: como el ·oro ni la plata p ue
den moldearse sin ligarlos co11 ciertos metales de 
mayor coeficiente de ma1eabi1idad que ellos1 resul-
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ta que la unidad monetRria que se denomina peso 
oro por ejemplo, no tiene en sí un peso oro de me
tal precioso. 

La cantidad de metnl inferior que entra en la 
moneda, es la aleación; la cantidad de metal fino, 
constituye el título o la lei de esa moneda. 

Como es materialmente imposible que aún 
cuando pertenezcan a nBm mismos tipos i acuña
ción •puedan las monedas llevar una cantidad rigu
rosamente matemática. ~e metal, resulta en la prác
tica que pueden ellas llegar a t_ener un valor intrín-

'seco menor que su valor en cambio; esta tliferencia, 
que es lo que se nombra la tolerancia del título, no 
debe rebasar ciertos límitl:ls. 

El Estado se beneficia, cumo debe colejirse, 
de la emisión de la nrnneda; ese beneficio, que no 
debe l'esultar exajerado, ha sido denominado por 

. los franceses derecho de señoreaje (seigneuriage); 
se debfa llamar mejor impuesto incidente. Hemos 
dicho que el estado debe ser muy parco en la de-

. terminación de este arbitrio; de no serlo le acon
tecerá lo qne ha ocurrido con nuestra moneda na
cional, sobre todo la de la última emisión; se ha 
depreciado hasta, el extremo de que cinco unidades 
de ella, valen· so lamen te un peso oro americano. 
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De aquí qu<3 el cambio oficial sea el del cinco por 
uno ___ _ 

Esas alteraciones económicas han dado lugar 
a que -los fenómenos que ella producen hayan trata
tado de regularse mediante una lei, la lei de Gres
harn, la cual demuestra que la moneda mala llega a 
desaloja~ a Ja, buena. Durante varias ocasiones han 
habido aquí serios inconvenientes con respecto al tó
pico en estudio. Durante la postrera administración 
de Ulises Heureaux, aconteció esto con una agravan
te rarísima: la monedd dominicana buena, la plata del 
noventa i tres, se alejó de los negocios comerciales 
abriendole el p'a.so, a nuestra última emisión de pla
ta macuquina, según lo indica la enunciada lei; pero 
es el ca.so que esta misma plata se retiró- de la circu
lación dándole a su vez pase a la avalancha éle pa
peletas emitidas por el ya dicho mandatario, las 
cuales, alejando todo agente fiduciario 1 causó tal 
malestar económico que le fué preciso al Ayunta
miento de esta Capital, para conjurar en parte el 
conflicto, lanzar una cantidad de papeletas de valor 
de a cinco, de a diez i veinte i cinco centavos para 
efectuar, -en la medida do lo posible, el cambio. Es
to ha dado lugar a que el Prof. Henríquez i Car-



231 

vajal, catedrático de Economía, haya adicionado 
algo a la precitadn lei diciendo que si la moneda 
mala desaloja la buena, lo peor desaloja a aquella. 

Para atender a la diferencia i pluralidad de las 
transacciones comerciales ha sido necesario que la 
ernh;ión de monedas de un mismo metal sean de va
rios módulos a fin de que se tengan monedas de dis
tinto valor según el mayor o menor empleo del ma
terial con que se las confecciona. 

En virtud de nuestros principios eminentemen
te· de1nocrlticos el art: 96 de la lei sustantiva pro
hibe que las monedas lleven efigie alguna i perceptúa 
en cambio, la necesidad de que la moneda indique 
su va1or, su pes:o i el año de la acuñación en el 
anverso i que en el reverso se grabe el escudo do 
armas de la Nación. 

No obstante el adelanto que se ha alchnzado 
en las industrias, sobre todo en la comercial, ·merced 
a la influencia de la moneda de metal, romo ajente 
de cambio (entiéndase que tambien vale como mer
cancía), ha sido preciso la creación de un medio que 

, haga aún más expeditas las transacioues comercia
les: este se ha encontrado mediante la adaptación· 
de papel moneda i d0 la moneda de papel además de 
ciertos documentos como jiros, pagarés, letras de 
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cambio etc. que favorecen grandemente nuestras 
r:egociaciones pero que no tienen como los primeros, 
el, c&rá~ter de_jeneralidad indispensable,' 

Mediante la emisión de billetes de banco emiti
dos ·con la gil.rantía del gobierno o con la del banco 
que los produce solamente según se trate del papel 
moneda o de la moneda de papel ya citados, se 
pueden transportar de un extremó a otro del país i 
del mundo, gruesas sumas de valores sin qué impo
sibiliten ese transporte el peso e incomodidades que 
hubieran producido esos valores en metálico i sin· 
que tenga uno que hallarse' sometido a la incerti
dumbre de muchísimas continjencias. 

Pero como el billete de banco no lleva en su 
materialidad valor alguno, se ha hecho rnenester 
que se encuentre ga.rantido por instituciones secun
darias de reconocida solvencia cuando no sea por el 
mismo Estado en el caso de que no existiera desde 
luego, la prohibición terminante del art. 95 del Pacto 
Fundamental con respecto a la emisión de moneda 
por esa institución primaria. 

N uest.ra lei acerca de las instituciones banca
rias o sea esos centros de negocios al cual afluyen 
por una parte, los capitales eu busca do coloc;1ción, 
i adonde acuden, por otra, los que desean recibirlos 
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a préstamo, "admite la emisión de billetes, es decir, 
le da capaoidad de banco de emisión, q ne prestan 
con garantía de labores, cosechas i frutos cnnndo 
éstos presenten un capHal de quinie11tos mil pesos 
oro corno mínimum." 

Para que los billetes gocen del crédito más ab
soluto, se impone que los ventanH\os de l_os bancos 
de emisión se halle· siempre abiertos a fin de efoc
tuar el cambio d_el billete por su equivalente en 
moneda tan pronto el tenedor de aquel lo exija. 

· Sin entrar en la descripción de ellos por no ser 
factible en un resumen, concluiremos esta lección 
diciendo que los bancos han recibido denominacio
nes especiales, relativfl.s al jénero de negocios al 
cual se dedican: así hay Bancos de crédito perso
nal i de aédito ?'ea!, según q ne operen sobre sim
ples promesas de pago, o mediante la garantía 

- de cosas ll1ateriales. Los primeros son llamados 
Bancos llf ercantiles, i los segundos se dividen en 
Bancos de c1'éditos mobilim·ios i Bancos lúpoteca

-rios, conforme á la naturaleza mneble e inmueble 
de la garantía que exijen, subdividiéndose todavía 
e11 Bancus ten·itoriales que anticipan sobre la pro
piedail rústica i urbana i Bancos ag1'ícolas. 

"" =em~. ,--~~~-Vd 
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Leooió.1 viiésima sexta, 

Funciones ele Gobie1'no-Necesídad clel impuesto i va
ricts f ornias en que puede presenta1·se-F01·mas l1is
tól'ÍCa8 del impuesto--Lo que Be den01nina irwiclen
cia del impuesto--El impuesto de Aduanas-Co,l
dfrión esencia! para la validez de los impuestos
Arbitrios municipctles-Facto1' económico al cual 
le c01·1'e8p'onclr: el payo del impuesto-Máxim,a8 de 
.Adán 8mitli. 

( a) Con la expresióu jenérica de funciones de 
Gobierno, se abarca toda la serie de deberes que ne
cesita éste cumplir para llenar fructuosamente los 
fines de la vida social. Esfls funciones de Gobierno 
ya sean las calificadas de necesarias, ora sean . las 
que se reputan discrecionales, requieren para llevar
se a cabo, corno es natural, la inversión ·de dinero. 
I corno los beneficios que sb deduce □ del cumplimien
to de ellas los reciben los coasociados, resulta que és
tos se ven en la precisión de cubdr, mediante los trá
mites legales obligatorios, los gastos a que aquellas 
-las funcione~ de Gobierno-dan origen, drsde el 
momento en que se piense que el Estado -repre
sentante del agregado social- no tiene otraR fuen
tes de donde captar recursos. 
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(b) De todo lo expresado se deduce, pues, ·1a 
necesidad del impuesto, es decir, del cobro de una 
suma: en cantidad tal i en proporciones tales, que 
subvenga, al pago equitativo de los gastos de la 
Nación. 

Como es de inferirse, el impuesto, al ponderar 
sobre la pluralidad de los coasociados, recae de una 
manera justa sobre éstos ya que él no tiene otro 
propósito que el de regular el dinamism() de la. so-" 
ciedad. Ello, empero, 110 ha sido óbice para que la 
masa ignorante, interpretando erroneamente es a . 
necesaria base en la cual descansa la regularidad de 
los asuntos públicos, se haya mostrado opuesta al 
sistema de tributación; de ahí, tal vez, la existencia 
de ciertos aspectos en qne se presenta el impuesto. 

En un sentido absoluto i yéndonos un tanto del 
aspecto económico lo podriarnos dividir en impu9s
tos personales i reales: de los primeros es muestra 
la obligación del servicio militar; de los segundos 
tenernos las tributaciones que se le imponen a los 
productos de consumo. 

También se les denomina directos e indirectos: 
"por medio del impuesto directo -dice lVIr. Leroy 
Bean\ien- el lejislador se propone alcanzar inme
diatamente, de golpe i en proporción a su fortnna 
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o a S!ls rentas, al verdadero contribuyente; suprime, 
pues, todo intermediario entre éste i el Fisco, i 
busca una proporcionalidad rigurosa entre el irnpues
to i los medios o facultades de cada contribuyente." 

"Por medio del impuesto indirecto, no se dirije 
de un modo inmediato al verdadéro contribuyente, 
ni trata de imponerle una carg-a estrictamente pro
porcional a SL1s facultades; no se trata de llegar a ese 
verdadero contribuyente, ~ino ·de rechazo,por 1·eper
cusión: pone intermediarios entre el verdadero con-

. tribuyen te i el Fisco, i renuncia a u na estricta 
proporcionalidad del impuei-to en los casos. pani
culares, contentándose con una proporcionalidad 
_aproxúnuda i jeneral. 

(c) Antiguamente· se imponían _ las cargas 
atendiendo al número de hogares existentes en cada 
caRa de familia con el fin de qne el impuesto además 
de ser completamente directo fuesa a su vez perfec
tamente equitativo ~n razón de que el número de . 
hogares de las habitaciones se encuentra siempre en 
proporción al alcance económico de sus moradores; 
este procedimiento cayó en desuso en virtud de que 
a nadie le satisfacía que para la fiscalización debida 
tuviesen los_ recaudadores que imponerse de las in-
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terioridades del hogar; (.) se procedió entonces a es
tablecer el impuesto por el número de luces que die
sen u al vía pzfblíca (:) Sin embargo, ha periclita
do lo mismo que el auterior por causa de las nume
rosas circunstancias aleatorias a que se haya some
tido. 

N nestro actual impuesto de la Lei de Caminos 
es directo por cuanto que la precitada Luí consigna 
que todo ciudadadano que no haya p,isado de la 
edad de sesenta años, está obligado a pflgar un peso 
oro anual o a prestar su servicio personn l en los ca_ 
minos, durante ese lapso indicado por espacio de 
cnato días. 

En ciertos países se ha cobrado Un impuesto 
jonuinamente personal i directo, el ele capitación 
( Poli Tax) q ne consiste, como ha de colojirse, en el 
pago de una suma por cabeza. Debido on primer 
lugar a la tensión-injustificada que el elemento ig
noranta ha tenido para con el impuesto directo i en 
razón asi mismo a que la forma de percepción de 
éste es en realidad muy brusca, ese jóiiero de con-

(.) llogar en su acepción relativa al Húmero el,·. hogueras em
pleadas en el uso doméstico. 

(:) No vaya a, creerse que el hnpuesto munici\l:,\ de esa in:'.ole, 
establecido en la capital, obedezca a la misma can;;1.; un este caso se 
l1a atendido a un motivo de ornato. 
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t.ribución no ha tenido éxito lisonjero en tanto que 
no se le ha dado ciertos jiros especiales. 

(d) · Mediante el impuesto indirecto se da el fe
nómeno de una incidencia; consiste ésta en que el 
verdadero contribuyente no entrega lo que le corres
ponde al Fisco sino a un intermediario, v. gr.: el 
comerciante_paga una serie de impuestos por sus 
mercaderías sin que esto sea real pues que los pa- · 
rroquianos, que son los consumidores, al retirarse 
del comercio esos artículos, lo hacen gravados con 
]a parte alícuota proporcional del impuesto que le 
corresponde. , 

(e) Et1 Santo Domingo la mayor parte de los 
impuestos son indirectos, el más importante es el de 
Aduanas (éste lo es realmente en casi todas partes) 
cuya recaudación se hace en mérito de la Lei i en 
virtud del arancel que nos indica lo que hemos de 
pagar por cada artículo. 

\' eamos lo que dice el erudito Sr. Rafael Mon
toro u I respecto: "El más importante de los únpues
tos iudi1;ectos es el de Aduanas". 

'· Este impuesto, que participa de la índole del 
de cousmi1o, se hace efectivo por medio de los de
rechos que se imponen a los artículos que constitu-
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yen el comercio o tráfico entre las Naciones; pues 
ya no existen entre las provincias o rejiones de un 
mismo país, corno en remotos tiempos," 

"Los derechos de Aduanas son de tres clases: 
de 1·mportac1ºón, de exportadón i de t1 dn.sito; Los 
prin)eros se dividen en específicos i ad ralorem". 

"Llarnanse específicos los que con_f;isten en una 
car1tidad deterrninadai por unidad de pern o de me
dida, por ejemplo: 

Arroz, con cáscara o sin cáscara ____ l 00 kilos 
$1. 

Llámanse ad valorem los que consi¡.;ten en un 
tanto por ciento del valor de la mercancía; por ejem
plo: 

Locomotoras i máquinas de ti-acción ____ por 
100 ad valorem - 30". 

No obstante las ventajas que nos hacen ver 
unos de parte del impuesto directo i otros en el 
procedirnianto del indirecto, es indiscut ble que así 
como en cada uno de ellos hai rnuchísirn:ls inconve
niencias, ellos también ofrecen, en disti11tos puntos 
de vista desde luego, notables ventajaB: nos parece 
que, en consocuencia, debe preconizarse nn bien 
meditado eclecticismo. 
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El impuesto puede ser tambien proporcional 
i progresivo; es proporcional cuando cree~ con el 
aumento de la substancia del tal modo· que si cobra 
uno por diez, cobrará di'ez po1° cien, es progresivo_ 
cuando adopta· el procedimieuto matemático de las 
progresiones: ir aumenten do el coéficiente -del cobro 
de acuerdo _ con la _razón de una progresión ·dada. 
Este método tieue por causa la de pn;9urar un me
dio por el cual contribuyan en mayor cantidad 
efectiva las clases pudientes que las proletarias. 
A pesai' de la virtual eficacia de esos métodos .en 
Santo Domingo sólo se conocen teóricamente . 

. (f) Ya lo hemos e:x presado, los impuestos de
ben h~llarse determinados por leyes especiales las 
cuales son dictadas, como lo sabemos, por la fnnción 
lejislntiva del Poder. 

(g) Sin embargo, la institución municipal, 
aden,ás del cobro de ciertos impuestos propiamente 
dicho", puede establecer ciertos a1°bitrios tendientes 
a a□ 1í1entar el volumen de· sus ingresos. Esa fa
cultad, parece obvio decirlo, le está concedida por 
una k·i, la lei de su creación, la Lei de A yunta
mieutos. _ El impuesto de mayor importancia en ei 
Municipio es el de Patentes; es al gobierno de la 
Oornf: 1i, lo que el de Ad nanas al do la Nación, por 



Histíricas minas uc SAN FRANCISCO, 

Atracadero de cauoas eu ln plaza del ÜZAMA. 
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esa causa se determina que sea el que subvenga a 
las máf, premiosas exijencias de los cuatro grandes 
deberes municipales. · 

(h) Un tópico importantísimo concerniente a 
nuestra disertación, es el de saber a cual de los fac
tores económicos le está encomendado el pago del 
impu.esto. Se ha pretenrlido que al trabajo; pero 
esto es sencillamente una iniquidad; otros han tra
tadq que lo soporte el capital, es decir "la riqueza 
todá sin distinción de formas ni de empleos a la for
tuna entera del ciudadano." Lo procedente i pro
ducente es que gravite Robre la renta en su acepción 
económica, esto es, sobre los beneficios que se ob
tengan de la acción ·separada o conjunta de los fac · 
tores tierra, trabajo i capital. 

(i) Concluiremos el desarrollo de este punto 
reproduciendo las máximas fijadas por Adán Smith, 
como guía para la creación de los impuestos. 

"lo. Los súbditos (1) de cada estado deben 
con~ribnir al sostenimiento del gobierno lo más en 
proporción que sea posible con sus respectivas fa
cultades: esto es, en proporción a la renta que go-

c1 i Por razones de índole ·democrática, cuadraría en nuestro 
sistenm la voz ciucladano en vez de la de súbdito, no porque en reali
dad, etimolójicamente indiquen cosas distintas. 
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zan respectiv:nnente bajo lo prote"('ión del estado." 
"PÓdemos llamar a esta regla máxima de la 

igualdad, i consiste la igualdad en que cada uno pa
gue, de uI1a u otra manera, una parte proporcional 
casi igual de los sa1arios o de otra clase cualquiera 
de entradas que tenga. En Inglaterra ascienden 

, las contribuciones proximarnente al diez por ciento, 
o a una libra esterlina por cada. diez i esto lo pagan 

· con bastante igualdad las diferentes clases sociales. 
Es, sin embargo, probable que los mui ricos no pa
guen tanto come, debieran. Al mismo tiempo los 
que son demasiado pobres para pagar contribución 
sobre la renta, i que no beben ni fuman, están casi 
enteramente libres de los impuestos del país: pagan 
mui poco a no ser el tauto de los pobres. Sería 
imposible inventar otra contribución que pudiera 
cobrarse a todo el mundo con más igualdad. La 
contribución sobre la renta es de tantos peniques 
por cada libra .esterlina que tenga de entradas una. 

· persona; pero es imposible hacer que le gente decla
re exactamente sus entradas, i los pobres nunca 
puedeil pagar esa contribución. Por esta razón es 
nece2ario establecer cierto número de contribucio
nes difere-ntes a fin de que los que logren eludir una, 
se vean precisados a pagar otras". 
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(2) La contribución que cada individuo está 
. obJigado a pagar ha de ser fija i no arbhraria: el 
tiempo del pagb, la maner:t de pagarla, la cunti•lad 
que hai que -pagar, todo debe ser _claro i sencillo
Esta e·s la m,dxúna de la certeza, que es ü11portan~ 
tísirna, porque si no se conoce ciertamente uña 
contribución, los recaudadores oprimen al pueblo 
exijiendo más o menos, según quieren; i en este ca
so, es rnui probable que se corrompan i reciban 
gratificaciones que les hagan rebajar la contribu
ción. Por esta causa, no deben nunca cobrarse los 
impuestos según el valor de los jéneros; o ad valo
rem, como se dice. El vino por ejemplo, Yaría in
mensamente de valor segun su calidad i estimación 
pero es imposible para el empleado de la. Aduana 
decir exactamente cual es su valor. Si se acepta 
la declaración del importador, pone a éste en la 
-tentación de mentir i decir que el valor es menor de 
lo qne es en realidad, i como no sería fácil probar la 
culpabilidad de los empleados de Aduana o de los 
importadore&, hai motivos para temer que aigu nos 
empleados reciban rnbornos; pero si la contribución 
sobre el vino obedece solamente a su cantidad, se 
conoce el importe de los derechos con grnn certeza 
i puede fácilmente descubrirse el fraude. Las mis-



mas observaciones son aplicables más o menos a to
da clase de jéneros cuya calidad varíe mucho." 

(3) "Debe cobrarse toda contribución en el 
ttíomento i de la manera que sean más convenien
te, según todas las probahilid,ides para el que \ns 
paga. Esta es la niáxúna de la conveniencia, i la 
rozón de ella es a todas luces obvia. 

Como el gobierno existe solamente para el 
bien del pueblo en jeneral, tiene naturalmente que 
causarle a éste las menos molestias que pueda, i co-

. mo el gobierno tiene inmensamente más dinero a 
su disposición que cualquiera, particular, debe arre
glarse de modo que cobre una contribución cuando 
haya probabilidad6s de q ne el que la paga esté en 
disposició.n de hacerlo. Parece, pues, . que no hai 
razón suficiente para que el gobierno se haga pa
gar en enero la contribución sobre las rentas, euan- · 
do en ese tiempo bai jeneralmente bastantes cuen-. 
tas que pagar. Respecto de esta máxima los dere
chos de aduanas i consumos son mui buenas contri
bucíone~, porque una persona paga el derecho 
cuando compra una botella de bebida espirituosa o 
una onza de tabaco si no q ni ere pagar contribucio
nes deje de beber i clr, fnrnar con lo cual ganará pro
bablemente mucho en todos conceptos, sea de esto 
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lo que quiera el que pueda permitirse beber i fumar, 
puede tambien dar algo, para los gastos del gobier
no. El derecho de penique en lo.~ recibos es tam
bién, en este concepto, una buena contribución, 
pe>rque cuando unn. persona está recibiendo dinero, 
está seguro de poder dedicar un penique al Estado 
i ieneralmente tan contento está por cobrar su dine
ro, qne ni echa de ver el gasto del penique". • 

( 4) "Debe estar trazada toda contribución de 
tal manera que saque del bolsillo i retenga fuera de 
él lo n;rnnos que sea posible con exceso a lo que in
gresa en el tesoro público. Esta es la máxinw ele 
la economía. Por consiguiente no debe imponerse 
una contribución que exija muchos empleados para 
cobrarla i obligue así a gastar mucha parte de lo 
que se cobra o que perturbe al comercio i haga que 
las cosas se encarezcan más que si la contribución 
no existiera. Además oo debe el gobierno ser cau
sa de que la jente pierda tiempo i tan malo como 
si hubiern que pagar más contribuciones. En este 
concepto los derechos del sello son contribuci0113s 
rnui malas, porque en muchos casos se necesita 
qne una persona lleve su escritura en sus instrn
mentos a la ofü:ina del ¡;;0\lo i pierda tiempo, o ten
ga que emplear abogados i aj entes que lo hagan en 
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su lugar i a los cuales tiene qne pagar honorarios 
de consideración. Tan molestos son algunos de los 
derechos de sello que en muchos casos se descuida 
el poner sello a los contratos prefiriéndose confiar 
en la honradez de aquellos con qnier1es se contrata: 
estos convenios carecen, por lo mismo de valor le
gal i el gobierno por seis peniques o nn chelín, 
niega realmente al pueblo la justicia.'' 

Lección vijesima septima, 

A que oe da el nomb1·e de presup1u:sto.-01jeto princi
pcd del presupuesto i ventaJcf; que de su confección 

. se cle1'Íva.-El presupuesto es una leí an~trtl en San
to Do1ningo.-El· presupuesto de la .Z\!ación es en 
consecuencia votado poi· el Cong1·eso.-P1,e.supuesto 
nntnicipal.-EZ presupuesto 1·eji.strn el adelanto, es
tarwctmiento o 1'etraso de Za lvadón í de la Común. 
-Autorizr.teión 2'. pago ele interese.s de lct Deuáa 
Pública, ,Santo .Donil;nqo i Za Convención clomini
co--ama·wana. 

(a) Se denomina presupnesto a la lei encar
gada de la: regularización en lo relativo a fas entra
das i las salidas del tesoro de una institución. 
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(b) Esto obedece, como es lójico pensárlo, a 
un fin eco.nómico bien concebido: el de procurar el 
equilibrio entre las entradas i salidas que en la téc
nica de estos estudios, reciben el calificativo de in
gresos i egresos respectivamente. De este proce
dimiento metódico se deriva la ventaja de que al 
calcular los gastos que. se hayan de producir en el · 
lapso de la duración se tienen en cuenta las sumas 
que por concepto de ciertos gravámenes constitu
yen la base cierta de la operac1ón en ref~rencia. 

(c) El presupuesto de la Nación es objeto de 
una lei an~rnl, la lei del presup·uesto, dictada como 
es natural por la función lejislati va del Poder. E-n 
ciertos países se elabora el presupuesto de manera 
tal. q ne sirva de patrón durante dos o más años; 
pero, indiscutiblemente, este procedimiento no es 
ventajoso pues como es de inferir la pluralidad de 
los ingresos están rejidos por circunstancias aleato
rias que tienden a hacer variar el quantwn de las 
entradas i, por otra parte, los gastos deben ser efec
tuados de modo que satisfagai) las exijencias de vi
da de la Nación variable infinitamente con el 
tiempo. 

(d) La discución, modificación i aprobación 
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de la lei del presupuesto se lleva a cabo en las Cá
maras Colejisladoras fundándose en el proyecto de 

\presupuesto que le somete la función ejecutiva. 
Cada Secretaría elabora la parte del presupuesto 
aneja al ramo para el cual ha sido instituido me
diante cierto número de capítulos que reunidos en
tre sí dan el concepto jeneral de la lei preindicadu. 

El presupuesto es una guía (la más segura tal 
vez si se ha llevado a cabo de una manera regular) 
para la· observación del grado de adelanto, estan·-. 
camiento o retra.so de un país; presenta la ventaja. 
de la exactitud demostrada por la elocuencias abru
madora de los númerns que no resulta así cuando 
se trate de otro jénero de consideraciones estadísti
cas, sujetas siempre a las influencias pesimieta·s. u 
optimistas del escritor; ofrece además, en lo que 
respecta a la comunidad política la ventaja de es
tablecer una especie fiscalización con relación a la 
labor que ejercen los gobiernos ya que, en lo con
cerniente a lo administrativo, establece el progra
ma de las actuaciones que habrán de llevarse a la 
práctica. 

(e) En nuestra República, además del presu
puesto que deben dictar la Cámaras al comienzo de 
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oada año fiscal (el año fiscal econ,-5mico se inicia en 
J·ulio) tenemos el presupuesto que dobell rndaetar los 

. Municipios con el ti n de ponerlo en ejPcnción dentro 
de los límites de su circunscripción. E~ o,ta una atri
bución que le está conferida . por su lei orgáncñ, la 
lei de Ayuntamientos u Org. Comunal. Sobre la 
base del cálculo de los ingresos en razón de los 
arbitrios municipales-impuesto de patentes, de al
coholes, sobre el rejistro, de mercados públicos, de 
caminos etc.-se llevan a cabo las salidas de acuer
do con las atenciones obligatorias de los Munici
pios i con el parecer del Cuerpo de rejidores que, 
funjiendo de lejisladores, vota el presupuesto des
pués de las tres proverbiales discusiones de lei. 

(f) Tal como lo expresamos anteriormente la 
notación más exacta de nuestro adelanto-a pesar 
de todos los factores negativos que le ponen dique de 
hierro a nuestro desenvolvimiento-es la de que en 
la actualidad según lo indica el último presupuesto 
votado el 1? de Agosto del presente año de 1913-14, 
nuestra capacidad económica arroja una cifra de 
5.035.250 de pesos para los gastos jenernles de la 
Nación i la sumn, de ,$234.000 para la satisfacción de 
las necesidades de nuestro Cabildo Capital según 
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s_e desprende del presupuesto que rije el año ya in
dicado. 

(g) En el número de los egresos de nuestro 
presupuesto nacional se halla consignada la suma 
con que anualmente cubrimos los intereses i la 
amortización de nuestra deuda pública. La crea
ción de est_a ha obedecido no a la incapacidad de 
nuestro pafs-para subvenir a las más perentorias 
necesidades bióticas, sino a los continuos desga~tes 
que hemos sufrido merced a la lucha diaria del per
sonalismo político, que nos ha restado cauda.les fa
bulosos con los cuales h~biéramos podido darle un 
empuje vigoroso a la riqueza pública. 

En la actualidad, sometidos mal de nuestro 
grado, al tutelajB económico de los Estados U nidos 
de América debido a la famosa Convención ·Do
mínico-americana hemos consolidado en un sólo -
acreedor la mayor parte de nuestras deudas para 
cuyo pago i el pago de los intereses exijidos hemos 
destinado el 45~ (1) de nuestras entradas las cuales 
se hallan fiscalizadas por el empleo obligatorio en 
nuestra cosa pública de cierta clase de empleados 
amen canos. 

-
(1) Posteriormente se ha convenido en la entrega de $100. 000 

mensuales por ese concepto. 
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La República Dominicana frn, no obstante, por 
la virtualidad de sus riquezas na turn les de cara al 
porvellir, siempre que se arnayoren, aqnaHas con el 
empuje que debe iJnpartirle las bien entrndidas 
prácticas de civismo de sus hijos. ____ _ 

, ... :se=_,.~ -e~, 
t )., ~~==:s: i+i) 

APENO/CE 
REFO~MAS. 

Desde hace tiempo ha venido la sociedad do
minicana debatiénd0se en el sentido, de procurar 
que se introduzcan en nuestra lejislación, las refor
mas que de un modo notorio exijen ya los progre
sos qne en el orden jurídico ha alcanzado el país. 
Previsora a ese respecto la Constitución de 1908, 
ha consignado el cas~ en su Título XVI; pero los 
acontecimientos anornvdes que se han sucedido en 
~l último bienio, han cohonestado el prnpósito de 
propender a la realización de ellas. [l J 

[l] Han sido tan graves los trastornos políticos a los cuales ha 
estado sometido el país, que para encausarlo nuevamente por la rnta 
que ta debido seguír siempre, fué preciso romper el orden co□ stitu
ciouul e i11staurar una "Presidencia· Provisional" cor, el fin de adap
tar ciertos procedimientos de reformas qne de otro modo no hu
biera podido establecer sino una Constituyente. Se ha procediclo a 
la realizac:ón de unas elecciones i en breve, con la instalación del 
Congreso se vol verá al estado normal de Gobierno, 
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Ya que no han podido elaborarse todavía por 
medio de los preceptos indicados por la ciencia cons
titucional, o sea mediante la redacción de las leyes 
que se desean poner en vigor por el ejercicio~ de una 
Asamblea Constituyente i por un Congreso regular, 
nos parece oportuno exponer los puntos de más re-

. lieve q ne según la opinión de nuestros j urisconsul
tos, de acuerdo con las necesidades ambientes, de
ben tratarse en· el seno de los Congresos q ne proce
dan a consignarlas. 

U na de las cansas q ne más ha contribuido al 
mantenimiento de rejírnenes de despotism~ en la 
República, es la centralización del poder; la pre
ponderancia de la función ejecutiva respecto de las 
otras, ha frusfrado todo propósito de progreso. No 
ha habido la indispensable independen'cia de fnncio
nes de Poder acerca de las cuales tanto se ha habla
do. I a este mal debe agregarse el no menor de ha
bérsele conferido a ciértos funcionarios preeminen: 
tes, la doble atribución civil i militar. 

Urge, pues, la descentralización del Poder en 
todos sus aspectos; i para ello es necesario que la 
nueva Lei-Oonstitncional desposea de toda injeren
cia a la función ejecutiva, tanto en el gobierno de 
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la Provincia. corno en el de la Común. 

La Provincia i la Común han menester fun
cionarios elejidos por el pueblo i leyes concordes 
con el proceso de su evolución. 

También se hace indispensable q ne se destru
ya ia costumbre de garantizar los derechos indivi
duales, corno reza en la última Ley Sustantiva. En 
otra parte de este tratado lo hemos dicho: los dere
chos individuales no pueden sino consagrarse. Una 
lei de Habeas Corpus [1] sería el necesario com
plemento a la apuntada reforma de la Constitución. 

Juzgamos que, ya debe incluirse en ésta. la 
función electoral, instituyendo el Electorado en la 
República. Luego procedería la formulación de 
una L0i E\ectoral que aboliese el pují\nto del frau
de que han establecido hasta ahora las leyes que 
para el respecto hemos tenido. 

Motivo de reforma es asimismo la creación 
de una clase militar que destruya el militarismo i 
le dé verdadera dignidad a la profesión de armas. 
Es indispensable definirle su cometido i no ponerla 

[l] El Ledo. Jacinto B. Peynado lla radactado una que se haya 
en vijencia, por decreto reciente del Presidente Provisional de la, 
República. 



254 

al servicio de actos frustratorios a la moral i al de'." 
recho corno continuamente lo han venido haciendo 
todos aquellos funcionarios que por virtud ele la 
elasticidad de nuestras leyes, se han arrogado fa
cultades dictatoriales. 

Otro campo abierto para las reformas es el de 
la enseñanza. Carente de fundamentos pedagóji
cos i anulado en sus iniciativas individuales, vejeta 
el elemento intelectual del país por falta de una lei 
sal va dora [ 1 J acerca del tópico en cuestión. Es ne
cesario ayudar el de~arrollo de esas iniciativas in
dividuales i procurar la creación de los aludidos fun
damentos pedagójicos a fin de · destruir de modo 
mediato pero efectivo, todos los amagos de desna
cionalización que se ciernen lugubremente sobre el 
horizonte político dominicano. Ponderar la exce
lencia dd resultado q ne se obtendría procurando el 
auje d(• la enseñanza, sería tarea por demás infantil 

· sobre t"Llo para una nación que debe mantener con 
orgullo el blasón de cultura que distinguió a ::;u ca
pitalid:: l con el calificativo de '' Atenas del N nevo 
Mundo. 

[l] l~l DT. Báez, Pte. Provisioml de la República, Jrn, puesto 
en vijenc-L, mediante un decreto el Código de Enseífanza del Profe
sor Fiallo Uabral. 
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La elejibilidad de los funciunarios sometidos al 
procedimiento de la elección, por medio del voto 
directo, es otra aspiración del pueblo dominicano. 
Esto debe ser, empero, motivo de serio análisis si 
se tiene en cuenta la iofluencia desastrosa que so
bre ese método electoral ejercen la ignonrncia supi
na nuestras· masas i el estado jeneral de pm1peris
rno por el cual atraviesa el país. 

La creación de la Vice Presidencia o de De
signados para sustituir al Presidente de la Repú-. 
blica en caso de incapacidad, renuncia, destitución 
o muerte de éste, es otro tópico de reformas. 

Debe entrar en ellas, _la confección del Censo i 
del Catastro que nos indiquen claramente nuestra 
cantidad de población i el coeficiente de nuestra ri
queza. 

Todo esto como base de una reforma total de 
la lejislación dominicana. Oreemos que l1} proce
dente sería destruir nuestros códigos atucrónicos, 
anular las leyes ulteriores dictadas al calor <le esos 
códigos i al arnpar<) de una Lei Sustanti v,1 modelo, 

- cuenta habida con las exijencias del rn~\dio i la 
doctrina que se deduzc-a de la lei del pro_~l'eRo, fon
dar el moderno edificio jurídico de la República. 



PALACIO 

DE GOBIERNO. 

Se uenominaba el an
tiguo palado degouiel'

llo lH->r ha 1,er f'i<lo ce11-

trn 1le las 11ctividade,; 
de é,-,te unrante la épo
ca 1le la Heeon1¡nista. 

[<;n hi actnalilla<l ;3~ 

tamhié11 nsiento tle las 

ate11eioL11°s gul.Jernati -
Yas. S01.J1·e esta con;;

trncción, ht fül.Jula ha 
acumulado muchísiurns 

relaciones fnntasticas. 

7 
1 

CARRATERA DEL ÜESTE, STO. DomNGO, 
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PROGRAMA 

Para los cursos de índole elemental. 

No. l. 

Qué se entiende por familiares?-Oonstituye la fa. 
milia una sociedad ?-Cuales son los principales debe
res de los familiares entrJ sí?-Qué papel desempeñan 
los padres de familia respecto de ésta? 

No. 2. 

Cómo puede considerare~ la Oomú¡;i?....:_Qué noni
bre se da a los habitantes de una Común?-Quiénes 
son los encargados de establecer el órden en la Común? 
-Qué Re dtt. a entender con la palabra Gobierno?- . 
Quiénes aE>umen en la Común el papel de gobernantes? 
..,....Quienes son lo'l gobernados? 

No. 3. 

Qué nombre recibe ]a reunión de Oomunes?-Cua. 
les son los gobernantes en la Provincia?-! los gober
nados?-Qué papel desempeña la lei en todo Gobier. 

l:i,o?-Qué nombre toma la lei por la cual se rije el 
Municipio?--I'aquella por la cual se rije la Provinciai 
-Qué nombre toma el dr,ber de contribución para el 
vecino?- I para el provinciano? 

No. 4. 

Qué nombre toma la lei que rije a los .A.yunta-
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mientos?-I la quo rije a las Provincias ?-Cuales son 
los cuatro deberes~principales de todo Ayuntamiento?
Qué nombre toman los miembros del Ayuntamiento?-· 
Quién los nom bra?-De qué rnodo?-Por cuanto tiem
po ?-Cuantos regidore<, tiene el Municipio de la Capi
tal? 

No. 5. 

La reunión de Provincias, qué forma?-Qué quiere 
decir Repúbliéa?--Qué nombre toma laLei que organi
za la República?-Porqué recibe el nombre de Consti
tuci.ón?-1 el de Lei Sustantiva?-! el de Pacto Fund1:1-
menta1?-Quién nombra los altos empleados de la Re- . 
púb1ica?-De qué medios se vale el pueblo para nom
brar esos empleados?-Qué nombre toma la leí por la 
cual se procede al nombramiento de los altos emplea
dos de la República? 

No. 6. 

Qué calificación reciben las personas que pueden 
elejir y ser elejidas?-Qué requisitos son necesarios para 
ser dudadano?-Se podrá en. algún caso tener capacidad 
de ciudadano antes de los 18 años?-Qué diferencia· 
existe entre los términos de nacional i ciudadano ?-Se 
puede perder la condición de dominicano?-En que ca• 
sos?-Qué se entiende por Cart1:1 de naturalización? 

No. 7. 

A qm~-se da el Nombre de Bufete ElectoraH-Qué 
se entiende por Asambleas Primarias?-! por Colejios 
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Electorales?-Por elec~ión de primer grado?-De se• 
gundo grado?-Qué método se emplea para la elección 
de Ayuntamientos en nuestro país?-1 para los emplea
dos de alta categoría] 

No. 8. 

Quiénes son los miembros que componen. la función 
lejis1ati.va?-Qué diferencia existe entre el sistema mo
nocamarista i el bicamarista?-Cual se sigue en la ac
tualidad en Santo Domingo?-Cual es el papel enco
mendado a la función lejislativa?-Qué .requisitos debe
rá tener una lei ?-Qué diferencia hai entre Lei Sustan
tiva i leyes adjetivas?-Qué nombre toma el Congreso 
que redacta la Lei Sustantiva? . 

No. 9. 

Qué requisitos son necesarios para ser Diputado?
Podrán los naturalizados segtir,¡¡. la leí ~er Diputados?
Después de cuanto tiempo de domiciliados en e) país?
Qué requisitos sou necesarios para ser Senador?-Qué 
diférencia hai entre Congreso i Asamblea Nacional?
A qué se da el nombre de fuero constitucional? 

No. 10. 

Cual es el más alto representante de Ja función eje
cutiva?-En donde reside?-Qué requisitos son necern· 
rios para ser Presidente de la República ?-Quienes son 
los representantes d.e éste en 1a Provincia i en la Oo
mún?--Oual es el principal papel del Ejecutivo?-Qné 
carácter asumen los Secretarios de Estado?-Uondicio-
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nes esenciales para poder serlo ?-Cuantos son los Se
cretarios de Estado?---Ouales son las atribuciones prin
cipales de cada uno de . éstos? 

No. 11. 

Principal papel de la función judicia1.--Qué nom
bre toma el Tribunal de ipás alta jerarquía en la Repú
blica?--En donde reside1-::-0uantos jueces lo cohstitn• 

• .. " -~;• -~.:-.. · . 

yen?-Condiciones r~ueti1·ª~ f~i~ .. ser Ministro de la 
Suprema Corte de J usticürl~Jl· _ s'f" 

. ' ,; _,• -., 
"'"' N'°•· 12:~ • . • ·,:¡;·_ --!'. ;_·-' ', ~-., 

Enumere efi;_0rde~ dec;recient;;r~~ pemás Tribuna
les establecidos--~n la, R~J?ública.-Cuantas Cortes de 
Apelación tenemos i, en Jond~ radican?-Condic;ones 
necesareas para ser Juez de la Corte de A pelaci6n ?-
Cuantos Tribunales: de Primera Instancia tenemos, i 
que jurisdicción abarcan?-!..Ouantas Alcaldías habrá en 
cada OomúnL .. La Oapi..tal no ofrece excepción al res
pecto? 

No. 13. 

A qué se dá el nombre de derechos individuales?
Enuncie los principales.--La enumeración que ofrece la 
Constitución es limitativa de los derechos individuales? 
-Porqué se da el nombre de naturales a esos derechos? 
--Han recibido otros nombres? 

No. 14. 

A qué se da el nombre de límites territoriales?-
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Cómo se diYiden?--Cuales ~on nuestros límites natura
les?-1 los arcifinios?--A qué se da el nombre de fron
tera domínico-haitiana?-Los límites de la antigua par
te española, son los pertenecient~s a la R9p. Dominica
na?--Los Tratado¡¡; de Aranjuez i Basilea son relativos 
a lo·s 1ín_1ites?--P~rmanecieron éstos los mismos, cuando 
la Reconquista?--1 cuando la Independencia?--Tratado 
de 1872?-Cuales son los ái;bitros que se han nombrado 
para d~rimir la cuestipri'. l~;p:í.,frof~~, ·_ 

NO:~-r15. --
'-' C.J· ~~-

Lo l{Ue es la l).!1,ndera.-::..'.:·Et Escudo de armas de la 
N ación.-El Himiib 'nacionál.--La Jm;á de- bandera en 
el Ejército, en la Escuela.--Qué se entiende por Ejérci· 
to?--1 por Armada Naciona~? · 
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